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1. Introducción  
 

1.1 Carta de bienvenida 

Estimada Familia de Champagnat: 

En nombre del Equipo Directivo, bienvenidos a este apasionante nuevo curso titulado ñSONRĉEò. 

La sonrisa es la belleza, lo que la sal es a los alimentos. Las acciones dicen más que las palabras, y 

una sonrisa expresa todo lo bueno que hay dentro de nosotros, todo lo que ofrecemos a los demás. 

Es la distancia más corta que hay entre dos personas que nos enriquece sin empobrecernos. Con una 

sonrisa somos capaces de cambiar el Universo entero y es la forma más económica de cambiar 

nuestro aspecto. 

A menudo subestimamos el poder de una caricia, una sonrisa, una palabra amable, un oído atento, 

un cumplido honesto o el acto más pequeño de cariño, todos los cuales tienen el potencial de cambiar 

una vida. El hombre verdadero sonreirá ante los problemas porque es una terapia gratis. Así que 

vamos a proponernos este curso comenzar y terminar el día con una sonrisa. 

Llegará el día en que miraremos atrás, y recordaremos todas esas sonrisas que hemos compartido, 

y entonces sonreiremos una vez más. Son momentos como ese los que hacen que la vida valga la 

pena. 

Cuando un niño comienza a sonreír, las orillas de su sonrisa desembocan en la anarquía del océano. 

Por eso no debemos dejar de animar a los niños a sonreír antes que a llorar. 

Dediquémonos este año a crecer en la capacidad de sonreír a los demás y a aprender a percibir la 

sonrisa de Dios dentro de nosotros mismos. 

Un abrazo y Feliz Curso.  

Alberto Álvarez López.  

Director 
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1.2 Lema anual 2022/2023 
 

Durante el curso 2022-2023, el lema propuesto por la Región Marista de Europa nos invita a caminar 

juntos, sonriendo de corazón. Con franqueza y sencillez, acogida fraterna y autenticidad. A mirar a 

los demás, al mundo, a Dios, con alegría y desde lo más profundo de nosotros. 

Desde el §mbito educativo, queremos dar al lema ñSonr²e de coraz·nò un enfoque que nos acerque 

de forma integral a cada cual, abarcando todas las dimensiones y ámbitos de la persona; 

considerando desde la parte aparentemente más externa (sonrisa, buen ambiente, buen humor, 

optimismo, relaciones sanas, fiesta y celebraci·né) hasta la m§s interna (acogida, cari¶o sincero, 

poner el corazón, poner el alma, desde dentro, con autenticidad, con transparencia, tal como somos, 

desde nuestra diversidad). 

1.3 Misión, visión, valores  

1.3.1. Misión 

 

Nuestros colegios y obras son Centros Educativos que la Iglesia ofrece a la sociedad en los que: 

¶ Promovemos la formación integral de niños y jóvenes al estilo de San Marcelino 

Champagnat, para dar a conocer y amar a Jesucristo.  

¶ Tomamos a María, en nuestro quehacer diario, como modelo de sencillez, humildad y 

espíritu de familia.  

¶ Hacemos realidad en nuestras obras una Iglesia de fraternidad horizontal, abierta al 

protagonismo de los laicos.  

¶ Preparamos un terreno fértil para acoger y descubrir la Buena Noticia.  

¶ Promovemos sociedades abiertas y plurales en el ámbito religioso y cultural. 

¶ Fomentamos el crecimiento de la dimensión ética y trascendente de la persona, la libertad, 

el sentido crítico, la justicia, la solidaridad, la convivencia y la paz. 

¶ Apostamos por una formación que favorezca la síntesis entre cultura, Fe y vida. 

 

1.3.2. Visión 
 

¶ Ofrecer al mundo el signo de corresponsabilidad y comunión de hermanos y seglares como 

camino para generar la formación de fraternidades y comunidades cristianas. 

¶ Ser voz en el ámbito social, educativo y pastoral, y promover la plena conciencia de los 

derechos de niños y jóvenes, siendo reconocidos por nuestra acción pastoral que impregna 

todas las actividades de nuestras obras. 

¶ Conseguir colegios y obras sociales capaces de ser agentes de cambio social, cultural y 

educativo, a la vanguardia de la innovación pedagógica y tecnológica con una imagen acorde 

a las tendencias sociales, y con una comunidad educativa implicada en la vida de la obra. 
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1.3.3. Valores 
 

Nuestros colegios y obras son Centros Educativos que la Iglesia ofrece a la sociedad en los que: 

¶ Promovemos la formación integral de niños y jóvenes al estilo de San Marcelino 

Champagnat, para dar a conocer y amar a Jesucristo.  

 

¶ Tomamos a María, en nuestro quehacer diario, como modelo de sencillez, humildad y 

espíritu de familia. Hacemos realidad en nuestras obras una Iglesia de fraternidad horizontal, 

abierta al protagonismo de los laicos.  

 

¶ Preparamos un terreno fértil para acoger y descubrir la Buena Noticia.  

 

¶ Promovemos sociedades abiertas y plurales en el ámbito religioso y cultural. 

 

¶ Fomentamos el crecimiento de la dimensión ética y trascendente de la persona, la libertad, 

el sentido crítico, la justicia, la solidaridad, la convivencia y la paz. 

 

¶ Apostamos por una formación que favorezca la síntesis entre cultura, Fe y vida. 

 

¶ La presencia cercana del educador, la sencillez que favorece la empatía y la creación de 

relaciones, el espíritu de familia y el amor al trabajo y a nuestra Buena Madre. 

 

¶ La Misión compartida: comunión de ideales y unidad institucional. El compromiso con la 

realidad social. La escucha y el diálogo entre todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa. 

 

¶ El apostolado de la presencia: personal, prolongada, amigable y confiada; hecha de cercanía, 

acogida, apertura y ayuda. 

 

¶ La atención a los niños y jóvenes con necesidades específicas o en riesgo social. 

 

¶ El sentido de Iglesia y comunión con ella. 

 

¶ La presentación del mensaje de Jesús teniendo en cuenta la realidad que viven los niños y 

jóvenes y su mentalidad. 

 

¶ La interculturalidad y pluralidad religiosa como elemento de comunicación. 
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1.3.4. Nuestros valores provinciales.  
 

 La acción pastoral como elemento integrador de nuestra acción educativa. 

 

 El ser del educador por encima del hacer y el saber. 

 

 El orden, la disciplina, la organización, el rigor en el trabajo. 

 

 Un modelo participativo y el trabajo en equipo. 

 

 La innovación y puesta al día de nuestra acción educativa. 

 

 La educación más allá del aula, con una amplia oferta de actividades educativas 

extraescolares. 

 

 La formación permanente de nuestros educadores para prestar, cada vez más, un mejor 

servicio a los niños y jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4 Normativa educativa de aplicación 
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La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, modificó el 

artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para definir el currículo como la 

regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje para cada una 

de las enseñanzas.  El currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato se 

regula en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, publicado en el BOE de 3 de enero de 

2015. Por su parte, el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo correspondiente a la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

dispone en su artículo 5.7 que los elementos del currículo de esta etapa educativa serán concretados 

por orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.    

En el marco legal que establece este RD, Andalucía tiene competencias en materia educativa para 

elaborar las normas que desarrollan el citado Real Decreto y adecuar a la realidad educativa andaluza 

los diferentes elementos de los niveles educativos que se implantan. Además, tal y como ha sido 

previsto por la propia LOMCE, los Gobiernos autonómicos podrán complementar los contenidos de 

los bloques de asignaturas específicas y de libre configuración autonómica, realizar 

recomendaciones de metodología, didáctica, ...   

En este sentido, la presente Programación para el curso 202/2023 tiene también como referencia 

legislativa las Órdenes publicadas por la Consejería de Educación el pasado 14 de julio de 2016, 

por la que se desarrollan los currículos correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria y al 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado. 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, introduce en la anterior redacción de la norma importantes cambios, 

muchos de ellos derivados, tal y como indica la propia ley en su exposición de motivos, de la 

conveniencia de revisar las medidas previstas en el texto original con objeto de adaptar el sistema 

educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión 

Europea y la UNESCO para la década 2020-2030.  

De acuerdo con este enfoque, el nuevo texto de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 

incorpora entre los principios y fines de la educación el cumplimiento efectivo de los derechos de 

la infancia según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, 

la inclusión educativa y la aplicación de los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje.  

Al mismo tiempo, la ley reformula, en primer lugar, la definición de currículo, enumerando los 

elementos que lo integran y señalando a continuación que su configuración deberá estar orientada a 

facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, garantizando su formación integral, 

contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y preparándolos para el ejercicio pleno de los 

derechos humanos, de una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual, sin que en ningún 

caso pueda suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del 

derecho a la educación.  

En consonancia con esta visión, la ley, manteniendo el enfoque competencial que aparecía ya en el 

texto original, hace hincapié en el hecho de que esta formación integral necesariamente debe 

centrarse en el desarrollo de las competencias.  

 

Asimismo, se modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y las comunidades 

autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. De este modo, 

corresponderá al Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas en el marco de la 
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Conferencia Sectorial de Educación, fijar, en relación con los objetivos, competencias, contenidos 

y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 

mínimas. Las administraciones educativas, a su vez, serán las responsables de establecer el currículo 

correspondiente para su ámbito territorial, del que formarán parte los aspectos básicos antes 

mencionados. Finalmente, corresponderá a los centros educativos desarrollar y completar, en su 

caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía, tal y como se recoge 

en la propia ley. 

La Ley Orgánica mencionada se concreta en los Reales Decretos: 

¶ Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil,  

¶ Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, y el  

¶ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (y su corrección 

posterior). 

A nivel de la Comunidad Autónoma de Andalucía se concreta, para el curso escolar 2022/23 en las 

siguientes instrucciones: 

¶ INSTRUCCIÓN 11/2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA, POR LA QUE SE ESTABLECEN 

ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS 

QUE IMPARTAN EDUCACIÓN INFANTI L PARA EL CURSO 2022/2023. 

¶ INSTRUCCIÓN 12/2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA, POR LA QUE SE ESTABLECEN 

ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA LOS CENTROS 

QUE IMPARTAN EDUCACIÓN PRIMARIA PARA EL CURSO 2022/2023, y la 

¶ INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE ORDENACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA Y DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, POR LA QUE SE 

ESTABLECEN ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PARA 

LOS CENTROS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

PARA EL CURSO 2022/2023. 

Son estas normas legislativas a nivel de Ley Orgánica, Reales Decretos e Instrucciones las que dan 

forma y contextualizan el presente Proyecto. 

 

 

 

 

 

1.5 Plan Anual de Centro 
 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       9 

 

1. El plan Anual de Centro es la concreción para cada curso escolar de los diversos elementos 

que integran el Proyecto de Centro.  

2. El contenido del Plan Anual de Centro será el siguiente: 

a) Concreción de los objetivos generales del Centro para el curso escolar, tomando 

como referencia el Proyecto de Centro y la Memoria Final del curso anterior. 

b) Horario general del Centro, del alumnado y del personal docente y de administración 

y servicios, con especificación de los períodos dedicados a actividades lectivas, así 

como a las escolares complementarias y extraescolares, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

c) Programación de las diferentes actividades docentes del Centro, con indicación, en 

su caso, de las materias optativas que se impartirán en el Centro, de acuerdo con la 

normativa vigente y teniendo en cuenta los criterios establecidos en el Proyecto 

Curricular de Centro. 

d) Programación de las actividades escolares complementarias y extraescolares.  

e) Programación de las actividades de orientación y de acción tutorial. 

f) Programación de las actividades de formación del profesorado. 

g) Programación de los servicios escolares, en su caso. 

h) Previsión de convenios y acuerdos de colaboración con otras Instituciones.                                                                      

i) Plan de reuniones de los órganos colegiados de gobierno del Centro.                                                

j) Actuaciones en relación con el proyecto del Plan de Autoprotección elaborado por el 

Centro. 

k) Estrategias y procedimiento para realizar el seguimiento y la evaluación del Plan 

Anual de Centro. 

3. El director coordinará la elaboración por el equipo directivo teniendo en cuenta que el 

Claustro deberá aprobar los aspectos docentes del mismo, de acuerdo con los criterios establecidos 

al respecto en el Proyecto Curricular.  

4. El PAC será aprobado por el Consejo Escolar, respetando, en todo caso, los aspectos 

docentes que son competencia exclusiva del Claustro de Profesores.  

5. Una vez aprobado por el Consejo Escolar, el director del Centro enviará, antes de la 

finalización del mes de noviembre de cada año académico, una copia a la correspondiente 

Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia. Asimismo, enviará una certificación 

del acta de la reunión del Consejo Escolar en que se aprobó dicho Plan. 
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1.6 Antecedentes y exposición de motivos del plan de calidad 

 

Hace nueve años iniciamos un proceso de formación en la implantación de Sistemas de 

Gestión de Calidad en centros educativos. En junio de 2005, tras la auditoría realizada por la 

empresa EDUQATIA conseguimos la certificación con el número 0294/05. Tras este periodo de 

trabajo y esfuerzo por parte de todo el personal docente y no docente, comenzamos a percibir los 

beneficios que está suponiendo en el desarrollo de la labor educativa desarrollada en el Centro. 

En el 2013 se acordó no solicitar la recertificación, sino acogernos a una Certificación 

Multisite con otros ocho centros de la Provincia Marista Mediterránea, siguiendo las instrucciones 

de la Comisión Provincial de Calidad y el Consejo de Obras de la Institución. 

De acuerdo con el planteamiento de mejora continua, el curso actual hemos continuado 

fusionando en el presente documento y el Plan de Mejora de Calidad, afianzando la integración del 

sistema de gestión en la organización y funcionamiento de nuestro Centro. 

Al igual que en cursos anteriores, continuaremos el proceso de formación para mejorar el 

sistema y adaptarlo para los requisitos de E.F.Q.M., donde aspiramos situarnos en los próximos 

años. Los objetivos de mejora, decididos tras analizar los datos del curso anterior y la visión de 

nuestra Política de Calidad, se estructuran en dos bloques: áreas no desarrolladas suficientemente el 

curso pasado e incorporación de nuevos proyectos. 

Finalmente, apoy§ndonos en el lema de nuestra Provincia para el presente curso ñDespiertaò, 

queremos continuar implantando procesos de mejora continua que nos ayuden a permanecer en 

contacto con nuestra realidad, adaptándonos a los cambios, comprometiéndonos con nuestro 

entorno, para continuar planteando objetivos que persigan conseguir entre todos un mundo más justo 

y solidario. 

 

2. Concreción de los objetivos generales del centro para el curso 

escolar, tomando como referencia el Proyecto de Centro y la 

Memoria Final del curso anterior. 
 

Desde el Proyecto de Centro, como documento marco de referencia, donde establecemos 

nuestro Carácter Propio, intentamos potenciar valores, normas y actitudes que desarrollen en 

nuestros alumnos y alumnas, actitudes como la solidaridad, la paz, la convivencia, la tolerancia y el 

respeto, concretándolos en objetivos precisos, incluidos en nuestro Plan Anual de Centro. 

Este objetivo implica a todos los estamentos de nuestra Comunidad Educativa, invitando a 

acciones concretas y dentro de las competencias de cada uno, reflejadas en el presente documento, 

tanto en las programaciones de Ciclo y Seminario como en cada una de las Áreas Transversales. 

Como reza en nuestro Carácter Propio, "el Colegio Marista Santa María la Mayor, dentro 

del respeto a la Constitución y a la conciencia de los componentes de la Comunidad Educativa, 

pretende proporcionar a sus alumnos y alumnas una educación integral, incluida la dimensión 

trascendente. En frase de Marcelino Champagnat, fundador de la institución que regenta este Centro, 

éste quiere ayudar a sus alumnos y alumnas a 'ser buenos cristianos y honrados ciudadanos'. Esta es 

la intención fundamental, y por ello, irrenunciable." 
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El objetivo general es la meta práctica que el Centro se propone para este curso académico, 

en tres órdenes: 

 

2.1 Orden pedagógico 
- En el marco de su acción educativa, el Centro ofrecerá espacios de tiempo y lugar para actividades 

de la educación explícita de la fe y anuncio de Jesús y de su evangelio. 

- Consideramos la sencillez -legado de Marcelino Champagnat- como un componente esencial de 

nuestras relaciones interescolares. Sencillez que supone: 

¶ Entusiasmo en las tareas a pesar de las dificultades, 

¶ Valoración de la persona de los demás. 

¶ Corrección en el trato, evitando toda violencia y respetando a los demás. 

¶ Dedicación añadida a los alumnos/as que tienen problemas de aprendizaje u otros. 

¶ Poner los medios necesarios para mejorar nuestra tarea de forma que pongamos en práctica 

lo establecido en nuestra política de calidad. 

 

2.2 Orden convivencial 
- Nos comprometemos en la renovación de la sociedad para conseguir que ésta sea más humana y 

justa empezando por nuestro propio colegio. 

- Fomentamos la solidaridad y la contribución al bien común en una búsqueda del servicio a los más 

necesitados y en la creación de un ambiente de convivencia y respeto entre todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

- Creemos en la paz y potenciamos su presencia en la vida del Colegio entendiéndola como elemento 

esencial de la convivencia entre todos los estamentos de la Comunidad Educativa. 

- Consideramos esencial la tolerancia como valor que une a las personas para la convivencia entre 

personas distintas. 

 

2.3 Orden organizativo 
- El centro tratará de favorecer a aquellos alumnos y alumnas que encuentran mayores 

dificultades de aprendizaje o de adaptación. 

Para ello: 

- Preverá acciones de apoyo y refuerzo, como atención a la diversidad 

- Se pondrán los medios para que, sobre todo, los tutores y el Equipo de Orientación 

Psicopedagógico detecten los problemas de esta naturaleza y se habiliten soluciones. 

- Pondremos en práctica horas de refuerzo y apoyo para los alumnos que lo necesiten en E. 

Primaria y Secundaria. 

- En el Colegio después de conseguir la Certificación externa según la Norma Internacional ISO 

9001:2000, pretendemos seguir mejorando aplicando las normas y las recomendaciones del 

sistema europeo F.Q.M. 
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Nuestro Centro, como Colegio Marista, inserto en la realidad social y económica, busca la 

mejora continua de nuestro trabajo como educadores. Nuestra política de Calidad es el objetivo 

último, Política de calidad que asume objetivos de nuestro carácter propio y que se desarrollan y 

concretan en propuestas objetivas de trabajo que tratan de subsanar aquellas lagunas en donde es 

necesario mejorar. El modelo de trabajo es la puesta en práctica de los modelos de 

PLANIFICACIÓN, APLICACIÓN, EVALUACIÓN Y REVISIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Durante este curso nos hemos propuesto los siguientes objetivos de calidad que están desarrollados 

en el Plan Anual de Mejora de la Calidad y que tendrán su seguimiento trimestral de aplicación: 

¶ Continuar adaptando nuestra estructura de trabajo al sistema de mejora continua. 

¶ Minimizar el fracaso escolar. 

¶ Mejorar la eficacia de las Juntas de Evaluación. 

¶ Mejorar el clima y ambiente de seriedad y estudio en el Centro. 

 

2.4 Objetivo general 
 

Despertar en nuestra comunidad educativa una conciencia ecológica que nos comprometa 

con el cuidado de "nuestra casa común", procurando que nuestro alumnado reaccione ante las 

necesidades de su entorno, a través de la educación en valores. 
 

2.5 Objetivos de mejora 
 

1. Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la autocrítica y 

autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos pedagógicos 

comunes.   

 Priorizando el acompañamiento frente a otras estructuras de seguimiento y acercamiento 

del alumnado. 

 Revisando, mejorando y adecuando el PAT. 

 Poniendo especial cuidado en las campañas solidarias 

 Promoviendo valores como la presencia. 

 

PLANIFICAR 

(definir el PC) 

APLICACIÓN 

(formación e 

implantación 

EVALUACIÓN 

(indicadores) 

REVISIÓN 

(mejora) 
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2. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades detectadas en el 

desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del curso 

2022/2023. 

 Convertir la herramienta Teams en un recurso ordinario para utilizar dentro y fuera de las 

aulas. 

 Hacer del Bilingüismo una rama esencial con presencia en todas las etapas educativas. 

 Secuenciar la aplicación de las metodologías activas de aprendizaje en las diferentes áreas 

del currículum. 

 

3. Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde el profesor 

comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, compartiendo 

esta responsabilidad con el Equipo de Orientación. 

 

4. Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la presencia, mediante 

el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, sistematizándolo a lo largo 

del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones.   

 

 

3. Horario general del centro, del alumnado y del personal docente 

y de administración 
 

3.1 Jornada escolar 
 

El Colegio marista ñSanta MÛ la Mayorò dispone de una jornada escolar que para los alumnos 

de Infantil va desde las 9:00 horas hasta 14:00 horas y para los alumnos de Primaria desde las 9:00 

horas hasta las 14:00 horas.  En el caso de los alumnos de Secundaria, disponen de una jornada 

escolar que va desde las 8:00 horas hasta las 14:30 horas de lunes a viernes. 

En este horario se desarrollan las actividades correspondientes al currículo de cada uno de 

los cursos de Infantil / Primaria / Secundaria. El recreo para Secundaria y Primaria lo tienen de 

11,00 a 11,30. En la etapa de Infantil, los cursos se distribuir§n desde las 11,00 hasta las 12ô00 horas. 

De lunes a viernes, desde las 16:30 hasta las 20:30 horas los alumnos desarrollan actividades 

de carácter cultural, recreativo, religioso y deportivo bajo la dirección de profesores, monitores, 

padres y antiguos alumnos. Se realizarán siempre y cuando las medidas de higiene y seguridad del 

centro se cumplan. 

 

 

 

 

 

3.2 Horario escolar 
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MAÑANA  ENTRADA  RECREO SALIDA  

SECUNDARIA 8:00 11:00 -11:30 14:30 

PRIMARIA  9:00 11:00 -11:30 14:00 

INFANTIL  9:00 11:00 -11:30 14:00 

 

 

3.3 Jornada del personal de administración y servicios 
 

Tal y como consta en el calendario laboral de la Empresa COLEGIO HERMANOS 

MARISTAS, a disposición del personal en la administración, "la jornada del personal auxiliar, 

administración y servicios" es de 20 horas semanales distribuidas según necesidades del 

Centro". Esto permite que el personal distribuya su jornada en un horario que abarca desde las 

9:00 horas hasta las 20.00 horas, distribuidas de la siguiente manera: 

 

De 9:00 a 14:00 horas.  Martes y viernes. 

De 17:00 a 20:00 horas, martes, miércoles y viernes. 
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4. Programación de las diferentes actividades docentes del centro, 

con indicación en su caso, de las materias optativas que se 

impartirán en el centro, de acuerdo con la normativa vigente y 

teniendo en cuenta los criterios establecidos en el proyecto 

curricular de centro. 
 

4.1 Segundo ciclo de educación infantil 
 

1.- COMPONENTES DEL  EQUIPO Y RESPONSABILIDADES  

 

Jefe de estudios: Rafael M. Ruiz Bursón.  

 

Profesores tutores:  

 

3 AÑOS - Mª Victoria Cuaresma Fernández.  

4 AÑOS - Marta Pérez Castaño.  

5 AÑOS - Mª Ángeles Macías Romero.  

 

Profesores no tutores:   

 

Jesús Hidalgo López (apoyo 3 años).  

 

Aula de Integración: Dª Inés Mª Salado Cuesta/ Isabel Cotán Reyes. 

  

2.- OBJETIVO DE ETAPA   

 

Despertar en nuestra comunidad educativa una conciencia ecológica que comprometa al 

alumnado de Infantil con el cuidado de nuestra ñcasa com¼nò, procurando que reaccione ante 

las necesidades de su entorno, inculcándoles valores relacionados con el medio ambiente desde 

edades tempranas.  

  

3.- OBJETIVOS DE MEJORA   

 

1. Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la autocrítica y 

autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos pedagógicos 

comunes. 

¶ Establecer reuniones de coordinación para aunar criterios, y valorar la marcha de 

nuestro día a día (posibles dificultades, propuestas de mejora, recursos utilizados...), 

realizando actas de dichas reuniones.   

¶ Crear una carpeta compartida donde recoger diferentes recursos y ampliarlo con 

nuevos materiales a lo largo del curso.   
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2. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades detectadas en el 

desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del curso 

2022/23. 

¶ Continuar con nuestra formación personal para mejorar la práctica docente en el día 

a d²a en el aula (LOMLOE, STEAM, Atelier, pizarra digitalé).  

¶ Contar con la funci·n de una ñcoordinadora de formaci·nò en el equipo de docentes 
de la etapa que busque información acerca de los diferentes cursos que se puedan 

realizar en función de las carencias detectadas en el equipo y las posibilidades de 

mejora.   

3. Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde el profesor 

comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, compartiendo 

esta responsabilidad con el Equipo de Orientación. 

¶ Establecer una reunión al principio de curso y otra al final de cada trimestre de 

coordinación entre los miembros del equipo de Orientación y el equipo docente de 

la etapa.   

¶ Seguir promoviendo la realización de sesiones de formación por parte del equipo de 

Orientación en relación con la Atención a la Diversidad en la etapa de Infantil 

(Atelier, pautas para poder abordar de manera satisfactoria las tutorías con las 

familiasé). 

4. Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la presencia, 

mediante el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, sistematizándolo 

a lo largo del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones.   

¶ Acompañar a las familias con nuestra presencia proporcionándoles las pautas 

necesarias para fomentar un desarrollo íntegro del alumnado.   

¶ Fomentar en el alumnado los valores que nos caracterizan como miembros de la 

comunidad Marista, haciendo hincapié en la vocación de los hermanos y los laicos.   

¶ Mediar y proporcionar herramientas al alumnado que fomenten la resolución pacífica 

de conflictos.   

4.- ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE MEJORA   

 

¶ Convocar a través de Ágora una reunión al trimestre donde estén presentes todas las docentes 

de la etapa para valorar la marcha de nuestro día a día.  

¶ Generar una carpeta compartida en Teams donde se recojan todos los materiales y recursos 

utilizados en los proyectos.   

¶ Asignar la funci·n de ñcoordinadora de formaci·nò a uno de los miembros del equipo de 
Infantil que se encargará de seleccionar y organizar las acciones formativas más adecuadas 

a las necesidades de las docentes.  

¶ Concretar una fecha determinada junto al equipo de Orientación para la coordinación entre 

equipos.   
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5.- ACUERDOS DE COORDINACIÓN DE CICLO   

 

- Metodología  

 

o Las propuestas pedagógicas y actividades educativas en nuestro centro han de respetar las 

características propias del crecimiento y el aprendizaje de los niños y niñas. 

Consecuentemente, los maestros y maestras y demás profesionales de la educación infantil 

debemos atender a dichas características, partir de los conocimientos previos, necesidades y 

motivaciones de cada niño o niña, propiciar la participación activa de éstos, fomentar sus 

aportaciones, estimular el desarrollo de sus potencialidades y facilitar su interacción con 

personas adultas, con los iguales y con el medio. 

o Se propiciará la comunicación y participación de las madres y padres en la vida de la escuela, 

a fin de que éstos participen en los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

o Se asegurará el trabajo en equipo de los profesionales, con objeto de proporcionar un 

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los 

miembros del equipo educativo que atienda a cada alumno o alumna. 

o Para contribuir a la construcción de aprendizaje significativos y relevantes el diseño y la 

organización de los espacios individuales y colectivos, la distribución del tiempo, la 

selección y organización de recursos didácticas y materiales, así como las distintas 

posibilidades de agrupamientos y propuestas didácticas, permitirán y potenciarán la acción 

infantil, estimulando las conductas exploratorias e indagatorias. 

o En el segundo ciclo de educación infantil, se propiciará el acercamiento de los niños y niñas 

a la lengua escrita como instrumento para expresar, comprender e interpretar la realidad a 

través de situaciones funcionales de lectura y escritura. Asimismo, la resolución de 

problemas cotidianos será la fuente para generar habilidades y conocimientos lógicos y 

matemáticos. Se fomentará, igualmente, la expresión visual y musical.  

o Se contemplará la iniciación de las niñas y los niños en una lengua extranjera y en la 

utilización de las tecnologías de la información y comunicación. 

o Metodología basada en ABP (aprendizaje basado en proyectos) que incluye: 

V Relación entre teoría y práctica. 

V Metodología individualizada que ha de tener en cuenta el desarrollo cognitivo y 

emocional del alumnado, su evolución física, sensorial y psíquica y su capacidad e 

interés por aprender. 

V La comunicación como base de aprendizaje. 

V Escuela como preparación para la vida. 

V  Utilización de medios de comunicación y nuevas tecnologías. 

V  Utilización de los recursos didácticos disponibles. 
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V Respeto a los ritmos de aprendizaje y a la diversidad de alumnado. 

V  Proyecto integral de convivencia, con respeto a los derechos y deberes de todos los 

sectores de la comunidad escolar. 

V Formación del alumnado participativo y cada vez más autónomo. 

V Evaluación continua en todos sus aspectos. 

V Evitaremos la competitividad negativa. 

V Facilitaremos el conocimiento del medio social y natural. 

V Potenciaremos la observación directa y la experimentación.   

V Trabajaremos en todas las áreas la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, 

la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación, 

el emprendimiento, y la educación cívica y constitucional.  

- Criterios de evaluación  

 

Å Se parte de una informaci·n previa de los padres sobre sus hijos, y de la evaluaci·n inicial 

realizada por los tutores a principio de curso para detectar los conocimientos de los que se parte.  

Å En la evaluaci·n se tendr§ en cuenta las caracter²sticas individuales de cada alumno, así como su 

esfuerzo de enseñanza aprendizaje. 

Å Se evaluar§ el trabajo cooperativo, y el trabajo por proyectos y rincones de aprendizaje.  

Å A lo largo del proceso de aprendizaje la evaluaci·n ser§ continua, formativa, siguiendo paso a 

paso el trabajo que realizan los alumnos/as mediante la observación sistemática y directa. Al 

mismo tiempo estaremos atentos para detectar las dificultades y las necesidades especiales que 

puedan obstaculizar el proceso de aprendizaje. 

Å Atenderemos a la diversidad con actividades de refuerzo y ampliación. Estas se complementarán 

con ayudas específicas impartidas por los tutores en la propia aula y el Equipo de Orientación 

El boletín de calificaciones, las circulares individuales y colectivas y las tutorías son los 

procedimientos habituales de correspondencia entre el Colegio y la familia respecto al progreso 

del alumno/a. A través de la plataforma Ágora se entregarán los boletines de notas del alumnado.  

Las citas de tutoría y las circulares se enviarán a lo largo del curso, conforme sea necesario. 

 EVALUACIčN INICIALééééééé..ééé.ééé..é....ééé4 de octubre 

     PRIMERA EVALUACIÓN....................................................................... 21 de diciembre 

          SEGUNDA EVALUACIONééééé.................................................  29 de marzo 

          TERCERA EVALUACIONéééé......................................................  21 de junio 

Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio del boletín de las 

evaluaciones, Ágora, Teams, la entrevista personal y otras comunicaciones ordinarias 
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- HORARIO DE ATENCIÓN A LOS PADRES PARA TUTORÍAS INDIVIDUALES   

 

Las tutorías se realizarán los miércoles a partir de las 18:30h, PREVIA CITA (teniendo en cuenta 

que la hora de finalización no deberá sobrepasar las 20:30h). Habrá cierta flexibilidad dependiendo 

de las necesidades de los padres y del profesorado, en cuanto al día y la hora.  

1. La tutoría será continua a lo largo de todo el curso. 

2. La entrevista padres - tutor lejos de ser un cumplimiento o una molestia, debe considerarse 

como deseable e imprescindible para trabajar de acuerdo en un buen desarrollo del niño/a. 

3. Para un mejor funcionamiento, la entrevista se concertará previamente mediante la 

plataforma Ágora. 

4. Daremos prioridad a los alumnos/as que presenten mayores problemas de adaptación o con 

dificultades de aprendizaje. 

5. Implicaremos a los padres en las actividades de refuerzo al aprendizaje y en la orientación 

de sus hijos/as. 

6. Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio de las evaluaciones, 

la entrevista personal y otras comunicaciones ordinarias. 

 

- CRITERIOS DE EVALUACIÓN   

 

¶ Se parte de una información previa de los padres sobre sus hijos, y de la evaluación inicial 

realizada por los tutores a principio de curso para detectar los conocimientos de los que se 

parte.  

¶ En la evaluación se tendrá en cuenta las características individuales de cada alumno/a así 

como su esfuerzo de enseñanza aprendizaje. 

¶ Se evaluará el trabajo cooperativo, y el trabajo por proyectos y rincones de aprendizaje.  

¶ A lo largo del proceso de aprendizaje la evaluación será continua, formativa, siguiendo paso 

a paso el trabajo que realizan los alumnos/as mediante la observación sistemática y directa. 

Al mismo tiempo estaremos atentos para detectar las dificultades y las necesidades 

especiales que puedan obstaculizar el proceso de aprendizaje. 

¶ Atenderemos a la diversidad con actividades de refuerzo y ampliación. Estas se 

complementarán con ayudas específicas impartidas por los tutores en la propia aula y el 

Equipo de Orientación. 
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6. TEMPORIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS   

 

  
 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 

1º trimestre 

¶ Molalaletra nivel 1- 

cuaderno 1 

¶ Inglés: Big Wheel.  

¶ Molalaletra nivel 2- 

cuaderno 1 

¶ Qué te cuentas nivel 2 ï 

cuaderno 1 

¶ Proyecto ñCuentos 

cl§sicosò 

¶ Inglés: Big Wheel. 

¶ Molalaletra nivel 3- 

cuaderno 1 

¶ Qué te cuentas nivel 3 ï 

cuaderno 1 

¶ Proyecto ñQu® quiero ser 

de mayorò 

¶ Inglés: Big Wheel. 

 

2º trimestre 

¶ Molalaletra nivel 1- 

cuaderno 2 

¶ Qué te cuentas nivel 1 ï 

cuaderno 1 

¶ Proyecto ñCocina y 

alimentosò 

¶ Ingés: Big Wheel.  

¶ Molalaletra nivel 2- 

cuaderno 2 

¶ Qué te cuentas nivel 2 ï 

cuaderno 2 

¶ Proyecto ñEl deporteò 

¶ Inglés: Big Wheel. 

 

¶ Molalaletra nivel 3- 

cuaderno 2 

¶ Qué te cuentas nivel 3 ï 

cuaderno 2 

¶ Proyecto Croqueta ñLa 

vuelta al mundoò 

¶ Inglés: Big Wheel. 

 

3º trimestre 

¶ Molalaletra nivel 1- 

cuaderno 3 

¶ Qué te cuentas nivel 1 ï 

cuaderno 2 

¶ Croqueta ñLa m§quina 

incompletaò. 

¶ Inglés: Big Wheel. 

¶ Molalaletra nivel 2- 

cuaderno 3 

¶ Qué te cuentas nivel 2 ï 

cuaderno 3 

¶ Croqueta ñLa c§psula del 

tiempoò 

¶ Inglés: Big Wheel. 

 

¶ Molalaletra nivel 3- 

cuaderno 3 

¶ Qué te cuentas nivel 3 ï 

cuaderno 3 

¶ Croqueta ñMisi·n 

interestelarò 

¶ Inglés: Big Wheel. 

 

Todo el curso 
El área de religión se trabaja a través de fichas y otros recursos didácticos, a lo largo de todo el 

curso. 
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7.- PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL   

  

- Planificación de las tutorías grupales e individuales con familias 

Los tutores del Educación Infantil tendrán los horarios de tutorías durante las lectivos del curso, 

previa cita a las familias. 

¶ La tutoría será continua a lo largo de todo el curso. 

¶ La entrevista padres - tutor lejos de ser un cumplimiento o una molestia, debe considerarse 

como deseable e imprescindible para trabajar de acuerdo en un buen desarrollo del niño/a. 

¶ Para un mejor funcionamiento, la entrevista se concertará previamente mediante la 

plataforma Ágora/ Teams. 

¶ Daremos prioridad a los alumnos/as que presenten mayores problemas de adaptación o con 

dificultades de aprendizaje. 

¶ Implicaremos a los padres en las actividades de refuerzo al aprendizaje y en la orientación 

de sus hijos/as. 

¶ Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio de las evaluaciones, 

la entrevista personal y otras comunicaciones ordinarias. 

- Horarios de tutoría 

Las tutorías se realizarán los martes a partir de las 18:00h, PREVIA CITA (teniendo en cuenta que 

la hora de finalización no deberá sobrepasar las 20:30h). Debido a la situación sanitaria que estamos 

viviendo, las tutorías se realizarán vía Teams. Habrá cierta flexibilidad dependiendo de las 

necesidades de los padres y del profesorado, en cuanto al día y la hora. 

 

- Planificación de las tutorías grupales e individuales con alumnos  

 

A principios de curso, la semana del 22 al 29 de septiembre se citará a todos los padres de la etapa 

de infantil para una reunión presencial, donde las tutoras expondrán toda la información relevante 

para el curso que compete.  

 

Las tutoras de infantil citarán a las familias para tutorías individuales, al menos una por familia al 

trimestre a través de Ágora. La familia que lo desee también puede solicitar una tutoría mediante la 

misma herramienta.  

 

Debido a las características de la etapa en la que nos encontramos, no tenemos tutorías grupales e 

individuales con alumnos como tal.   

 

¶ La tutoría será continua a lo largo de todo el curso.  

¶ La entrevista padres- tutora lejos de ser un cumplimiento o una molestia, debe considerarse 

como deseable e imprescindible para trabajar de acuerdo en un buen desarrollo del niño/a.  

¶ Para un mejor funcionamiento, las entrevistas y tutorías deben concertarse de antemano por 

medio de la plataforma Ágora.  

¶ Daremos prioridad a los alumnos/as que presenten mayores problemas de adaptación o con 

dificultades de aprendizaje.  

¶ Implicaremos a los padres en las actividades de refuerzo al aprendizaje y en la orientación 

de sus hijos/as.  
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¶ Pediremos a los padres que marquen los uniformes y demás prendas de vestir de los 

alumnos/as con el nombre y los apellidos.  

¶ Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio de las evaluaciones, 

la entrevista personal y otras comunicaciones ordinarias.  

 

- Temporalización de las sesiones del PAT y PAT Vocacional  

 

FECHA CONTENIDO RESPONSABLE 

15 septiembre Acogida Tutores 

21 septiembre Lema del curso Pastoral 

28 septiembre Proyecto de grupo Orientación 

5 octubre Normas básicas (Infantil) Tutores 

19 octubre Conozco mi entorno (Infantil) Tutores 

26 octubre Interioridad 1 Pastoral 

2 noviembre Octubre en misión Pastoral 

9 noviembre Campaña Montagne Pastoral 

16 noviembre Libre disposición Tutores 

23 noviembre Derechos de la Infancia Provincia 

30 noviembre Adviento Pastoral 

7 diciembre Libre disposición Tutores 

14 diciembre Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

21 diciembre Navidad Pastoral 
      
11 enero Libre disposición Tutores 

18 enero Técnicas de estudio 2 Tutores 

25 enero Interioridad Pastoral 

1 febrero Día de la Paz/JUMP? Orientación/Pastoral 

8 febrero Campaña Corazones Solidarios Pastoral 

15 febrero Libre disposición Tutores 

22 febrero Celebración Miércoles de Ceniza Pastoral 

1 marzo Cuaresma Pastoral 

8 marzo Libre disposición Tutores 

15 marzo JUMP? Orientación/Pastoral 

22 marzo Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

29 marzo Celebración de Cuaresma Pastoral 
      
12 abril Libre disposición Tutores 

19 abril Protección de la Infancia 1 Provincia 

26 abril Protección de la Infancia 2 Provincia 

3 mayo Semana SED Pastoral 

10 mayo Interioridad 3 (María) Pastoral 

17 mayo Libre disposición  Tutores 

24 mayo Somos diversidad Orientación 

31 mayo Semana marista-Champagnat Pastoral 

7 junio Semana marista-Champagnat Pastoral 

14 junio Libre disposición Tutores 

21 junio Libre disposición Tutores 
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8. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS   

  

1er Trimestre  

- Visita a Belenes en Sanlúcar (Etapa de infantil) 

- Cuentacuentos (2º de infantil). 

- ¢ŜŀǘǊƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭ ά/ŀǎŀ ŘŜƭ ¢ƝǘŜǊŜέ όнȏ ŘŜ ƛƴŦŀƴǘƛƭύΦ 

- Taller sobre las distintas profesiones (3º de infantil) 

2do Trimestre  

- Visita a Hermandades (Etapa de infantil). 

- Visita a Granja- 9ǎŎǳŜƭŀ άCƛƴŎŀ !ƭōŀƘŀŎŀέ όмȏ ŘŜ ƛƴŦŀƴǘƛƭύΦ 

- Visita al Polideportivo Municipal (2º de infantil). 

- Visita a la Nao Victoria (3º infantil).  

3er Trimestre  

- Taller Ciclo del agua (1º de infantil). 

- Taller sobre los inventos (2º infantil). 

- Visita al Planetario (3º de infantil). 

 

  

CRITERIOS DE PROMOCIÓN  

  

Los alumnos promocionarán si al terminar Educación Infantil ha conseguido:  

 
CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL 

Expresión 

corporal 

La participación en juegos, mostrando destrezas motoras y habilidades manipulativas y 

regulando la expresión de sentimientos y emociones. 

La realización autónoma y la iniciativa en actividades habituales para satisfacer 

necesidades básicas consolidando hábitos de cuidado personal, higienes, salud y 

bienestar. 

El descubrimiento y experimentación de los recursos básicos del propio cuerpo. 

El equilibrio en diversas situaciones de actividad corporal. 

Desarrolla hábitos de higiene y limpieza 

Conoce y diferencia las distintas partes del cuerpo y las articulaciones. 

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO (MEDIO FÍSICO, NATURAL, SOCIAL Y CULTURAL) 

Expresión 

matemática 

La capacidad de discriminar objetos y elementos del entorno inmediato, su actuación 

sobre ellos y el establecimiento de relaciones: agrupar, clasificar y ordenar según 

semejanzas y/o diferencias. 

Comparan algunas magnitudes y cuantifican colecciones mediante el uso de las series 

numéricas. 

Distintos conceptos básicos. 

Distintas formas, tamaños y colores básicos. 
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Su propio espacio y orientación en el tiempo. 

Los números hasta el 9 asociándolo con su cantidad. 

La resolución de problemas sencillos de la vida cotidiana. 

  
LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

Lenguaje 

oral 

La capacidad para expresarse y comunicarse oralmente, con claridad, en situaciones 

diversas y con diferentes intenciones. 

Utilización del lenguaje para la regulación de la propia conducta y del grupo, para relatar 

vivencias, comunicar estados de ánimo y emociones, etc. 

La capacidad para escuchar y comprender mensajes, relatos, producciones literarias, 

descripciones, explicaciones e informaciones, todo aquello que le permita participar en la 

vida social 

Mantener la atención durante un período corto. (Progresivo en el tiempo) 

Saber entender y expresarlo oralmente. 

Lenguaje 

escrito 

Una buena y progresiva coordinación óculo-manual. 

El manejo de libros, revistas, periódicos, cuentos, carteles, etiquetas, anuncios, etc... 

Participación en situaciones de lectura y escritura que se produzcan en el aula y otros 

contextos sociales. 

Desarrollo de habilidades expresivas e interés por explorar posibilidades expresivas de 

diversos medios, materiales y técnicas propias del lenguaje musical, audiovisual, plástico 

y corporal. 

El conocimiento de algunos fonemas (dependiendo su número del grado de madurez y 

del proceso evolutivo-cognoscitivo del grupo con el que se trabaja). 

Aceptación de las normas establecidas. 

Expresión 

plástica 

La expresión libre en las diferentes actividades plásticas. 

Plasmar de forma plástica cualquier idea 

Conocer su propio espacio y su orientación en el mismo. 

Expresión 

musical 

El reconocimiento de diferentes timbres y ritmos. 

La expresión libre mediante la danza y el canto. 

  

Con respecto al alumnado de N.E.A.E. la flexibilización y permanencia o no un año más en el ciclo, 

será de forma coordinada, con el Tutor/a y Equipo de Orientación, oída la familia, elevándose la 

propuesta a la Delegación de Educación. Se estudiará cada caso de forma individual.  
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4.2 Disposiciones generales sobre el currículo en educación primaria y educación 

secundaria.  
  

INTRODUCCIÓN   

La normativa del MECD y de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece la integración de las 

competencias clave en el currículo y su tratamiento como un elemento curricular transversal, así 

como su alineamiento e interrelación con el resto de los elementos curriculares. 

Los elementos curriculares y las acciones más relevantes que tienen que realizar los centros 

educativos para su adecuación y concreción están basados en la aplicación de la Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (B.O.E. del 10) y de la normativa 

de desarrollo elaborada por la Comunidad Autónoma de Andalucía para las distintas etapas 

educativa. 

CURRÍCULO  

En base a la normativa, el currículo en Educación Primaria y Secundaria estará integrado por los 

siguientes elementos: 

a) Los objetivos generales y de cada una de las áreas, que determinan las capacidades a alcanzar en 

la etapa.  

b) Las competencias clave, que integran conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes con el fin 

de lograr la realización adecuada de actividades y tareas y la resolución eficaz de problemas 

complejos en contextos determinados. El aprendizaje basado en competencias incluye, además del 

ñsaberò, el ñsaber hacerò y el ñsaber ser y estarò.  

c) Los contenidos, que contribuyen al logro de los objetivos de cada una de las áreas y a la 

adquisición de las competencias clave.  

d) La metodología didáctica, que comprende tanto la organización del trabajo como las 

orientaciones para las prácticas de enseñanza y aprendizaje.  

e) Los criterios de evaluación como referentes del grado de adquisición de las competencias clave 

y del logro de los objetivos de cada una de las áreas y de la etapa.  

f) Los estándares de aprendizaje evaluables, que concretan los criterios de evaluación y permiten 

definir los resultados. 

A) OBJETIVOS GENERALES   

 

Serán determinados para cada etapa siendo concluyentes para las decisiones de evaluación, 

promoción y titulación del alumnado.  

 

B) COMPETENCIAS CLAVE   

 

Las competencias son un elemento transversal que influye en los demás elementos del currículo y 

en su interrelación, siendo el referente, junto a los criterios de evaluación y objetivos de etapa, como 

se ha citado en el apartado anterior, para la evaluación, promoción y titulación del alumnado.  
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Se expone, a continuación, una síntesis de la descripción de las competencias clave:  

 

1. Comunicación Lingüística (CCL) .  

La competencia en comunicación lingüística es el resultado de la acción comunicativa dentro de 

prácticas sociales determinadas, en las cuales el individuo actúa con otros interlocutores y a través 

de textos en múltiples modalidades, formatos y soportes. 

Utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, de representación, 

interpretación y comprensión de la realidad, de construcción y comunicación del conocimiento y de 

organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta: saber leer y escribir, 

h§bitos lectoescritores, expresi·n oral de ideasé, uso de documentos comunicativos, desde la 

oralidad y la escritura hasta las formas más sofisticadas de comunicación audiovisual o mediada por 

la tecnología, el individuo participa de un complejo entramado de posibilidades comunicativas 

gracias a las cuales expande su competencia y su capacidad de interacción con otros individuos. 

2. Competencia Matemática y Competencias básicas en Ciencia y Tecnología (CMCT) .  

 

La competencia matemática implica la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus 

herramientas para describir, interpretar y predecir distintos fenómenos en su contexto. 

Implica habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las 

formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de 

información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la 

realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida social y con el mundo laboral. 

Habilidad para interactuar con el mundo físico, en sus aspectos naturales y en los generados por la 

acción humana, posibilitando la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la 

actividad dirigida a su mejora y preservación. Contribuyen al desarrollo del pensamiento científico, 

pues incluyen la aplicación de los métodos propios de la racionalidad científica y las destrezas 

tecnológicas, que conducen a la adquisición de conocimientos, el contraste de ideas y la aplicación 

de los descubrimientos al bienestar social. 

Incluyen actitudes y valores relacionados con la asunción de criterios éticos asociados a la ciencia 

y a la tecnología, el interés por la ciencia, el apoyo a la investigación científica y la valoración del 

conocimiento científico; así como el sentido de la responsabilidad en relación con la conservación 

de los recursos naturales y a las cuestiones medioambientales y a la adopción de una actitud 

adecuada para lograr una vida física y mental saludable en un entorno natural y social. 

3. Competencia Digital  (CD).  

La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, crítico y seguro de las tecnologías de 

la información y la comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el trabajo, la 

empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, la inclusión y participación en la sociedad. 

Habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y para transformarla en 

conocimiento. Incluye tratar con prensa, Internet, documentos, textos, email, blog, redes, imagen y 

sonido. 

Requiere de conocimientos relacionados con el lenguaje específico básico: textual, numérico, 

icónico, visual, gráfico y sonoro, así como sus pautas de decodificación y transferencia, esto 

conlleva el conocimiento de las principales aplicaciones informáticas, supone también el acceso a 

las fuentes y el procesamiento de la información; y el conocimiento de los derechos y las libertades 

que asisten a las personas en el mundo digital. 
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4. Aprender a aprender (AA) .  

Esta competencia incluye una serie de conocimientos y destrezas que requieren la reflexión y la 

toma de conciencia de los propios procesos de aprendizaje. Así, los procesos de conocimiento se 

convierten en objeto del conocimiento y, además, hay que aprender a ejecutarlos adecuadamente. 

Incluye habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar aprendiendo de manera 

eficaz y autónoma de acuerdo con los propios objetivos y necesidades. Supone, por un lado, la 

adquisición de la conciencia de las propias capacidades (intelectuales, emocionales, físicas), del 

proceso y estrategias para conseguirlas; por otro, disponer de sentimiento competencia personal, 

saber buscar información, organizarla y analizarla, realizar síntesis y difundir las conclusiones. 

Todo este conocimiento se vuelca en destrezas de autorregulación y control inherentes a la 

competencia de aprender a aprender, que se concretan en estrategias de planificación en las que se 

refleja la meta de aprendizaje que se persigue, así como el plan de acción que se tiene previsto 

aplicar para alcanzarla; estrategias de supervisión desde las que el estudiante va examinando la 

adecuación de las acciones que está desarrollando y la aproximación a la meta; y estrategias de 

evaluación desde las que se analiza tanto el resultado como del proceso que se ha llevado a cabo. 

Estas tres estrategias deberían potenciarse en los procesos de aprendizaje y de resolución de 

problemas en los que participan los estudiantes. 

5. Competencias Sociales y Cívicas (CSC).  

Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y capacidad para utilizar los 

conocimientos y actitudes sobre la sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, en su 

concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar fenómenos y problemas sociales en 

contextos cada vez más diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y resolver 

conflictos, así como para interactuar con otras personas y grupos conforme a normas basadas en el 

respeto mutuo y en convicciones democráticas.  

Los elementos fundamentales de la competencia social incluyen el desarrollo de ciertas destrezas 

como la capacidad de comunicarse de una manera constructiva en distintos entornos sociales y 

culturales, mostrar tolerancia, expresar y comprender puntos de vista diferentes, negociar sabiendo 

inspirar confianza y sentir empatía. Las personas deben ser capaces de gestionar un comportamiento 

de respeto a las diferencias expresado de manera constructiva. 

La competencia cívica se basa en el conocimiento crítico de los conceptos de democracia, justicia, 

igualdad, ciudadanía y derechos humanos y civiles, así como de su formulación en la constitución 

española, la carta de los derechos fundamentales de la unión europea y en declaraciones 

internacionales, y de su aplicación por parte de diversas instituciones a escala local, regional, 

nacional, europea e internacional. 

Comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la ciudadanía democrática 

en una sociedad plural, así como comprometerse a contribuir a su mejora. El ejercicio de la 

ciudadanía implica disponer de habilidades para participar activa y plenamente en la vida cívica, 

significa construir, aceptar y practicar normas de convivencia acordes con los valores democráticos, 

ejercitar los derechos, libertades, responsabilidades y deberes cívicos, y defender los derechos de 

los demás, derechos humanos, constitución, derechos y deberes, respeto, tolerancia etc.  
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6. Sentido de Iniciativa y Espíritu Emprendedor (IEE) .  

La competencia ñSentido de iniciativa y esp²ritu emprendedorò implica la capacidad de transformar 

las ideas en actos, ello significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber 

elegir, planificar y gestionar los conocimientos, destrezas o habilidades y actitudes necesarios con 

criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto.  

Asimismo, esta competencia requiere de las siguientes destrezas o habilidades esenciales: capacidad 

de análisis; capacidades de planificación, organización, gestión y toma de decisiones; capacidad de 

adaptación al cambio y resolución de problemas; comunicación, presentación, representación y 

negociación efectivas; habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; 

participación, capacidad de liderazgo y delegación; pensamiento crítico y sentido de la 

responsabilidad; autoconfianza, evaluación y auto-evaluación, ya que es esencial determinar los 

puntos fuertes y débiles de uno mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando 

esté justificado (manejo de la incertidumbre y asunción y gestión del riesgo.  

7. Conciencia y Expresiones Culturales (CEC).  

La competencia en conciencia y expresión cultural implica conocer, comprender, apreciar y valorar 

con espíritu crítico, con una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones culturales y 

artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute personal y considerarlas como parte 

de la riqueza y patrimonio de los pueblos. 

Requiere de conocimientos que permitan acceder a las distintas manifestaciones sobre la herencia 

cultural (patrimonio cultural, histórico-artístico, literario, filosófico, tecnológico, medioambiental, 

etcétera) a escala local, nacional y europea y su lugar en el mundo. 

El desarrollo de esta competencia supone actitudes y valores personales de interés, reconocimiento 

y respeto por las diferentes manifestaciones artísticas y culturales, y por la conservación del 

patrimonio.  

Exige asimismo valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural, el diálogo entre 

culturas y sociedades y la realización de experiencias artísticas compartidas. A su vez, conlleva un 

interés por participar en la vida cultural y, por tanto, por comunicar y compartir conocimientos, 

emociones y sentimientos a partir de expresiones artísticas. La promoción de la participación en la 

vida y la actividad cultural de la sociedad en que se vive, a lo largo de toda la vida. Esto lleva 

implícitos comportamientos que favorecen la convivencia social. 

C) CONTENIDOS 

En base a lo anterior, el desarrollo de los contenidos y estándares de aprendizaje de las diferentes 

áreas permitirá alcanzar el aprendizaje competencial del alumnado. 

La adquisición de contenidos se realizará a través de ejercicios, actividades y tareas: 

Ejercicio. Acción o conjunto de acciones orientadas a la comprobación del dominio adquirido en el 

manejo de un determinado conocimiento. Supone una conducta que produce una respuesta prefijada 

y que se da repetidamente.  

Activi dad. Acción o conjunto de acciones orientadas a la adquisición de un conocimiento nuevo o 

la utilización de algún conocimiento de forma diferente. Se trata de comportamientos que producen 

una respuesta diferenciada de una gran variedad.  

Tarea. Acción o conjunto de acciones orientadas a la resolución de una situación-problema, dentro 

de un contexto definido, por medio de la combinación de todos los saberes disponibles que permiten 

la elaboración de un producto relevante.  
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D) METODOLOGÍA DIDÁCTICA  

Las programaciones didácticas para esta etapa serán elaboradas desde la consideración de la 

atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, 

arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, 

favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

El aprendizaje desarrollará una variedad de procesos cognitivos, donde el alumnado deberá ser 

capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar, 

reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc. 

La metodología didáctica es un conjunto de estrategias procedimientos y acciones organizadas y 

planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el 

aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados,  así como la explicitación del 

proceso didáctico general seguido por el profesorado en interacción con el alumnado  y el entorno 

a fin de proporcionarle  la ayuda necesaria en su proceso de construcción, interiorización  y 

adquisición  de los aprendizajes. 

E) CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Son el referente específico para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se 

quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias, 

responden a lo que se debe conseguir en casa área. Los criterios de evaluación se concretan en 

estándares de aprendizaje evaluables, observables y medibles. Ambos servirán de referencia para 

valorar el desarrollo competencial del alumnado. Poniéndolos en relación con las competencias 

clave, permitirán valorar el nivel de desempeño alcanzado en cada una de ellas. 

F) ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

Son especificaciones de los criterios de evaluación que permiten definir los resultados de 

aprendizaje, y que concretan lo que el alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada 

asignatura; son observables, medibles y evaluables y permiten graduar el rendimiento o logro 

alcanzado. Su diseño contribuye y facilita el diseño de las pruebas estandarizadas y comparables.   

Gracias a los estándares de aprendizaje se obtendrán los siguientes resultados medibles: 

- Indicadores de logro: Son especificaciones de los criterios de evaluación / estándares de 

aprendizaje evaluables que permiten conocer distintos grados de consecución de estos por parte del 

alumnado. 

- Niveles de desempeño: Expresarán el gradiente de consecución de los estándares de aprendizaje 

de forma cuantitativa (a modo de escala de valoración numérica) o cualitativa (a modo de escala de 

valoración). 

 

EVALUACIÓN   

La evaluación tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias clave y el logro 

de los objetivos de la etapa.  

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, integral, integradora, 

diagnóstica, orientadora, criterial y cualitativa, teniendo en cuenta el progreso del alumno o alumna 

en el conjunto de las áreas y los diferentes elementos del currículo.   
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El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en el acta de 

evaluación, en el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la secuenciación 

de los criterios de evaluación con la concreción curricular especificada en las programaciones 

didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado 

(A). 

Para la evaluación, se utilizarán diferentes procedimientos que irán ligados instrumentos de 

evaluación tal y como indica la tabla siguiente de forma general: 

PROCEDIMIENTO  INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN  

Observación sistemática Listas de control (Si/No lo consigue), escalas 

de calificación, registros individuales 

Interrogación directa Diarios de clase, cuestionarios de evaluación y 

autoevaluación, entrevistas 

Análisis de las tareas y producciones de los 

alumnos 

Cuaderno de trabajo, portfolios 

Pruebas escritas, orales, individuales, 

colectivas 

Registro cuantitativo o cualitativo 

 

4.2.1 Primer ciclo de primaria 
 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES  

Jefe de estudios: D. Rafael M. Ruiz Bursón  

 

Profesores tutores:  

1º EPOï Mª José Pérez Guillén (Matemáticas, Lengua, Natural and Social Science, Música, 

Religión, Arts y Tutoría)   

2º EPO ï Sergio Cansado Valerio (Matemáticas, Natural Science, Social Science, English y Tutoría)  

 

Profesores no tutores:   

D. Rafael Ortega Lampaya (Ed. Física 1º y 2º)  

Dª Sergio Cansado Valerio (Inglés 1º)  

Dª María José Pérez Guillén (Plástica, Música y Religión 2º)  

Dª Inés M. Salado Cuesta (Lengua 2º)   

 

Aula de Integración: Dª Inés Mª Salado Cuesta y Dña. Isa Cotán Reyes.   
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2. OBJETIVO GENERAL  

Despertar en nuestra comunidad educativa una conciencia ecológica que nos comprometa con el 

cuidado de "nuestra casa común", procurando que nuestro alumnado reaccione ante las necesidades 

de su entorno, a través de la educaci·n en valores.  

3. OBJETIVOS DE MEJORA  

1. Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la autocrítica y 

autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos pedagógicos 

comunes.    

- Buscar dos momentos durante el trimestre (final de cada mes) para evaluar la marcha de los 

proyectos que se llevan a cabo en el aula entre todos los profesores del 1º ciclo, que se realice 

acta de esa reunión y quede reflejada en el acta de la junta de evaluación de ese trimestre. 

- Mejorar en la organización y almacenaje de todos los recursos que se utilizan durante el 

proyecto para poder crear un banco de recursos vivo y que sea útil para el profesorado. 

- Seguir buscando medios distintos de evaluación que se alejen del examen escrito tradicional, 

buscando siempre la diversidad de herramientas y adecuándonos a la nueva ley educativa. 

2. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades detectadas en el 

desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del curso 

2022/2023. 

- Priorizar la formación personal en proyecto STEAM. 

- Buscar formación específica para el equipo docente del primer ciclo en lo referente a la 

Atención a la Diversidad, especialmente en el área de lenguaje, debido a la presencia de 

varios alumnos en el ciclo con estas dificultades. 

3. Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde el profesor comienza 

desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, compartiendo esta 

responsabilidad con el Equipo de Orientación. 

- Solicitar al EO que las horas destinadas al refuerzo en el Primer Ciclo de EPO se realicen en 

total coordinación con el profesor del área y su tutor/a. 

- Reorientar el formato en el que se realizan los programas de refuerzo, para que sean una 

herramienta útil en el aula y a la que tengan acceso todos los profesores que realizan los 

refuerzos. 

4. Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la presencia, mediante 

el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, sistematizándolo a lo largo del 

curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones. 

- Seguir profundizando en el conocimiento de los valores maristas que representa la figura de 

Champagnat, presentándolo como una figura cercana a los alumnos y despertando en ellos 

la vocación Marista. 

- Promover el acompañamiento a las familias como herramienta para el correcto desarrollo 

del proceso enseñanza-aprendizaje: tutorías individualizadas, reuniones grupales, 

comunicaciones a través de ágora, colaboración en talleres y actividades. 

 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       32 

 

 

4. ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE MEJORA  

1. Intentar buscar a nivel de centro recursos para poder atender las necesidades del aula en lo 

referente al desarrollo del lenguaje 

- Banco de actividades, dinámicas y recursos que podamos incluir en la dinámica del aula, 

además de la coordinación con el EO. 

2. Profundizar en los programas de enriquecimiento del lenguaje que tienen dos alumnos de la clase 

de 2º EPO y buscar un papel más activo por su parte. 

- Crear un programa de enriquecimiento en coordinación con el EO, la profesora del área y el 

tutor, sabiendo que es un ámbito que se puede aplicar a cualquier materia.  

3. Intentar buscar tiempo para maquetar proyectos y cerrar su organización de cara a próximos 

cursos. 

- -Utilizar las horas de reunión como tiempo de trabajo para esto y trabajar por objetivos 

concretos con plazos de cumplimiento. 

4. Incluir en la planificación trimestral reuniones mensuales del equipo docente por ciclos, para que 

desde ahí fluyan informaciones y demandas a los grupos de mejora y puedan coordinar la actividad 

docente en el aula. 

- Dejar una hora después del claustro el último martes de cada mes para reunión docente de 

1º ciclo. 

5. Buscar formas de mejorar y trabajar la comprensión lectora de problemas matemáticos en 

coordinación entre docentes para no centrarlo solo en la asignatura de Matemáticas.  

- Planificar y hacer un seguimiento de este objetivo en las reuniones mensuales de 

coordinación. 

6.  Fomentar el uso de Teams para tareas y actividades interactivas.  

- Poner en práctica lo aprendido en el curso de CDD del pasado curso, así como del nuevo 

proyecto de STEAM.  

5. ACUERDOS DE COORDINACIÓN DE CICLO   

- Metodología  

Metodología basada en el ABP (aprendizaje basado en proyectos) que incluye:   

o Relación entre teoría y práctica.  

o Enseñanza activa. 

o Metodología individualizada que ha de tener en cuenta el desarrollo cognitivo y emocional 

del alumnado, su evolución física, sensorial y psíquica y su capacidad e interés por aprender.  

o La comunicación como base de aprendizaje.  

o Escuela como preparación para la vida.  

o Utilización de medios de comunicación y nuevas tecnologías.  

o Utilización de los recursos didácticos disponibles.  
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o Respeto a los ritmos de aprendizaje y a la diversidad de alumnado.  

o Proyecto integral de Convivencia, con respeto a los derechos y deberes de todos los sectores 

de la comunidad escolar.  

o Formación de alumnado participativo y cada vez más autónomo.  

o Evaluación continua en todos sus aspectos, incluyendo aspectos como la autoevaluación y 

coevaluación.  

o Evitaremos la competitividad negativa.  

o Facilitaremos el conocimiento del medio social y natural.  

o Potenciaremos la observación directa y la experimentación.  

o Trabajaremos en todas las áreas la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la 

comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación, el 

emprendimiento y la educación cívica y constitucional.  

o Fomentaremos la comprensión lectora, la expresión escrita y el interés investigador del 

alumnado a través del Plan Lector del Centro, de obligado cumplimiento.  

- Criterios de evaluación  

Debido a la reforma educativa, durante este curso escolar conviven dos leyes educativa distintas, 

por lo que los criterios de promoción y evaluación serán diferentes en cada curso. En 1º de Primaria 

se tendr§n en cuenta los siguientes criterios seg¼n la nueva ley educativa ñLOMLOEò 

 1º PRIMARIA  

El sentido que tiene la evaluación es verificar la adecuación del proceso de enseñanza a las 

características y necesidades educativas del alumnado y, en función de ello, introducir las mejoras 

necesarias en la actuación docente con un carácter continuo y formativo.  

La evaluación del proceso didáctico se basará fundamentalmente en tres enfoques complementarios:  

- El nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos.  

- La reflexión hecha por el equipo docente sobre el planteamiento o desarrollo del proceso de 

enseñanza.  

- La opinión de los alumnos/as. 

Por ellos las actividades evaluables que utilizaremos durante este curso escolar en el primer ciclo 

de primaria serán:   

- Pruebas escritas  

- Pruebas orales  

- Porfolio  

- Actividades  

- Autoevaluación   

- Rúbricas 

- Tablas de cotejo 

- Productos finales  
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El boletín de calificaciones, las circulares individuales y colectivas y las tutorías son los 

procedimientos habituales de correspondencia entre el Colegio y la familia respecto al progreso del 

alumno/a. A través de la plataforma Ágora se entregarán los boletines de notas del alumnado.  Las 

citas de tutoría y las circulares se enviarán a lo largo del curso, conforme sea necesario.  

- Criter ios comunes de calificación y corrección  

Los criterios de calificación son los instrumentos que se utilizan para obtener el resultado de la 

calificación del alumnado en una determinada evaluación. Dichos criterios tienen un peso diferente 

dependiendo del carácter del indicador de logro. Las nuevas metodologías y los nuevos elementos 

del currículo aconsejan prestar mayor atención no tanto a qué sabe el alumnado, sino también a 

cómo saben aplicar lo aprendido. De ahí que en nuestro sistema de calificación debamos tener más 

en cuenta el trabajo por tareas y proyectos y todos los elementos circunscritos a éste.  

Evaluar por indicadores de logro significa ir haciendo una media ponderada de las notas que el 

alumno va adquiriendo en la materia. Para evaluar los indicadores de logro disponemos de las 

actividades evaluables. La nota obtenida en una actividad evaluable puede no ser numérica. Existe 

la opción de aparecer de forma cualitativa cuya traducción numérica estará reflejada en la evaluación 

de la actividad en concreto. La utilizaci·n de r¼bricas ser§ esencial en este proceso.   

- Criterios de recuperación  

Al terminar el trabajo de los estándares de aprendizaje en las diferentes áreas según estén 

organizados en la programación se evaluará a los alumnos. Para aquellos que no superan los 

objetivos, proponemos la siguiente recuperación:  

Mientras se desarrollan los siguientes estándares se reforzarán los no adquiridos a través de 

ejercicios en la pizarra, trabajo individual en el porfolio de clase supervisado por el maestro y tareas 

para realizar en casa a modo de refuerzo. Se evaluará de forma oral o con pequeñas pruebas escritas.  

1. Alumnos que están repitiendo.  

Llevaremos un seguimiento apoyado en el material fotocopiable que el proyecto ñLa leyenda del 

legadoò de Edelvives ofrece en las distintas §reas u otras fichas de inter®s que crea oportuna el 

docente si el alumno lo necesita.   

2. Alumnos que han promocionado con alguna materia pendiente del curso anterior.  

Los alumnos que no hayan adquirido los contenidos del curso anterior comenzarán el año académico 

con un Programa de Refuerzo en la asignatura. 

- Criterios de promoción  

1. El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado de 

manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o 

la tutora. En cualquier caso, las decisiones sobre la promoción se adoptarán al finalizar los cursos 

segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática en el resto de los cursos de la etapa.  

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo y 

el artículo 9 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y alumnas promocionarán 

de curso cuando el equipo docente considere que las áreas o ámbitos que, en su caso, pudieran no 

haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas 

favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo 

caso, promocionarán quienes hayan superado las áreas o ámbitos cursados.  
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3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas de 

refuerzo que establezca el equipo docente.  

4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de 

refuerzo.  

5. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de las medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.  

6. Los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los criterios y procedimientos de 

evaluación y promoción a los que se refiere el apartado Noveno de esta Instrucción, incluyendo la 

forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser 

oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

 2º PRIMARIA  

En este curso, se seguir§ la ley educativa posterior y en vigor ñLOMCEò. 

El sentido que tiene la evaluación es verificar la adecuación del proceso de enseñanza a las 

características y necesidades educativas del alumnado y, en función de ello, introducir las mejoras 

necesarias en la actuaci·n docente con un car§cter continuo y formativo.   

La evaluación del proceso didáctico se basará fundamentalmente en tres enfoques 

complementarios:   

- El nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos.   

- La reflexión hecha por el equipo docente sobre el planteamiento o desarrollo del proceso de 

ense¶anza.   

- La opinión de los alumnos/as. 

Por ellos las actividades evaluables que utilizaremos durante este curso escolar en el primer ciclo de 

primaria ser§n:   

¶ Pruebas escritas.   

¶ Pruebas orales.   

¶ Portfolio.   

¶ Actividades.   

¶ Autoevaluaci·n.   

El boletín de calificaciones, las circulares individuales y colectivas y las tutorías son los 

procedimientos habituales de correspondencia entre el Colegio y la familia respecto al progreso del 

alumno/a. A través de la plataforma Ágora se entregarán los boletines de notas del alumnado.  Las 

citas de tutor²a y las circulares se enviar§n a lo largo del curso, conforme sea necesario.   

- Criterios comunes de calificaci·n y correcci·n   

Los criterios de calificación son los instrumentos que se utilizan para obtener el resultado de la 

calificación del alumnado en una determinada evaluación. Dichos criterios tienen un peso diferente 

dependiendo del carácter del indicador de logro. Las nuevas metodologías y los nuevos elementos 

del currículo aconsejan prestar mayor atención no tanto a qué sabe el alumnado, sino también a 

cómo saben aplicar lo aprendido. De ahí que en nuestro sistema de calificación debamos tener más 

en cuenta el trabajo por tareas y proyectos y todos los elementos circunscritos a ®ste.   
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Evaluar por indicadores de logro significa ir haciendo una media ponderada de las notas que el 

alumno va adquiriendo en la materia. Para evaluar los indicadores de logro disponemos de las 

actividades evaluables. La nota obtenida en una actividad evaluable puede no ser numérica. Existe 

la opción de aparecer de forma cualitativa cuya traducción numérica estará reflejada en la evaluación 

de la actividad en concreto. La utilizaci·n de r¼bricas ser§ esencial en este proceso.   

- Criterios de recuperaci·n   

Al terminar el trabajo de los estándares de aprendizaje en las diferentes áreas según estén 

organizados en la programación se evaluará a los alumnos. Para aquellos que no superan los 

objetivos, proponemos la siguiente recuperaci·n:   

Mientras se desarrollan los siguientes estándares se reforzarán los no adquiridos a través de 

ejercicios en la pizarra, trabajo individual en el porfolio de clase supervisado por el maestro y tareas 

para realizar en casa a modo de refuerzo. Se evaluará de forma oral o con pequeñas pruebas escritas.   

1. Alumnos que est§n repitiendo.   

Llevaremos un seguimiento apoyado en el material fotocopiable que el proyecto ñLa leyenda del 

legadoò de Edelvives ofrece en las distintas §reas u otras fichas de inter®s que crea oportuna el 

docente si el alumno lo necesita.   

2. Alumnos que han promocionado con alguna materia pendiente del curso anterior.   

Los alumnos que no hayan adquirido los contenidos del curso anterior tendrán un plan de 

seguimiento específico durante el primer trimestre en dicha materia.   

- Criterios de promoci·n   

1. En los términos de lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, al 

finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente 

adoptará de manera colegiada las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, 

tomando especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra 

tutora.   

2. El alumno o alumna accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado 

el desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y en su caso, los objetivos de la 

etapa.   

3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas o 

medidas de refuerzo que establezca el equipo docente.   

4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en cuenta, entre otros, 

los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la 

alumna podrá permanecer un año más en la etapa. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La 

repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto 

de las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna. Excepcionalmente, y sólo en el caso de que los aprendizajes no alcanzados 

impidan al alumno o la alumna seguir con aprovechamiento el siguiente curso, la medida de 

repetición podrá adoptarse en el primer curso del ciclo en el que se encuentre.   

5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico 

de refuerzo o de recuperación y apoyo. El centro organizará este plan de acuerdo con la normativa 

aplicable relativa a la atención a la diversidad del alumnado.   
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En el caso en que el alumno/a no hubiere obtenido evaluación positiva en alguna de las áreas, el 

profesorado decidir§ sobre la promoci·n de acuerdo con los siguientes criterios:   

¶ El alumnado con UNA materia evaluada negativamente promocionar§ al ciclo o etapa 

siguiente.   

¶ El alumnado con TRES o MÁS áreas del Ciclo evaluadas negativamente y que no esté 

repitiendo curso, no promocionar§ al ciclo o Etapa siguiente.   

La decisión de promoción o no de un alumno/a con DOS áreas de Ciclo evaluadas negativamente 

se adoptar§ teniendo en cuenta los aspectos siguientes:   

¶ El nivel de desarrollo alcanzado por el alumno/a en lo concerniente a las capacidades 

necesarias para poder seguir el ritmo del grupo o progresar en los contenidos del Ciclo o 

Etapa siguiente.   

¶ Los dominios conseguidos de los contenidos y competencias clave del Ciclo.   

¶ El esfuerzo mostrado por progresar en el aprendizaje, superar las dificultades y corregir los 

errores.   

¶ La oportunidad de la repetición para lograr una mayor solidez en los aprendizajes básicos, 

teniendo en cuenta el momento evolutivo del alumno/a y la limitación de la repetición única 

en toda la etapa de Educaci·n Primaria.   

¶ La conveniencia de la separación del alumno/a del grupo, con las repercusiones, positivas o 

negativas, que esta medida pueda ocasionar, según la integración que el alumno/a tuviera en 

el grupo, su car§cter, intereses, etc.   

¶ Las opiniones de la familia, que serán informados y escuchados previamente a las decisiones 

que se adopten.   

Igualmente, se tendrán en cuenta otros criterios atendiendo a:   

¶ Promocionar§n si ya han repetido un a¶o en Primaria.   

¶ Grado de aprovechamiento de la repetici·n seg¼n la madurez y autonom²a del alumno.   

¶ Características del alumno y del grupo al que se incorporaría al no promocionar: numéricas, 

sociol·gicas, psicol·gicas etc.   

¶ Integraci·n del alumno en el grupo/clase.   

6. TEMPORIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS   

Religión  

  1º EPO  2º EPO  

1º trimestre  ά/ƻŎƛƴŀƳƻǎ Ŏƻƴ ŜǎǇƝǊƛǘǳέ  ά9ǎǇŜǊŀƳƻǎ ǎƻǊǇǊŜǎŀǎέ  

2º trimestre  άaƛƭŀƎǊƻǎ ōŀƧƻ ǘƛŜǊǊŀέ  ά¦ƴ ƳǳǎŜƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎέ  

3º trimestre  ά¦ƴ ǎŎǊŀǇōƻƻƪ ǇŀǊŀ WŜǎǵǎέ ά9ƭ lapbook ƎŜƴŜŀƭƽƎƛŎƻέ  
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Lengua, Matemáticas, Science, English, Arts, Música, PE 

 1º EPO 2º EPO 

Evaluación Inicial άBack to schoolέ 

1º trimestre ά9ƭ tŀƴέ 

2º trimestre ά9ƭ /ƛǊŎƻέ 

3º trimestre άaŀƪŜ ȅƻǳǊ Ŏƛǘȅέ 

 

 

 

  

 

 

 

 

7. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL   

- Planificación de las tutorías grupales e individuales con familias  

A principios de curso, la semana del 26 al 30 de septiembre se citará a todos los padres del ciclo 

para una reunión presencial, donde el tutor/a expondrá toda la información relevante para el curso 

que compete.   

Los tutores del Primer Ciclo de Educación Primaria citarán a las familias para tutorías individuales, 

al menos una por familia al trimestre a través de Ágora. La familia que lo desee también puede 

solicitar una tutoría mediante la misma herramienta. 

¶ La tutoría será continua a lo largo de todo el curso.  

¶ La entrevista padres - tutor lejos de ser un cumplimiento o una molestia, debe considerarse 

como deseable e imprescindible para trabajar de acuerdo en un buen desarrollo del niño/a.  

¶ Para un mejor funcionamiento, las entrevistas y tutorías deben concertarse de antemano por 

medio de la plataforma Ágora.  

¶ Daremos prioridad a los alumnos/as que presenten mayores problemas de adaptación o con 

dificultades de aprendizaje.  

¶ Implicaremos a los padres en las actividades de refuerzo al aprendizaje y en la orientación 

de sus hijos/as.  

¶ Pediremos a los padres y madres que marquen los uniformes y demás prendas de vestir de 

los alumnos/as con el nombre y los apellidos.  

 

 

FECHA DE LAS EVALUACIONES 

Evaluación Inicial 4 octubre 

1º Evaluación 21 diciembre 

2º Evaluación 29 marzo 

3º Evaluación 21 junio 
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¶ Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio de las evaluaciones, 

la entrevista personal y otras comunicaciones ordinarias. (Si el asunto es puntual y concreto 

de una materia determinada, es más práctico acudir, previa cita, a la tutora o a la profesor/a 

que la imparte.)  

¶ Todas las tutorías con las familias tendrán carácter online durante este curso escolar, sólo en 

casos muy excepcionales y previo acuerdo familia/tutor se realizarán dentro del centro y 

fuera del horario escolar.   

- Horarios de tutoría  

El horario de tutoría de los tutores del primer ciclo de Primaria será el siguiente:  

Martes: 18:00 ï 20:00   

Miércoles: 16:00 ï 18:00 

En el caso de la imposibilidad de encajar alguna tutoría en estos horarios, se procurará citar a las 

familias en otro momento más adecuado para ellas, teniendo siempre en cuenta que las tutorías serán 

presenciales u online, individualizadas y como mínimo una por trimestre.  

Temporización PAT  

FECHA CONTENIDO RESPONSABLE 

15 septiembre Acogida Tutores 

21 septiembre Lema del curso Pastoral 

28 septiembre Proyecto de grupo Orientación 

5 octubre Elección de delegado/a  Tutores 

19 octubre Técnicas de estudio  Tutores 

26 octubre Interioridad 1 Pastoral 

2 noviembre Octubre en misión Pastoral 

9 noviembre Campaña Montagne Pastoral 

16 noviembre Libre disposición Tutores 

23 noviembre Derechos de la Infancia Provincia 

30 noviembre Adviento Pastoral 

7 diciembre Libre disposición Tutores 

14 diciembre Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

21 diciembre Navidad Pastoral 

      

11 enero Libre disposición Tutores 

18 enero Técnicas de estudio 2 Tutores 

25 enero Interioridad Pastoral 

1 febrero Día de la Paz/JUMP? Orientación/Pastoral 

8 febrero Campaña Corazones Solidarios Pastoral 

15 febrero Libre disposición Tutores 

22 febrero Celebración Miércoles de Ceniza Pastoral 

1 marzo Cuaresma Pastoral 
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8 marzo Libre disposición Tutores 

15 marzo JUMP? Orientación/Pastoral 

22 marzo Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

29 marzo Celebración de Cuaresma Pastoral 

      

12 abril Libre disposición Tutores 

19 abril Protección de la Infancia 1 Provincia 

26 abril Protección de la Infancia 2 Provincia 

3 mayo Semana SED Pastoral 

10 mayo Interioridad 3 (María) Pastoral 

17 mayo Libre disposición  Tutores 

24 mayo Somos diversidad Orientación 

31 mayo Semana marista-Champagnat Pastoral 

7 junio Semana marista-Champagnat Pastoral 

14 junio Libre disposición Tutores 

21 junio Libre disposición Tutores 

 

8. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS    

1er Trimestre  

- Convivencia Inicio de Curso (septiembre) 

- Telepizza (noviembre) 

- Fábrica de chocolate (diciembre) 

- Visita Belenes en Sanlúcar (diciembre) 

2do Trimestre  

- Demostración-visita expertos (febrero) 

- Visita Cirklas (marzo) 

- Visita Hermandades (abril)   

3er Trimestre  
- Trabajo de investigación en Sanlúcar la Mayor 

- Visita Sevilla 

 

APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN    

1. En los términos de lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 97/2015, de 17 de marzo, al 

finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente 

adoptará de manera colegiada las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, 

tomando especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra 

tutora.   

2. El alumno o alumna accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado 

el desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y en su caso, los objetivos de la 

etapa.   

3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas o 

medidas de refuerzo que establezca el equipo docente.   
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4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en cuenta, entre otros, 

los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la 

alumna podrá permanecer un año más en la etapa. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La 

repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto 

de las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna. Excepcionalmente, y sólo en el caso de que los aprendizajes no alcanzados 

impidan al alumno o la alumna seguir con aprovechamiento el siguiente curso, la medida de 

repetición podrá adoptarse en el primer curso del ciclo en el que se encuentre.   

5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico 

de refuerzo o de recuperación y apoyo. El centro organizará este plan de acuerdo con la normativa 

aplicable relativa a la atención a la diversidad del alumnado.   

En el caso en que el alumno/a no hubiere obtenido evaluación positiva en alguna de las áreas, el 

profesorado decidirá sobre la promoción de acuerdo con los siguientes criterios:   

¶ El alumnado con UNA materia evaluada negativamente promocionará al ciclo o etapa 

siguiente.  

¶ El alumnado con TRES o MÁS áreas del Ciclo evaluadas negativamente y que no esté 

repitiendo curso, no promocionará al ciclo o Etapa siguiente.   

La decisión de promoción o no de un alumno/a con DOS áreas de Ciclo evaluadas negativamente 

se adoptará teniendo en cuenta los aspectos siguientes:   

Á El nivel de desarrollo alcanzado por el alumno/a en lo concerniente a las capacidades 

necesarias para poder seguir el ritmo del grupo o progresar en los contenidos del Ciclo o 

Etapa siguiente.   

Á Los dominios conseguidos de los contenidos y competencias clave del Ciclo.   

Á El esfuerzo mostrado por progresar en el aprendizaje, superar las dificultades y corregir los 

errores.   

Á La oportunidad de la repetición para lograr una mayor solidez en los aprendizajes básicos, 

teniendo en cuenta el momento evolutivo del alumno/a y la limitación de la repetición única 

en toda la etapa de Educación Primaria.   

Á La conveniencia de la separación del alumno/a del grupo, con las repercusiones, positivas o 

negativas, que esta medida pueda ocasionar, según la integración que el alumno/a tuviera en 

el grupo, su carácter, intereses, etc.   

Á Las opiniones de la familia, que serán informados y escuchados previamente a las decisiones 

que se adopten.   
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Igualmente, se tendrán en cuenta otros criterios atendiendo a:  

¶ Promocionarán si ya han repetido un año en Primaria.  

¶ Grado de aprovechamiento de la repetición según la madurez y autonomía del alumno.  

¶ Características del alumno y del grupo al que se incorporaría al no promocionar: numéricas, 

sociológicas, psicológicas etc.  

¶ Integración del alumno en el grupo/clase. 
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4.2.2. Segundo ciclo de primaria  

 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES   

Jefe de estudios: Rafael M. Ruiz Bursón. 

 

Profesores tutores:  

3º EPO ï Isabel Cotán Reyes (Matemáticas, E. Artística y Tutoría). 

4º EPO ï Inés Mª Salado Cuesta (Lengua, Educación para la Ciudadanía y Tutoría). 

 

Profesores no tutores:   

Dº Rafael Ortega Lampaya (Educación Física 3º y 4º, Inglés 3º). 

Dª Sergio Cansado Valerio (Inglés  4º). 

Dª María Martín Domínguez (Religión 3º y 4º, Matemáticas 4º y Lengua 3º). 

Dª Esperanza Rodríguez (Natural and Social Science 3º y 4º, E. Artística 4º). 

 

Aula de Integración: Dª Inés Mª Salado Cuesta e Isa Cotán Reyes.   

 

2. OBJETIVO GENERAL   

Despertar en nuestra comunidad educativa una conciencia ecológica que nos comprometa con el 

cuidado de "nuestra casa común", procurando que nuestro alumnado reaccione ante las necesidades 

de su entorno, a trav®s de la educaci·n en valores.  

 

3. OBJETIVOS DE MEJORA  

PRIMER OBJETIVO. Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la 

autocrítica y autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos 

pedagógicos comunes.    

- En la junta de evaluación inicial se llevará a cabo la primera coordinación docente y se 

concretarán las medidas necesarias a desarrollar en las aulas, para que el proceso de 

aprendizaje del alumnado sea adecuado.  

- Priorizar la aplicación de metodologías activas partiendo de las medidas concretadas en la 

evaluación inicial. 

- Realizar una autoevaluación al finalizar cada trimestre, para mejorar nuestra labor docente. 
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SEGUNDO OBJETIVO. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades 

detectadas en el desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del 

curso 2022/2023.   

- El personal docente que precise de formación específica en cualquier ámbito deberá 

solicitarlo al Equipo Directivo y al Equipo de Formación. 

TERCER OBJETIVO. Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde 

el profesor comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, 

compartiendo esta responsabilidad con el Equipo de Orientación.  

- Llevar a cabo tutorías tanto con las familias como grupales con el grupo-clase, para favorecer 

la integración y la aceptación de todo el alumnado, respetando las características 

individuales. 

- Los docentes de las diferentes áreas aplicarán las medidas generales necesarias para atender 

a la diversidad de su alumnado. 

CUARTO OBJETIVO . Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la 

presencia, mediante el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, 

sistematizándolo a lo largo del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones.  

- Sistematizar tutorías individuales y grupales con el alumnado para conocer mejor sus 

intereses y problemáticas y acompañarlos en su crecimiento personal. 

4. ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE  MEJORA   

1. Reunión mensual de los docentes para valorar el proceso de EA y tomar las medidas de 

ajuste que se consideren oportunas. 

2. Formación específica en LOMLOE y las metodologías convenientes para llevarla a la 

práctica. 

3. Valoración del alumnado en el primer trimestre y mantener reuniones periódicas con los 

miembros del Departamento de Orientación para un seguimiento de las actuaciones 

realizadas y modificar o replantear las actuaciones. 

4. Planificar en los momentos de tutoría y/o de guardia momentos para escuchar a los alumnos 

(las familias lo son en las tutorías trimestrales). 

5. ACUERDOS DE COORDINACIÓN DE CICLO   

- Metodología  

¶ Metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del 

alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales. 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de 

forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan 

las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. 

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las 

más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de 

clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas.  
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Las metodologías que contextualizan el aprendizaje, los centros de interés, el estudio de 

casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación, la experimentación 

y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 

motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de 

los aprendizajes. Incluiremos también metodologías basadas en inteligencias múltiples, para 

que el alumno pueda experimentar el aprendizaje desde varias ópticas diferentes.  

¶ La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al 

entorno inmediato.   

¶ Permitirá la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de 

contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.   

¶ Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que 

posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la 

comunidad.   

¶ Favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y 

materiales didácticos diversos.   

¶ Garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

- Criterios de evaluación  

Debido a la reforma educativa, durante este curso escolar conviven dos leyes educativas distintas, 

por lo que los criterios de promoción y evaluación serán diferentes en cada curso.  

3º PRIMARIA  

El sentido que tiene la evaluación es verificar la adecuación del proceso de enseñanza a las 

características y necesidades educativas del alumnado y, en función de ello, introducir las mejoras 

necesarias en la actuación docente con un carácter continuo y formativo.  

La evaluación del proceso didáctico se basará fundamentalmente en tres enfoques complementarios:  

- El nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos.  

- La reflexión hecha por el equipo docente sobre el planteamiento o desarrollo del proceso de 

enseñanza.  

- La opinión de los alumnos/as  

Por ellos las actividades evaluables que utilizaremos durante este curso escolar en el primer ciclo 

de primaria serán:   

- Pruebas escritas  

- Pruebas orales  

- Porfolio  

- Actividades  

- Autoevaluación   

- Rúbricas 

- Tablas de cotejo 

- Productos finales  
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El boletín de calificaciones, las circulares individuales y colectivas y las tutorías son los 

procedimientos habituales de correspondencia entre el Colegio y la familia respecto al progreso del 

alumno/a. A través de la plataforma Ágora se entregarán los boletines de notas del alumnado.  Las 

citas de tutoría y las circulares se enviarán a lo largo del curso, conforme sea necesario.  

- Criter ios comunes de calificación y corrección  

Los criterios de calificación son los instrumentos que se utilizan para obtener el resultado de la 

calificación del alumnado en una determinada evaluación. Dichos criterios tienen un peso diferente 

dependiendo del carácter del indicador de logro. Las nuevas metodologías y los nuevos elementos 

del currículo aconsejan prestar mayor atención no tanto a qué sabe el alumnado, sino también a 

cómo saben aplicar lo aprendido. De ahí que en nuestro sistema de calificación debamos tener más 

en cuenta el trabajo por tareas y proyectos y todos los elementos circunscritos a éste.  

Evaluar por indicadores de logro significa ir haciendo una media ponderada de las notas que el 

alumno va adquiriendo en la materia. Para evaluar los indicadores de logro disponemos de las 

actividades evaluables. La nota obtenida en una actividad evaluable puede no ser numérica. Existe 

la opción de aparecer de forma cualitativa cuya traducción numérica estará reflejada en la evaluación 

de la actividad en concreto. La utilización de rúbricas será esencial en este proceso.   

- Criterios de recuperación  

Al terminar el trabajo de los estándares de aprendizaje en las diferentes áreas según estén 

organizados en la programación se evaluará a los alumnos. Para aquellos que no superan los 

objetivos, proponemos la siguiente recuperación:  

Mientras se desarrollan los siguientes estándares se reforzarán los no adquiridos a través de 

ejercicios en la pizarra, trabajo individual en clase supervisado por el docente y tareas para realizar 

en casa a modo de refuerzo. Se evaluará de forma oral o con pruebas escritas.  

1. Alumnos que están repitiendo.  

En este curso no hay ningún alumno/a repetidor.  

2. Alumnos que han promocionado con alguna materia pendiente del curso anterior.  

Los alumnos que no hayan adquirido los contenidos del curso anterior comenzarán el año académico 

con un Programa de Refuerzo en la asignatura. 

- Criterios de promoción  

1. El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado de 

manera colegiada, tomando especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o 

la tutora. En cualquier caso, las decisiones sobre la promoción se adoptarán al finalizar los cursos 

segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática en el resto de los cursos de la etapa.  

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo y 

el artículo 9 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y alumnas promocionarán 

de curso cuando el equipo docente considere que las áreas o ámbitos que, en su caso, pudieran no 

haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas 

favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo 

caso, promocionarán quienes hayan superado las áreas o ámbitos cursados.  

 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       47 

 

 

3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas de 

refuerzo que establezca el equipo docente.  

4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de 

refuerzo.  

5. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de las medidas de atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.  

6. Los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los criterios y procedimientos de 

evaluación y promoción a los que se refiere el apartado Noveno de esta Instrucción, incluyendo la 

forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser 

oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

4º PRIMARIA  

En este curso, se seguir§ la ley educativa posterior y en vigor ñLOMCEò. 

El sentido que tiene la evaluación es verificar la adecuación del proceso de enseñanza a las 

características y necesidades educativas del alumnado y, en función de ello, introducir las mejoras 

necesarias en la actuación docente con un carácter continuo y formativo.   

La evaluación del proceso didáctico se basará fundamentalmente en tres enfoques complementarios:   

- El nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos.   

- La reflexión hecha por el equipo docente sobre el planteamiento o desarrollo del proceso de 

enseñanza.   

- La opinión de los alumnos/as. 

Por ellos las actividades evaluables que utilizaremos durante este curso escolar en el primer ciclo 

de primaria serán:    

¶ Pruebas escritas.   

¶ Pruebas orales.   

¶ Cuaderno de clase. 

¶ Actividades.   

¶ Autoevaluación.    

El boletín de calificaciones, las circulares individuales y colectivas y las tutorías son los 

procedimientos habituales de correspondencia entre el Colegio y la familia respecto al progreso del 

alumno/a. A través de la plataforma Ágora se entregarán los boletines de notas del alumnado.  Las 

citas de tutoría y las circulares se enviarán a lo largo del curso, conforme sea necesario.   

- Criterios comunes de calificación y corrección   

Los criterios de calificación son los instrumentos que se utilizan para obtener el resultado de la 

calificación del alumnado en una determinada evaluación. Dichos criterios tienen un peso diferente 

dependiendo del carácter del indicador de logro. Las nuevas metodologías y los nuevos elementos 

del currículo aconsejan prestar mayor atención no tanto a qué sabe el alumnado, sino también a 

cómo saben aplicar lo aprendido. De ahí que en nuestro sistema de calificación debamos tener más 

en cuenta el trabajo por tareas y proyectos y todos los elementos circunscritos a éste.   
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Evaluar por indicadores de logro significa ir haciendo una media ponderada de las notas que el 

alumno va adquiriendo en la materia. Para evaluar los indicadores de logro disponemos de las 

actividades evaluables. La nota obtenida en una actividad evaluable puede no ser numérica. Existe 

la opción de aparecer de forma cualitativa cuya traducción numérica estará reflejada en la evaluación 

de la actividad en concreto. La utilización de rúbricas será esencial en este proceso.    

- Criterios de recuperación   

Al terminar el trabajo de los estándares de aprendizaje en las diferentes áreas según estén 

organizados en la programación se evaluará a los alumnos. Para aquellos que no superan los 

objetivos, proponemos la siguiente recuperación:   

Mientras se desarrollan los siguientes estándares se reforzarán los no adquiridos a través de 

ejercicios en la pizarra, trabajo individual en el porfolio de clase supervisado por el maestro y tareas 

para realizar en casa a modo de refuerzo. Se evaluará de forma oral o con pequeñas pruebas escritas.   

1. Alumnos que están repitiendo.   

En este curso no hay ningún alumno/a repetidor.  

2. Alumnos que han promocionado con alguna materia pendiente del curso anterior.   

Los alumnos que no hayan adquirido los contenidos del curso anterior tendrán un plan de 

seguimiento específico durante el primer trimestre en dicha materia.   

- Criterios de promoción   

1. En los términos de lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, al 

finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente 

adoptará de manera colegiada las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, 

tomando especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra 

tutora.    

2. El alumno o alumna accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado 

el desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y en su caso, los objetivos de la 

etapa.    

3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas o 

medidas de refuerzo que establezca el equipo docente.    

4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en cuenta, entre otros, 

los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la 

alumna podrá permanecer un año más en la etapa. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La 

repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto 

de las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 

alumno o la alumna. Excepcionalmente, y sólo en el caso de que los aprendizajes no alcanzados 

impidan al alumno o la alumna seguir con aprovechamiento el siguiente curso, la medida de 

repetición podrá adoptarse en el primer curso del ciclo en el que se encuentre.    
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5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico 

de refuerzo o de recuperación y apoyo. El centro organizará este plan de acuerdo con la normativa 

aplicable relativa a la atención a la diversidad del alumnado.    

En el caso en que el alumno/a no hubiere obtenido evaluación positiva en alguna de las áreas, el 

profesorado decidirá sobre la promoción de acuerdo con los siguientes criterios:    

¶ El alumnado con UNA materia evaluada negativamente promocionará al ciclo o etapa 

siguiente.   

¶ El alumnado con TRES o MÁS áreas del Ciclo evaluadas negativamente y que no esté 

repitiendo curso, no promocionará al ciclo o Etapa siguiente.    

La decisión de promoción o no de un alumno/a con DOS áreas de Ciclo evaluadas negativamente 

se adoptará teniendo en cuenta los aspectos siguientes:    

Á El nivel de desarrollo alcanzado por el alumno/a en lo concerniente a las capacidades 

necesarias para poder seguir el ritmo del grupo o progresar en los contenidos del Ciclo o 

Etapa siguiente.    

Á Los dominios conseguidos de los contenidos y competencias clave del Ciclo.    

Á El esfuerzo mostrado por progresar en el aprendizaje, superar las dificultades y corregir los 

errores.    

Á La oportunidad de la repetición para lograr una mayor solidez en los aprendizajes básicos, 

teniendo en cuenta el momento evolutivo del alumno/a y la limitación de la repetición única 

en toda la etapa de Educación Primaria.    

Á La conveniencia de la separación del alumno/a del grupo, con las repercusiones, positivas o 

negativas, que esta medida pueda ocasionar, según la integración que el alumno/a tuviera en 

el grupo, su carácter, intereses, etc.    

Á Las opiniones de la familia, que serán informados y escuchados previamente a las decisiones 

que se adopten.    

Igualmente, se tendrán en cuenta otros criterios atendiendo a:   

¶ Promocionarán si ya han repetido un año en Primaria.   

¶ Grado de aprovechamiento de la repetición según la madurez y autonomía del alumno.   

¶ Características del alumno y del grupo al que se incorporaría al no promocionar: numéricas, 

sociológicas, psicológicas etc.   

¶ Integración del alumno en el grupo/clase.   

Las calificaciones trimestrales, las circulares individuales y colectivas y las tutorías son los 

procedimientos habituales de correspondencia entre el Colegio y la familia respecto al progreso del 

alumno/a, que se realizarán a través de la plataforma Ágora.  Las citas de tutoría y las circulares se 

enviarán a lo largo del curso, conforme sea necesario.  

¶ EVALUACIÓN INICI ALéééééé.ééééé....ééé.4   de octubre 

¶ PRIMERA EVALUACIÓN......................................................... 21 de diciembre 

¶ SEGUNDA EVALUACIONééé............................................ 29 de marzo 

¶ TERCERA EVALUACIONéé.é............................................ 21 de junio 
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6. TEMPORIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS   

[9bD¦! ¸ a!¢9a#¢L/!{  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

¦bL5!5 л  13 septiembre       

¦bL5!5 м  3 octubre       

¦bL5!5 н  17 octubre       

¦bL5!5 о  7 noviembre       

¦bL5!5 п  28 noviembre       

¦bL5!5 р    9 enero     

¦bL5!5 с    23 enero     

¦bL5!5 т    13 febrero     

¦bL5!5 у    6 marzo     

¦bL5!5 ф      27 marzo   

¦bL5!5 мл      17 abril   

¦bL5!5 мм      2 mayo   

¦bL5!5 мн      15 mayo   

 

  

EDUCACIÓN FÍSICA  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

¦bL5!5 л  мо ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ      

¦bL5!5 м  мл ƻŎǘǳōǊŜ      

¦bL5!5 н    9 enero     

¦bL5!5 о      10 abril   

CIENCIAS SOCIALES Y NATURALES  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

¦bL5!5 л  13 septiembre       

¦bL5!5 м  3 octubre       

¦bL5!5 н  14 noviembre       

¦bL5!5 о     9 enero     

¦bL5!5 п    13 febrero     

¦bL5!5 р       10 abril   

¦bL5!5 с       16 mayo   
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RELIGIÓN  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

¦bL5!5 м  о ƻŎǘǳōǊŜ      

¦bL5!5 н  н ƴƻǾƛŜƳōǊŜ      

¦bL5!5 о  ну ƴƻǾƛŜƳōǊŜ      

¦bL5!5 п    9 enero     

¦bL5!5 р       6 Febrero     

¦bL5!5 с      6 marzo     

¦bL5!5 т         10 abril   

¦bL5!5 у         2 mayo   

¦bL5!5 ф         30 mayo   

 

INGLÉS  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

¦Ř л 9ǾΦ LƴƛŎΦ  мо ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ      

¦bL5!5 м  о ƻŎǘǳōǊŜ      

¦bL5!5 н  мт ƻŎǘǳōǊŜ      

¦bL5!5 о  т ƴƻǾƛŜƳōǊŜ      

¦bL5!5 п    ф ŜƴŜǊƻ    

¦bL5!5 р    мо ŦŜōǊŜǊƻ    

¦bL5!5 с    мо ƳŀǊȊƻ    

¦bL5!5 т      мт ŀōǊƛƭ  

¦bL5!5 у      ф Ƴŀȅƻ  

¦bL5!5 ф      с Ƨǳƴƛƻ  

 

PLÁSTICA  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

¦bL5!5 м  мо ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ      

¦bL5!5 н    мл ŜƴŜǊƻ    

¦bL5!5 о      мт ŀōǊƛƭ  

 

EDUCACIÓN PARA LA CIUDADANÍA 

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

¦bL5!5 м  13 ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ      

¦bL5!5 н    мл ŜƴŜǊƻ    

¦bL5!5 о      мт ŀōǊƛƭ  
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7. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL   

- Planificación de las tutorías grupales e individuales con familias  

A principios de curso, se citará a todas las familias de cada clase para una reunión presencial, donde 

el tutor/a expondrá toda la información relevante para el curso que compete.    

Los tutores del Segundo Ciclo de Educación Primaria tendrán los horarios de tutorías durante los 

días lectivos del curso, previa cita a las familias.   

¶ Las tutorías con las familias podrán ser telemáticas o presenciales. 

¶ Serán continuas a lo largo de todo el curso (una por trimestre).   

¶ La entrevista familia - tutor lejos de ser un cumplimiento o una molestia, debe considerarse 

como deseable e imprescindible para trabajar de acuerdo en un buen desarrollo del niño/a.   

¶ Para un mejor funcionamiento, las entrevistas y tutorías deben concertarse de antemano por 

medio de la plataforma Ágora. Si la tutoría tiene carácter telemático, se realizará por Teams.  

¶ Daremos prioridad a los alumnos/as que presenten mayores problemas de adaptación o con 

dificultades de aprendizaje.   

¶ Implicaremos a las familias en las actividades de refuerzo al aprendizaje y en la orientación 

de sus hijos/as.   

¶ Pediremos a los padres y madres que marquen los uniformes y demás prendas de vestir de 

los alumnos/as con el nombre y los apellidos.   

¶ Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio de las evaluaciones, 

la entrevista personal y otras comunicaciones ordinarias. (Si el asunto es puntual y concreto 

de una materia determinada, es más práctico acudir, previa cita, a la tutora o a la profesor/a 

que la imparte.) 

- Temporización de las sesiones del PAT y PAT Vocacional  

FECHA CONTENIDO RESPONSABLE 

15 septiembre Acogida Tutores 

21 septiembre Lema del curso Pastoral 

28 septiembre Proyecto de grupo Orientación 

5 octubre Elección de delegado/a  Tutores 

19 octubre Técnicas de estudio Tutores 

26 octubre Interioridad 1 Pastoral 

2 noviembre Octubre en misión Pastoral 

9 noviembre Campaña Montagne Pastoral 

16 noviembre Libre disposición Tutores 

23 noviembre Derechos de la Infancia Provincia 

30 noviembre Adviento Pastoral 

7 diciembre Libre disposición Tutores 

14 diciembre Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

21 diciembre Navidad Pastoral 

      

11 enero Libre disposición Tutores 

18 enero Técnicas de estudio 2 Tutores 
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25 enero Interioridad Pastoral 

1 febrero Día de la Paz/JUMP? Orientación/Pastoral 

8 febrero Campaña Corazones Solidarios Pastoral 

15 febrero Libre disposición Tutores 

22 febrero Celebración Miércoles de Ceniza Pastoral 

1 marzo Cuaresma Pastoral 

8 marzo Libre disposición Tutores 

15 marzo JUMP? Orientación/Pastoral 

22 marzo Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

29 marzo Celebración de Cuaresma Pastoral 

      

12 abril Libre disposición Tutores 

19 abril Protección de la Infancia 1 Provincia 

26 abril Protección de la Infancia 2 Provincia 

3 mayo Semana SED Pastoral 

10 mayo Interioridad 3 (María) Pastoral 

17 mayo Libre disposición  Tutores 

24 mayo Somos diversidad Orientación 

31 mayo Semana marista-Champagnat Pastoral 

7 junio Semana marista-Champagnat Pastoral 

14 junio Libre disposición Tutores 

21 junio Libre disposición Tutores  

 

- Horarios de tutoría   

El horario de tutoría de los tutores del segundo ciclo de Primaria será concertado previa cita 

mediante la plataforma Ágora. 

8. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS   

1er Trimestre  

Jornada de convivencia inicial en el Parque Municipal de Gines 

Halloween 

Derechos de la infancia  

Teatro o Sevillalandia 

2do Trimestre  
 

   Visita al Parlamento de Andalucía 

   Visita a la Biblioteca Municipal 

   Masterchef 

   {ŀƛƴǘ tŀǘǊƛŎƪΩǎ 5ŀȅ 

   Día de la Paz 
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3er Trimestre  

   EASTER. Preparamos La Pascua.  

   Olimpiadas matemáticas 

   Acuario de Sevilla o ruta en Kayak 

ANUAL    Educación Vial (4º EPO) 

 

4.2.3. Tercer ciclo de primaria 
 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES   

Jefe de estudios: D. Rafael Ruíz Burzón  

Profesores Tutores:  

6º EPO ï María Martín Domínguez. (6º Lengua y Religión)   

5º EPO ï Rafael Ortega Lampaya (5º Inglés y EF | 6º EF) 

Profesores no tutores:   

D. Alberto Álvarez López (Matemáticas 5º y 6º)  

Dª. Marta Pérez Castaño (Francés 5º y 6º)  

Dª. Esperanza Rodríguez Ramírez (Science 5º y 6º | Arts  5º y 6º)  

Dª. Mª. Encarnación Nogueras Corchero (Lengua y Religión 5º) 

Aula de Integración: Dª Inés Mª Salado Cuesta y Dª Isabel Cotán Reyes  

2. OBJETIVO GENERAL  

3. OBJETIVOS DE MEJORA  

PRIMER OBJETIVO . Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la 

autocrítica y autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos 

pedagógicos comunes.   

Concreción: 

V Evaluación mensual por parte del equipo docente de las metodologías aplicadas en las 

diferentes áreas, para concretar y dar respuesta a los nuevos retos de la LOMLOE. 

V Concreción de agrupamientos y metodologías que faciliten el proceso de enseñanza-

aprendizaje competencial por proyectos y cooperativo. 

SEGUNDO OBJETIVO. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades 

detectadas en el desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del 

curso 2022/2023.  

Concreción: 

V Solicitar formación específica en evaluación en la LOMLOE. 

V Formación en aprendizaje competencial y las metodologías más adecuadas para ello. 
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TERCER OBJETIVO . Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde 

el profesor comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, 

compartiendo esta responsabilidad con el Equipo de Orientación. 

Concreción: 

V Aplicación de medidas generales para aquellos alumnos con dificultades de aprendizaje 

leves o temporales. 

V Valoración e información al ED del alumnado en el primer trimestre. 

V Orientaciones y seguimiento por parte del DO de los casos que requieren mayor adaptación 

que las medidas generales. 

CUARTO OBJETIVO . Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la 

presencia, mediante el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, 

sistematizándolo a lo largo del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones. 

Concreción: 

V Tutorías con las familias trimestrales. 

V Acompañamiento a la globalidad del alumnado y específicamente al alumno que lo requiera. 

V Asistencia a las distintas actividades a nivel de centro. 

V Seguir el plan y las indicaciones marcadas por Pastoral del Centro. 

 4. ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE MEJORA.                                                   

1. Reunión mensual de los docentes para valorar el proceso de EA y tomar las medidas de 

ajuste que se consideren oportunas. 

2. Formación específica en LOMLOE y las metodologías convenientes para llevarla a la 

práctica. 

3. Valoración del alumnado en el primer trimestre y mantener reuniones periódicas con los 

miembros del Departamento de Orientación para un seguimiento de las actuaciones 

realizadas y modificar o replantear las actuaciones. 

4. Planificar en los momentos de tutoría y/o de guardia momentos para escuchar a los alumnos 

(las familias lo son en las tutorías trimestrales).  

5. ACUERDOS DE COORDINACIÓN DE CICLO   

- Metodología  

¶ Metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e 

implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, 

serán las que generen aprendizajes más transferibles y duraderos. Las metodologías activas 

han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma que, a través de la 

resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas 

por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. Para un proceso de 

enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las más adecuadas, al 

permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el 

intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el aprendizaje, 

los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas favorecen la 

participación activa, la experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el 

desarrollo de las competencias, así como la motivación de los alumnos y alumnas al 

contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes. Incluiremos también 
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metodologías basadas en inteligencias múltiples, para que el alumno pueda experimentar el 

aprendizaje desde varias ópticas diferentes.  

¶ La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales, e integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al 

entorno inmediato.   

¶ Permitirá la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de 

contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.   

¶ Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones de aprendizaje que 

posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la 

comunidad.   

¶ Favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y 

materiales didácticos diversos.   

¶ Garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un 

enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.  

¶ La evaluación se realizará siguiendo los criterios de evaluación marcados y con el referente 

del perfil de salida del alumno. 

- Criterios de evaluación  

- Prueba escrita  

- Cuadernos (de clase, dictados, cuadernillo de ortografía)  

- Trabajo diario  

- Trabajo cooperativo  

- Exposición oral  

- Presentación de proyectos  

El boletín de calificaciones, las circulares individuales y colectivas y las tutorías son los 

procedimientos habituales de correspondencia entre el Colegio y la familia respecto al progreso del 

alumno/a. A través de la plataforma Ágora se entregarán los boletines de notas del alumnado.  Las 

citas de tutoría y las circulares se enviarán a lo largo del curso, conforme sea necesario.  

EVALUACIčN INICIALééééééé..4 octubre 

PRIMERA EVALUACIčNéééééé.21 diciembre 

SEGUNDA EVALUACIčNéééééé29 marzo 

TERCERA EVALUACIčNéééééé.21 junio 

 

Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio del boletín de las 

calificaciones, Ágora, Teams, la entrevista personal y otras comunicaciones ordinarias  

 

- Criterios comunes de calificación y corrección  
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CRITER IOS DE CALIFICACIÓN  

Todos los estándares se ponderarán a 1, teniendo la misma importancia en el peso global de la 

asignatura.  

La equivalencia entre nota numérica y calificación será la siguiente:  

0 - 4,99 | INSUFICIENTE  

5 ï 5,99 | SUFICIENTE  

6 ï 6,99 | BIEN  

7 ï 8,99 | NOTABLE  

9 ï 10 | SOBRESALIENTE  

Los criterios de calificación para los alumnos con programas de refuerzo o adaptaciones curriculares 

vendrán recogidos en sus correspondientes programas o documentos asociados.  

CRITERIOS DE CORRECCIÓN  

Cuaderno de clase  

Se seguirá una rúbrica con los siguientes indicadores:  

- Presentación (orden y limpieza)  

- Caligrafía.  

- Autocorrección.  

- Ilustraciones (gr§ficos, esquemas, dibujosé)  

Cuaderno de dictados / Cuadernillo de ortografía  

Se seguirá una rúbrica con los siguientes indicadores:  

- Presentación (orden y limpieza)  

- Ortografía  

- Caligrafía.  

- Autocorrección.  

Trabajo diario  

Se evaluará con una lista de cotejo (Siempre ï A veces - Nunca) con los siguientes indicadores:  

- Atención y Participación  

- Trabajo en clase  

- Estudio  

- Orden y respeto  

Trabajo cooperativo  

Se evaluará con una rúbrica con los siguientes indicadores:  

- Participación  

- Interacción  

- Calidad del trabajo  

- Presentación (Exposición)  
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- Uso TIC  

- Responsabilidad  

Exposición oral  

Se evaluará con una rúbrica con los siguientes indicadores:  

- Contenido  

- Voz  

- Postura  

- Tiempo  

- Soporte  

- Expresión oral  

Presentación de proyectos  

- Presentación y organización de los contenidos  

- Información aportada  

- Recursos utilizados  

- Vocabulario  

Prueba escrita  

Los criterios de corrección de la prueba escrita dependerán del tipo de ejercicios que contenga la 

prueba. Por ejemplo, si es de problemas se tendrá en cuenta la rúbrica de resolución de problemas, 

si hay un dictado, seguiremos la rúbrica de dictados.  

  

- Criterios de recuperación  

Después de analizar los resultados de las pruebas de evaluación inicial y haber corregido la tarea 

realizada por los alumnos durante el periodo vacacional, se acuerda entre todos los profesores de 

Primaria y el Equipo de Orientación que se va a llevar a cabo un Plan de refuerzo con los alumnos 

en los que se detectan dificultades.  

1. Alumnos que están repitiendo.  

Llevaremos un seguimiento personalizado, dependiendo de las necesidades de cada alumno.  

2. Alumnos que han promocionado con alguna materia pendiente del curso anterior.  

Para los alumnos con materias pendientes del curso anterior se planificará un plan de refuerzo de la 

asignatura que no ha superado, siempre trabajando por trimestres.  

3. Alumnos que tienen dificultad para superar la asignatura.  

Con los alumnos que presenten dificultades puntuales utilizaremos material adaptado a sus 

necesidades, que deberá ser planificado por el Departamento de Orientación.  
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- Criterios de promoción de ciclo  

En los términos de lo establecido en el Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, al finalizar el ciclo, 

y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente adoptará de manera colegiada 

las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en 

consideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra tutora.  

El alumno o alumna accederá a la etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado el 

desarrollo de las competencias y completado el perfil de salida correspondiente a la etapa de 

Educación Primaria. 

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas o 

medidas de refuerzo marcados.  

Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo 

para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.  

El procedimiento con el que se llevar§Ӣ a cabo la toma de decisiones sobre la evaluación y la 

promoción del alumnado tendrá en cuenta lo siguiente:  

Cuando la evaluación haya sido positiva en todas las áreas o materias, el alumnado promocionará 

al Ciclo o Etapa siguiente. En los documentos de evaluación se recogerán las calificaciones 

obtenidas.   

En el caso en que el alumno/a no hubiere obtenido evaluación positiva en alguna de las áreas, el 

profesorado decidirá sobre la promoción de acuerdo con los siguientes criterios:   

1. Al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo 

docente adoptará de manera colegiada las decisiones correspondientes sobre la promoción del 

alumnado tomando especialmente en consideración la información y el criterio del maestro o 

maestra titular de la tutoría.   

2. El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado el nivel 

de desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, los criterios de evaluación y el 

perfil de salida del alumnado. 

3. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en cuenta, entre 

otros, los resultados de la evaluación continua así como la evaluación individualizada, el alumno 

o alumna podrá permanecer un año más en la etapa. Excepcionalmente, y siempre que los 

aprendizajes no alcanzados impidan, a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con 

aprovechamiento y se hayan agotado el resto de las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, el 

año de permanencia en la etapa se podrá cursar en el primer nivel del ciclo.   

Los resultados obtenidos por cada alumno o alumna se harán constar en un informe que será 

entregado a sus padres, madres o representantes legales y que tendrá carácter informativo y 

orientador para los centros en los que el alumnado haya cursado sexto nivel de Educación Primaria 

y para aquellos en los que cursen el siguiente nivel. Los resultados obtenidos serán indicativos de 

una progresión y aprendizaje adecuados, o de la conveniencia de la aplicación medidas o programas 

dirigidos al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  
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Igualmente, se tendrán en cuenta otros criterios atendiendo a:  

¶ Promocionarán si ya han repetido un año en Primaria.  

¶ Grado de aprovechamiento de la repetición según la madurez y autonomía del alumno/a.  

¶ Características del alumno/a y del grupo al que se incorporaría al no promocionar: 

numéricas, sociológicas, psicológicas etc.  

¶ Integración del alumno/a en el grupo/clase.  

  

Evaluación individualizada de sexto curso  

Atendiendo a la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas y, 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.4 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero. 

Orden de 17 de marzo de 2015. Por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 

Primaria en Andalucía. Instrucción 4 /2016, de 16 de mayo. De la Dirección General de Ordenación 

Educativa. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria, los centros docentes realizarán una 

evaluación individualizada a todo el alumnado en la que se comprobará el grado de adquisición de 

la competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las competencias 

básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa.  

El resultado de esta evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (IN), para las 

calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), para las 

calificaciones positivas.  

 

6. TEMPORIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS   

  

*Esta temporalización estará supeditada a las circunstancias y situación sanitaria del momento y 

estar§ abierta a modificaciones si fuera necesario.  

 

LENGUA Y  MATEMÁTICAS  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDAD 0  13 Septiembre      

UNIDAD 1  3 Octubre      

UNIDAD 2  17 Octubre      

UNIDAD 3  7 Noviembre      

UNIDAD 4  28 Noviembre      

UNIDAD 5    9 Enero    
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UNIDAD 6    23 Enero    

UNIDAD 7    13 Febrero    

UNIDAD 8    6 Marzo    

UNIDAD 9      27 Marzo  

UNIDAD 10      17 Abril  

UNIDAD 11      2 Mayo  

UNIDAD 12      15 Mayo  

 

CIENCIAS SOCIALES Y NATURALES  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDAD 0  13 Septiembre      

UNIDAD 1  3 Octubre      

UNIDAD 2  14 Noviembre      

UNIDAD 3     9 Enero    

UNIDAD 4    13 Febrero    

UNIDAD 5       10 Abril  

UNIDAD 6       16 Mayo  

 

EDUCACIÓN FÍSICA  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDAD 0  13 septiembre      

UNIDAD 1  10 octubre      

UNIDAD 2    9 Enero    

UNIDAD 3      10 Abril  

 

RELIGIÓN  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDAD 1  3 octubre      

UNIDAD 2  2 noviembre      
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UNIDAD 3  28 noviembre      

UNIDAD 4    9 Enero    

UNIDAD 5       6  Febrero    

UNIDAD 6      6 Marzo    

UNIDAD 7         10 Abril  

UNIDAD 8         2 Mayo  

UNIDAD 9         30 Mayo  

 

INGLÉS  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

Ud 0 Ev. Inic.  13 septiembre      

UNIDAD 1  3 octubre      

UNIDAD 2  17 octubre      

UNIDAD 3  7 noviembre      

UNIDAD 4    9 enero    

UNIDAD 5    13 febrero    

UNIDAD 6    13 marzo    

UNIDAD 7      17 abril  

UNIDAD 8      9 mayo  

UNIDAD 9      6 junio  

 

PLÁSTICA  

  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDAD 1  13 septiembre      

UNIDAD 2    10 enero    

UNIDAD 3       17 abril  
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7. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  

- Planificación de las tutorías grupales e individuales con familias  

A principios de curso, durante el mes de septiembre, se realizará una reunión de padres de forma 

presencial. 

Los tutores del Tercer Ciclo de Educación Primaria tendrán tutorías en formato presencial o a través 

de la plataforma Teams previa cita con las familias, durante los martes lectivos del curso.  

¶ La tutoría será continua a lo largo de todo el curso.  

¶ La entrevista padres ï tutor, lejos de ser un cumplimiento o una molestia, debe considerarse 

como deseable e imprescindible para trabajar de acuerdo a un buen desarrollo del niño/a.  

¶ Para un mejor funcionamiento, la entrevista debe concertarse de antemano mediante la 

plataforma Ágora.  

¶ Daremos prioridad a los alumnos/as que presenten mayores problemas de adaptación o con 

dificultades de aprendizaje.  

¶ Implicaremos a los padres en las actividades de refuerzo del aprendizaje y en la orientación 

de sus hijos/as.  

¶ Pediremos a los padres y madres que marquen los uniformes y demás prendas de vestir de 

los alumnos/as con el nombre y los apellidos. Este año, tendremos flexibilidad con respecto 

al cumplimiento de la normativa referente al uniforme del alumnado.  

Les informaremos del proceso de aprendizaje de sus hijos/as por medio de las evaluaciones y otras 

comunicaciones ordinarias. (Si el asunto es puntual y concreto de una materia determinada, se 

podrá acudir, previa cita, a la tutora o a la profesor/a que la imparte.)  

- Planificación de las tutorías grupales e individuales con alumnos  

Temporización de las sesiones del PAT y PAT Vocacional     

FECHA CONTENIDO RESPONSABLE 

15 septiembre Acogida Tutores 

21 septiembre Lema del curso Pastoral 

28 septiembre Proyecto de grupo Orientación 

5 octubre Elección de delegado/a  Tutores 

19 octubre Técnicas de estudio  Tutores 

26 octubre Interioridad 1 Pastoral 

2 noviembre Octubre en misión Pastoral 

9 noviembre Campaña Montagne Pastoral 

16 noviembre Libre disposición Tutores 

23 noviembre Derechos de la Infancia Provincia 

30 noviembre Adviento Pastoral 

7 diciembre Libre disposición Tutores 

14 diciembre Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

21 diciembre Navidad Pastoral 
      
11 enero Libre disposición Tutores 

18 enero Técnicas de estudio 2 Tutores 

25 enero Interioridad Pastoral 
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1 febrero Día de la Paz/JUMP? Orientación/Pastoral 

8 febrero Campaña Corazones Solidarios Pastoral 

15 febrero Libre disposición Tutores 

22 febrero Celebración Miércoles de Ceniza Pastoral 

1 marzo Cuaresma Pastoral 

8 marzo Libre disposición Tutores 

15 marzo JUMP? Orientación/Pastoral 

22 marzo Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

29 marzo Celebración de Cuaresma Pastoral 
      
12 abril Libre disposición Tutores 

19 abril Protección de la Infancia 1 Provincia 

26 abril Protección de la Infancia 2 Provincia 

3 mayo Semana SED Pastoral 

10 mayo Interioridad 3 (María) Pastoral 

17 mayo Libre disposición  Tutores 

24 mayo Somos diversidad Orientación 

31 mayo Semana marista-Champagnat Pastoral 

7 junio Semana marista-Champagnat Pastoral 

14 junio Libre disposición Tutores 

21 junio Libre disposición Tutores 

 

ACLARACIONES  

¶ Al valorar las sesiones, debemos centrarnos no sólo en señalar si se han realizado o no, 

sino en describir cómo ha ido la sesión.  

¶ Al valorar en Ágora las sesiones de Libre Disposición habrá que describir qué actividades 

se han llevado a cabo.  

¶ Hay temas del PAT Vocacional en las que vienen dos sesiones, el tutor debe revisarlas y 

decidir la que quiere realizar.  

- Horarios de tutoría  

Martes lectivos de 18:00 a 20:00 Horas, con cita previa. 

 8. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS   

1er Trimestre  

 Convivencia Inicio de curso -  septiembre 

 Visita Belenes -  diciembre 

 Belén Viviente ς diciembre 

2do Trimestre  

 Visita Empresa Tecnológica (Aviación y Materiales) o Muelle 
de las Carabelas de La Rábida (Huelva) - marzo 

 Visita Hermandades de Sanlúcar la Mayor - viernes de 
Dolores 

3er Trimestre  
 Visita al Zoo de Jerez o Guillena - mayo  

 Campaña Solidaria SED 
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4.2.4. Educación Secundaria Obligatoria  
 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES   

  

Jefe de Estudios Don Rafael Manuel Ruiz Bursón. 

Profesores tutores 

1º ESO Don Salvador González Samaniego 

2º ESO Doña Inmaculada Sánchez-Palencia Márquez.   

3º ESO Don Alejandro Álvarez Soto 

4º ESO Doña Rocío Vila López  

Profesores no tutores 

Don Rafael M. Ruiz Bursón.  

Don Pablo Franco López 

Doña María Granada del Castillo Viveros 

Don Samuel Vázquez Gutiérrez 

Don Nicolás Sainz Gutiérrez 

Aula de Integración y 

Orientación 

Doña Inés Salado Cuesta 

Doña Isabel Corán Reyes 

Don Nicolás Sainz Gutiérrez (Orientador) 

 

  

2. OBJETIVOS DE MEJORA  

 

PRIMER OBJETIVO . Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la 

autocrítica y autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos 

pedagógicos comunes.   

SEGUNDO OBJETIVO . Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades 

detectadas en el desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del 

curso 2022/2023.  

TERCER OBJETIVO . Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde 

el profesor comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, 

compartiendo esta responsabilidad con el Equipo de Orientación. 

CUARTO OBJETIVO . Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la 

presencia, mediante el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, 

sistematizándolo a lo largo del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones.   
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3. ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE MEJORA  

  

PRIMER OBJETIVO:  

¶ Conocer y utilizar los resultados de las encuestas de satisfacción del alumnado para a partir 

de ellos crear propuestas de mejora para nuestra práctica docente.  

¶ Emplear al menos una sesión del claustro de secundaria al trimestre para hablar y compartir 

de sobre nuestras estrategias y formas de trabajo en cada clase. De forma que podemos 

compartir sobre la práctica docente en cada uno de los grupos (Equipo reflexivo). 

SEGUNDO OBJETIVO:  

¶ Proponer formaciones adecuadas a las necesidades que se vayan detectando a lo largo del 

curso. 

¶ Colaborar activamente en las formaciones que se propongan por parte de la provincia, del 

equipo directivo o de orientación, así como aquellas que provengan de otros organismos 

oficiales.  

TERCER OBJETIVO:  

¶ Seguir manteniendo dentro del horario lectivo la hora de coordinación semanal de los tutores 

con el equipo de orientación. 

¶ Participar activamente en las jornadas de atención a la diversidad del colegio y en las 

formaciones propuestas por la provincia, el equipo directivo y el equipo de orientación. 

CUARTO OBJETIVO:  

¶ Los profesores tutores deberían tener una hora específica dentro del horario lectivo para el 

acompañamiento de los alumnos. 

¶ Para llevar a cabo este objetivo, en profesorado necesita formación específica en 

acompañamiento. 

 

4. METODOLOGÍA  

Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: 

a. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades 

articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las 

competencias específicas en un contexto determinado.  

b. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 

aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de 

género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno 

inmediato.  

c. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 

aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos 

de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.  

d. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada 

al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, 

fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.  
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e. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de 

actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.  

f. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.  

g. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido 

en las orientaciones del Anexo VII de dicha Instrucción. 

BATERÍA DE DIFERENTES METODOLOGÍAS.  

-Flipped Classroom (Aula Invertida)  

Una de las metodologías modernas que ha ganado más popularidad en los últimos años, el Flipped 

Classroom es un modelo pedagógico en el que los elementos tradicionales de la lección impartida 

por el profesor se invierten ï los materiales educativos primarios son estudiados por los alumnos en 

casa y, luego, se trabajan en el aula.  

El principal objetivo de esta metodología es optimizar el tiempo en clase dedicándolo, por ejemplo, 

a atender las necesidades especiales de cada alumno, desarrollar proyectos cooperativos o trabajar 

por proyectos.  

-Aprendizaje Basado en Proyectos  

Con la llegada de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación a los colegios, han 

surgido tanto nuevas metodologías de enseñanza como nuevas versiones de metodologías  

ya existentes, ahora revisadas para las generaciones digitales. Una de las más utilizadas en clase 

actualmente es el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP).  

En su esencia, el ABP permite a los alumnos adquirir conocimientos y competencias clave a través 

de la elaboración de proyectos que dan respuesta a problemas de la vida real.  

Partiendo de un problema concreto y real, en lugar del modelo teórico y abstracto tradicional, 

parecen evidentes las mejoras en la capacidad de retener conocimiento por parte del alumnado, así 

como la oportunidad de desarrollar competencias complejas como el pensamiento crítico, la 

comunicación, la colaboración o la resolución de problemas.  

-Aprendizaje Cooperativo  

ñM§s fuertes juntosò. As² se podr²a resumir de forma sencilla el aprendizaje cooperativo, una 

metodología que los maestros usan para agrupar a los estudiantes y, así, impactar en el aprendizaje 

de una manera positiva.  

Los defensores de este modelo teorizan que trabajar en grupo mejora la atención, la implicación y 

la adquisición de conocimientos por parte de los alumnos.  

La principal característica es que se estructura en base a la formación de grupos de entre 3-6 

personas, donde cada miembro tiene un rol determinado y para alcanzar los objetivos es necesario 

interactuar y trabajar de forma coordinada.  

En el aprendizaje cooperativo, el objetivo final es siempre común y se va a lograr si cada uno de los 

miembros realiza con éxito sus tareas. Por su parte en el Aprendizaje Individual el alumno se 

focaliza en conseguir sus objetivos sin tener que depender del resto de compañeros.  
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-Gamificación  

La integración de mecánicas y dinámicas propias de jugos y videojuegos en entornos no lúdicos, o 

gamificación, se practica desde hace tiempo, pero ha sido en los últimos cuando el fenómeno ha 

adquirido una dimensión sin precedentes, y es una de las apuestas recurrentes de los expertos del 

sector cuando analizan las tendencias actuales y futuras de la industria EdTech.  

Desde que, en los a¶os 80, juegos con vocaci·n internacional como la serie ñCarmen Sandiegoò o 

ñReader Rabbitò (ver infograf²a abajo) ganaron popularidad mundial, el desarrollo de t²tulos 

educativos se ha multiplicado, no solo los dirigidos a la población en general sino, cada día más, los 

dirigidos a alumnos y cursos específicos.  

Esta tendencia se consolidó con la creciente inclusión de la gamificación en los currículos lectivos 

y se estima que esa inclusión siga ganando peso en el futuro.  

-Aprendizaje basado en problemas  

El aprendizaje basado en problemas es un proceso de aprendizaje cíclico compuesto de muchas 

etapas diferentes, comenzando por hacer preguntas y adquirir conocimientos que, por su vez, llevan 

a más preguntas en un ciclo creciente de complejidad.  

Poner en práctica esta metodología no supone sólo el ejercicio de indagación por parte de los 

alumnos, sino convertirlo en datos e información útil. De acuerdo con múltiples pedagogos, las 

cuatro grandes ventajas observadas con el uso de esta metodología son:  

Á El desarrollo del pensamiento crítico y competencias creativas  

Á La mejora de las habilidades de resolución de problemas  

Á El aumento de la motivación del alumno  

Á La mejor capacidad de transferir conocimientos a nuevas situaciones  

-Design Thinking  

La educación siempre ha sido un espacio por excelencia para la innovación. Maestros en todo el 

mundo están constantemente trayendo nuevas ideas y metodologías al aula haciendo el mejor uso 

de las herramientas a su disposición.  

El Design Thinking (DT) ï o ñPensamiento de Dise¶oò ï nace con los diseñadores y su método para 

resolver problemas y satisfacer así las necesidades de sus clientes. Aplicado a la educación, este 

modelo permite identificar con mayor exactitud los problemas individuales de cada alumno y 

generar en su experiencia educativa la creación y la innovación hacia la satisfacción de los demás, 

que luego se vuelve simbiótica.  

-Aprendizaje Basado en el Pensamiento (Thinking Based Learning)  

M§s all§ del debate sobre la eficacia de aprender ñde memoriaò, cuando se habla de educaci·n uno 

de los aspectos más discutidos es la necesidad de enseñar a los alumnos a trabajar con la información 

que reciben en la escuela. Ense¶arles a contextualizar, analizar, relacionar, argumentaréEn 

definitiva, convertir información en conocimiento.  

Este es el objetivo del thinking-based learning o aprendizaje basado en el pensamiento (TBL), 

desarrollar destrezas del pensamiento más allá de la memorización, desarrollar un pensamiento 

eficaz.  
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-Aprendizaje Basado en Competencias  

Por definición, todo aprendizaje tiene obtiene como objetivo la adquisición de conocimiento, el 

desarrollo de habilidades y la solidificación de hábitos de trabajo. El Aprendizaje Basado en 

Competencias representa un conjunto de estrategias para lograr esta finalidad.  

A través de herramientas de evaluación como las rúbricas, los maestros pueden impartir el currículo 

académico sin desviaciones del plan de estudios vigente, pero enfocándolo de forma distinta, 

poniendo en práctica ejemplos reales y, así, transmitiendo a sus alumnos una dimensión más tangible 

de las lecciones.  

 

5. EVALUACIÓN  

A) Aspectos generales de la evaluación del alumnado (RD 217/2022, de 29 de marzo): 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria 

Obligatoria será continua, formativa e integradora. 

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 

sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 

en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 

seguimiento de la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, estarán 

dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el 

proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como 

referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los 

objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil de salida. 

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera 

diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de 

evaluación. 

5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma 

integrada. 

6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se 

refiere el artículo 24 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los 

criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas. 

7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando 

como referencia los criterios de evaluación establecidos en las mismas. 

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 

y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de estos. 

9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará 

a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar 

al finalizar el curso escolar. 

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 

accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 

objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 

de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 
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B) Los procedimientos formales de evaluación, su naturaleza, aplicación y criterios de corrección y 

calificación serán dados a conocer a los alumnos por los distintos profesores de las materias, así 

como a los padres o tutores legales, indicándoles cómo y dónde pueden acceder a dicha información, 

para cuya difusión se emplearán los medios de información y comunicación del Centro.   

C) En el proceso de evaluación, cuando el progreso de un alumno no sea adecuado se establecerán 

medidas generales y específicas si procediera que marca la legislación vigente. Estas medidas se 

adoptarán en cualquier momento del curso en función de la necesidad y de la conveniencia, contando 

siempre con el asesoramiento y la intervención directa, si fuera precisa, del Equipo de Orientación.  

D) Al final de cada trimestre, se ofrecerá desde la Jefatura de Estudios un calendario de exámenes 

a los alumnos de secundaria, con el fin de facilitar la tarea y la organización del profesorado y 

procurar que el alumnado planifique su estudio.   

E) El profesorado procurará que no coincidan varios exámenes el mismo día. Para ello, deberá 

atenderse a la planificación trimestral que tiene cada clase, coordinarse en los Seminarios y, a través 

de los tutores, en los respectivos Equipos Docentes y respetar el calendario de exámenes cuando 

este se establezca para los exámenes de evaluación. En todo caso, si hubiera conflictos o existiera 

la imposibilidad de realizar un examen en otra fecha y fuese imprescindible la coincidencia 

(teniendo en cuenta que hay asignaturas con una o dos horas semanales), siempre se escuchará al 

alumnado a través del delegado de clase, se consultará con el tutor y, en última instancia, se 

presentará el caso al jefe de Estudios.  

 

5.1. CRITERIOS COMUNES DE CALIFICACIÓN Y CORRECCIÓN  

-Los resultados de la evaluación se expresarán en la Educación Secundaria Obligatoria mediante los 

siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), 

aplicándose las siguientes correspondencias:  

¶ Insuficiente: 1, 2, 3 o 4.   

¶ Suficiente: 5.   

¶ Bien: 6.   

¶ Notable: 7 u 8.   

¶ Sobresaliente: 9 o 10.  

Se actuará de la siguiente manera en el caso de que un estudiante esté copiando según esta normativa 

esta norma en algún examen:  

1. El Profesor/a que tenga evidencias de que un alumno/a está copiando, lo hará constar en el propio 

examen del alumno/a y le podrá retirar la prueba en ese momento.  

2. El examen será calificados con cero puntos. Y para la evaluación se aplicarán las normas de 

calificación que tenga establecidas el departamento.  

3. En caso de no realización de una prueba, por ausencia justificada, injustificada o sanción 

disciplinaria, queda a criterio del profesorado o del departamento la nueva fecha de la prueba, dentro 

de las convocatorias establecidas por el propio departamento y/o además de las oficiales.  

Se considerará que un estudiante está copiando si se comunicase verbalmente con los compañeros 

directamente o bien a través de cualquier medio programable, como el uso de calculadoras, 

audífonos, teléfonos móviles u otros dispositivos electrónicos con capacidad para el 

almacenamiento de voz y/o de datos o transmisión de estos. Tampoco se permite el uso de relojes 

que aporten algunas prestaciones equivalentes a las anteriores.  
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¶ Móviles. El uso de móviles está prohibido en el centro y no se permite tener teléfonos ni 

otros dispositivos electrónicos en el aula, incluso apagados. En caso de poseerlos se 

considerará que el alumno está copiando.  

Tampoco se permite el uso de relojes que aporten algunas prestaciones equivalentes a las anteriores.  

 

5.2. CRITERIOS DE CORRECCIÓN:  

Á Corregiremos la ortografía de las pruebas escritas mediante una rúbrica común.  

Á Se utilizará rúbrica para evaluar los trabajos grupales (depende de la asignatura)  

Á Lista de cotejo para la observación directa.  

Á Indicadores de logro.  

Á Para la correcci·n del trabajo individual (actividades, cuadernosé) utilizaremos los criterios 
recogidos en el manual de estilo del centro.  

 

5.3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE/ACTIVIDADES CALIFICABLES  

Á Pruebas escritas.  

Á Trabajo cooperativo.  

Á Exposición oral.  

Á Trabajo individual.  

Á Libros de lectura.  

Á Observación directa (lista de cotejo).  

  

5.4. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN  

Á En el primer mes del curso, los diferentes profesores del curso anterior en las diferentes 

asignaturas proporcionarán al profesorado del curso actual información acerca de los 

alumnos que tienen materias pendientes, por tanto, deben completar un programa anual de 

seguimiento y recuperación para superarlas. Esta información se hará constar igualmente en 

la sesión de evaluación inicial.  

Á Este programa de refuerzo lo llevará a cabo el profesor que imparte la materia en el curso en 

el que está el alumno. Si la materia pendiente no se cursara en el nivel del alumno, el 

responsable del seguimiento será el profesor que la impartía, y en su defecto, el tutor, quien 

designará al profesor responsable de hacerse cargo de este.  
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Á Tras la evaluación inicial, en la reunión de la Comisión Pedagógica se darán las pautas 

generales sobre las medidas de atención a la diversidad y seguimiento, y en cada  

Departamento Didáctico se elaborarán los informes de materias pendientes que incluirán 

contenidos y propuesta de actividades, así como fechas de pruebas y entrega de trabajos 

(esquemas y resúmenes, actividades, lecturas, etc.) que los alumnos han de ir 

cumplimentando a lo largo del curso y que permitirán evaluar el seguimiento de las materias 

pendientes. Estos informes deberán ser remitidos a las familias, que tendrán que devolver 

copia firmada para acreditar que están al tanto del programa establecido. Cada profesor 

recogerá y custodiará los informes correspondientes a sus respectivas asignaturas.   

Á Para garantizar el derecho de la familia a estar informado del proceso educativo del alumno 

y promover su compromiso con el seguimiento del trabajo del alumno, se informará a lo 

largo del curso de los avances en el programa de seguimiento y recuperación:  

Á En el primer trimestre se enviará la familia una primera información, sin calificaciones, en 

la que se hará constar el nivel de cumplimiento y aprovechamiento de las medidas 

establecidas en el programa de refuerzo y recuperación (entrega de trabajos, asistencia a 

encuentros programados de seguimiento con el profesor responsable de la materia en tiempo 

de atención a alumnos y revisión de las tareas pendientes con el mismo profesor responsable, 

etc.). Las familias deben firmar un resguardo dándose por enteradas de esta comunicación.   

Á En el segundo trimestre y de acuerdo con lo establecido en el calendario general del curso 

(incluido en el Plan Anual de Centro), se desarrollarán pruebas de las respectivas asignaturas 

según el calendario que se establezca a tal efecto y se enviará a las familias a través de ágora 

con las calificaciones correspondientes. Las familias deben firmar un resguardo dándose por 

enteradas de esta comunicación.  

Á Los alumnos tendrán podrán tener otra convocatoria de pruebas de recuperación de materias 

pendientes en el tercer trimestre. Con los resultados de estas se enviará los resultados a las 

familias, que deberán firmar un resguardo dándose por enteradas de esta comunicación.  

Á Tras evaluación final, los alumnos llevarán, junto al boletín de notas finales, un informe de 

cada una de las asignaturas pendientes de ser superadas en evaluación extraordinaria de 

septiembre. Dicho informe recoge objetivos no alcanzados y una propuesta de actividades 

para facilitar la consecución de dichos objetivos.   
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5.5. CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO  

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento 

del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de los objetivos de la etapa, al 

grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que 

favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán 

por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.  

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo 

y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y alumnas 

promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las materias o ámbitos que, en su 

caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que 

tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 

académica. En todo caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados 

o tengan evaluación negativa en una o dos materias.  

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición 

de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o más materias 

suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

Á La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

Á Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado 

haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no 

superadas.  

4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso escolar, el 

alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma 

elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios 

de evaluación no superados. En los cursos segundo y cuarto, el informe del profesorado responsable 

recogerá los objetivos y criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado a los 

padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, 

sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de 

repetición.  

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un programa de 

refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias o ámbitos no 

superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario, y 

así se recoge en el proyecto educativo. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación 

personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar 

y, en todo caso, al finalizar el curso.  

6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación 

previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único programa de refuerzo 

para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo.  
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7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé 

continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del 

departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se decida 

que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento será responsabilidad del tutor 

o tutora o de un miembro del departamento de orientación cuando el alumno o la alumna se 

encuentre en un programa de diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento.  

8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que se refiere 

el apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los 

resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en 

el historial académico del alumno o alumna.  

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo y en el 

artículo 11.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la permanencia en el mismo curso se 

considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas 

ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo 

caso, el alumno o la alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como 

máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.  

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, aunque se 

haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta medida 

favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este caso, se podrá 

prolongar un año el límite de edad al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo. 

5.6. TITULACIÓN  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se expedirá sin 

calificación.  

2. Según lo dispuesto en el artículo 16.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, obtendrán 

el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y alumnas que, al terminar 

la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias 

establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3 

de este Real Decreto citado.  

3. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma colegiada 

por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del departamento de 

orientación, en caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada 

de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para orientar la toma de decisiones de los 

equipos docentes con relación al grado de adquisición de las competencias clave y en cuanto al logro 

de los objetivos de la etapa, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

Á La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

Á Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el alumnado 

haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no 

superadas.  
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3. Según lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 

establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en cuenta 

asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la propia ley 

en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de pruebas o 

actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan superado tal y como 

se dispone en el apartado decimosexto sobre las pruebas o actividades personalizadas 

extraordinarias.   

6. TEMPORIZACIÓN DE L AS UNIDADES DIDÁCTICAS   

  

TEMPORALIZACIčN  

  

Lengua  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-4  5-8  9-13  

 

Biología y Geología  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-3  4-7  8-10  

 

Física y Química  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-2  3-4  5-6  

 

Geografía e Historia  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-3  4-6  7-9  

 

Matemáticas  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-4  5-8  9-12  

 

Inglés  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-3  4-6  7-9  

 

E.F.  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-3  4-6  7-9  

 

Religión  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-3  4-6  7-9  
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Plástica  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-2  3-4  5-6  

 

Tecnología  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-2  3-4  5-6  

 

Música  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-3  3-6  7-9  

 

Francés  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-3  4-6  7-8  

 

Computación y Robótica 1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-2  3-4  5-6  

 

CAAP  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  1-2  3-4  5-6  

 

Filosofía  1ª EVALUACIÓN  2ª EVALUACIÓN  3ª EVALUACIÓN  

UNIDADES  0-2  3-4  5-6  

 

7. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

Las actividades aquí recogidas las realizarán los cuatro cursos de la etapa, a no ser que se indique 

lo contrario. Se prevén las siguientes: 

1º trimestre:   

 

2º trimestre  

 

 

3º trimestre  

 

 

Convivencia inicio de curso 

Eucaristía Inicio de curso 

Octubre en Misión 

Visita a Aljarafesa (1º) 

Actividad cultural en 

Sevilla 

Adviento.  

Christmaristas 

Semana de Navidad 

 

Día de la Paz  

Día de Andalucía 

Ruta de 

senderismo 

Cuaresma 

Corazones 

Solidarios 

Semana SED 

Mes de María 

Visita a la provincia de Cádiz 1º a 

3º) 

Viaje de estudios (4º) 

Día de la Buena Madre 

Rosario de la Aurora 

Día de San Marcelino Champagnat 

Fiestas colegiales 

Convivencia final de curso  
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Campañas de Solidaridad  

Á Campaña de Navidad.  

Á Día del Amor y la Amistad.  

Á Semana Solidaria. 

 

8. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  

 

8.1. PLANIFICACIÓN DE LAS TUTORÍAS GRUPALES E INDIVIDUALES CON 

FAMILIAS  

Al menos se mantendrá una tutoría trimestral por familia. Las tutorías se podrán realizar tanto de 

forma presencial como a través de la plataforma Teams; siempre previa cita: 

PROFESORES TUTORES 

 

1º Don Salvador González Samaniego.  

2º Doña Inmaculada Sánchez-Palencia Márquez 

3º Don Alejandro Álvarez Soto.  

4º Doña Rocío Vila López 

Previa cita 

PROFESORES NO 

TUTORES 

 

Don Rafael M. Ruiz Bursón.  

Don Pablo Franco López 

Doña María Granada del Castillo Viveros 

Don Samuel Vázquez Gutiérrez 

Don Nicolás Sainz Gutiérrez 

Precia cita 

ORIENTADOR Don Nicolás Sainz Gutiérrez Previa cita 

 

HORARIO DE ATENCIÓN A PADRES PARA TUTORÍAS GRUPALES  

¶ Trimestre 1º: en septiembre (día por determinar).  

¶ Trimestre 2º: por confirmar.  

¶ Trimestre 3º: por confirmar.  

 

8.2. PLANIFICACIÓN DE LAS TUTORÍAS GRUPALES E INDIVIDUALES CON 

ALUMNOS  

Las tutorías grupales con los alumnos serán los miércoles en el horario de 10 a 11 horas. 

8.2.1. Temporización de las sesiones del PAT y PATV 

FECHA CONTENIDO RESPONSABLE 

15 septiembre Acogida Tutores 

21 septiembre Lema del curso Pastoral 

28 septiembre Proyecto de grupo Orientación 

5 octubre Elección de delegado/a  Tutores 
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19 octubre Técnicas de estudio  Tutores 

26 octubre Octubre en misión Pastoral 

2 noviembre Interioridad 1 Pastoral 

9 noviembre Campaña Montagne Pastoral 

16 noviembre Libre disposición Tutores 

23 noviembre Derechos de la Infancia Provincia 

30 noviembre Adviento Pastoral 

7 diciembre Libre disposición Tutores 

14 diciembre Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

21 diciembre Navidad Pastoral 

      

11 enero Libre disposición Tutores 

18 enero Técnicas de estudio 2 Tutores 

25 enero Interioridad Pastoral 

1 febrero Día de la Paz/JUMP? Orientación/Pastoral 

8 febrero Campaña Corazones Solidarios Pastoral 

15 febrero Libre disposición Tutores 

22 febrero Celebración Miércoles de Ceniza Pastoral 

1 marzo Cuaresma Pastoral 

8 marzo Libre disposición Tutores 

15 marzo JUMP? Orientación/Pastoral 

22 marzo Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

29 marzo Celebración de Cuaresma Pastoral 

      

12 abril Libre disposición Tutores 

19 abril Protección de la Infancia 1 Provincia 

26 abril Protección de la Infancia 2 Provincia 

3 mayo Semana SED Pastoral 

10 mayo Interioridad 3 (María) Pastoral 

17 mayo Libre disposición  Tutores 

24 mayo Somos diversidad Orientación 

31 mayo Semana marista-Champagnat Pastoral 

7 junio Semana marista-Champagnat Pastoral 

14 junio Libre disposición Tutores 

21 junio Libre disposición Tutores 

 

ACLARACIONES: 

¶ Al valorar las sesiones, debemos centrarnos no sólo en señalar si se han realizado o no, sino 

en describir cómo ha ido la sesión.  

¶ La semana siguiente a las tutorías de Adviento, Cuaresma y Corazones Solidarios se dejan 

de Libre Disposición para que puedan ser utilizadas para terminar la sesión, ya que son 

suministradas por Provincia y suelen ser largas.  

¶ Al valorar en Ágora las sesiones de Libre Disposición habrá que describir qué actividades 

se han llevado a cabo.  

¶ Hay temas del PAT Vocacional en las que vienen dos sesiones, el tutor debe revisarlas y 

decidir la que quiere realizar. 
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9. ÁREAS 

ÁREAS MATERIAS COMPONENTES 

LETRAS/ 

HUMANIDADES 

Ciencias Sociales (Geografía e Historia) 

Francés 

Inglés 

Lengua castellana y Literatura 

Filosofía 

Música 

Plástica 

Religión 

Don Rafael M. Ruiz Bursón  

Doña María Granada del Castillo 

Viveros  

Doña Rocío Vila López  

Don Salvador González Samaniego  

Don Nicolás Sainz Gutiérrez  

CIENCIAS 

Matemáticas 

Ciencias aplicadas a la actividad 

profesional 

Física y Química 

Tecnología 

Biología 

Educación Física 

Don Alejandro Álvarez Soto  

Doña Inmaculada Sánchez-Palencia 

Márquez  

Don Samuel Vázquez Gutiérrez  

Don Pablo Franco López  

 

10. COMPETENCIAS  

Según el RD 21/2022, las competencias clave son desempeños que se consideran imprescindibles 

para que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar 

los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en 

el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema 

educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la 

Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente. 

Se concretan en: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 
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Estas competencias se desarrollarán a través de competencias específicas de cada área, siendo estas 

los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje 

requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen 

un elemento de conexión entre el Perfil de salida del alumnado y los saberes básicos de las materias 

o ámbitos y los criterios de evaluación. Para dichas conexiones, remitimos al RD 217/2022 y a la 

Instrucción 1/2022. Del mismo modo, remitimos a dicha legislación para los descriptores operativos 

al finalizar tanto 2º ESO como la Enseñanza Básica (4º ESO). 

 

A. COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 

multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, 

destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 

la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 

vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos 

específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la 

signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del 

lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

B. COMPETENCIA PLURILINGÜE  

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada 

y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 

perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 

que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 

mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 

asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática. 

 

C. COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM)  

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 

por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 

pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 

transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.  
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La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

 La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 

utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 

poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

 La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

D. COMPETENCIA DIGITAL  

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 

como la interacción con estas.  

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 

mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 

bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 

la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. 

 

E. COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER  

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 

uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 

el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 

resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 

frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 

procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 

para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 

desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 

abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
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F. COMPETENCIA CIUDADANA  

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 

conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 

de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 

ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios 

de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 

de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 

acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

G. COMPETENCIA EMPRENDEDORA  

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 

de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 

necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 

replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 

ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 

disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 

decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 

personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor 

social, cultural y económico-financiero. 

 

H. COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES  

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 

creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 

culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 

ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en 

un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
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11. PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO  

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se 

concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil 

identifica y define las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan 

desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo. 

Todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de 

salida debe saber activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los 

que deberá hacer frente a lo largo de su vida: 

Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del 

medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan, 

agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus 

repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los 

excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos. 

Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo 

y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la 

responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así 

como en la promoción de la salud pública. 

Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y 

exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan. 

Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse de 

manera pacífica. 

Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad actual, 

en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso 

ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva. 

Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, 

aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y cultural 

como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando 

empatía y generosidad. 

Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la 

confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y 

beneficios de este último. 
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12. PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO MARISTA  

DIMENSIONES 
DEL MODELO 
MARISTA DE 
PERSONA 

PERFIL COMPETENCIAL 

Interacciona 
consigo mismo 

-Consiguiendo seguridad en sí mismo y equilibrio personal. 
Regulando sus emociones y pensamientos. 
 
-Conociendo sus fortalezas, los ámbitos en que se pueden desarrollar, sus 
zonas de mejora y cómo abordarlas. 
 
-Siendo consciente de sus derechos, de su dignidad personal y 
empoderado para afrontar el futuro. 
 
-Evaluando las propuestas del entorno cambiante con sentido crítico. 
 
-Dando respuestas a la realidad que vive de manera creativa, 
comprometida, constructiva y ética. 
 
-Responsabilizándose y comprometiéndose con su propio aprendizaje, 
teniendo curiosidad e inquietud por la cultura, por el saber, aplicándolo 
a la resolución de la vida cotidiana y siendo capaz de aprender solo o con 
otros. 
 
-Entendiendo el trabajo como un compromiso consigo mismo y con los 
ŘŜƳłǎΣ ǳǎŀƴŘƻ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ƻǘǊƻΣ ƭŀ ŜǎŎǳŎƘŀΣ Ŝƭ ŘƛłƭƻƎƻΣ ƭŀ ǊŜƅŜȄƛƽƴΣ 
el valor del esfuerzo y del trabajo bien hecho como herramientas clave 
para alcanzar metas comunes. 
 
-Actuando de forma comprometida mediante la adquisición de hábitos 
saludables y la actividad físico-deportiva para lograr una adecuada salud. 
 
-Desarrollando conductas positivas y adaptativas que se antepongan a las 
adversidades que se le puedan presentar en la vida. 

  

Interacciona con 
los demás 

-Construyendo relaciones personales sanas colaborando 
constructivamente con otros, reconociendo la riqueza que le aportan. 
 
-{ƛŜƴŘƻ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴƅƛŎǘƻǎΦ 
 
-Resolviendo los problemas con creatividad e innovación para ofrecer 
soluciones válidas en la mejora de la sociedad. 
 
-Siendo solidario/a con las necesidades de los demás, cuidando de las 
personas, desarrollando sus aptitudes cívicas y sociales. 
-Valorando la unidad en la diversidad, como fuente de encuentro, 
reconociendo que las diferencias nos enriquecen. 
Favoreciendo el trabajo colaborativo, aprendiendo con otros. 

  

Interacciona con 
el mundo 

-Conociendo y apreciando su propia cultura a la vez que valora y respeta 
la riqueza de otras culturas. 
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-Desarrollando el diálogo, la escucha activa y la comunicación, 
argumentando sus propias ideas y sentimientos con seguridad y respeto. 
 
-Comprometiéndose socialmente con los más necesitados en situaciones 
de injusticia social. 
 
-Actuando con conciencia ecológica comprometiéndose con el cuidado 
ŘŜ ƴǳŜǎǘǊŀ άŎŀǎŀ ŎƻƳǵƴέΦ 
 
-Afrontando los retos que nos plantea la sociedad, denunciando las 
injusticias para conseguir mediante la acción un mundo más justo, 
solidario y democrático. 
 
-Desarrollando su capacidad comunicativa en varias lenguas facilitando 
la relación en los distintos contextos donde se desenvuelva. 
 
-Incorporando a sus conocimientos y habilidades los cambios e 
innovaciones que se generen para adaptarse a una sociedad en constante 
evolución. 
 
-Actualizando sus conocimientos y destrezas digitales, haciendo un uso 
creativo, responsable, crítico y seguro de las nuevas tecnologías y sus 
herramientas para desenvolverse en un mundo en red. 

  

Interacciona con 
Dios 

-Conociendo a Jesús y favoreciendo su encuentro con Él, siendo portador 
del mensaje del Evangelio. 
 
-Siendo humilde, sencillo/a y cercano/a, con amor a María, al trabajo y al 
espíritu de familia tal como nos los transmitió nuestro fundador 
Marcelino Champagnat. 
 
Siendo capaz de reconocer a Dios en los demás buscando la solidaridad, 
la justicia y la paz cuidando de las personas más vulnerables. 
 
-Viviendo y celebrando la fe en comunidad. 
 
-Siendo capaz de cultivar un sentido trascendente de la vida y del trabajo 
a través de un proyecto personal desde el humanismo y la espiritualidad 
cristiana. 

 

12. LEGISLACIÓN DE REFERENCIA  

 
 Aspectos organizativos y curriculares Evaluación, titulación y promoción 

1º y 3º ESO Instrucción 1/2022 Instrucción 1/2022 (LEA) 

2º y 4º ESO 
Decreto 111/2016 modificado por el 
Decreto 182/2020 

Instrucción 1/2022 (LEA) 
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5. Programación de las actividades del Grupo Coordinador de 

Calidad y de los grupos de mejora 
 

            5.1 Grupo coordinador de calidad (GCC) 
 

OBJETIVOS DE MEJORA  

 

1. Seguir avanzando en la adquisición de valores de cooperación, respeto, protección del 

menor, convivencia y solidaridad, propios de nuestra identidad marista, concibiendo el 

diálogo como herramienta fundamental para la resolución de conflictos.  

 

2. Potenciar y consolidar la innovación educativa en el proceso aprendizaje de nuestro 

colegio: Aprendizaje cooperativo, estimulación temprana, inteligencias múltiples, pizarras 

digitales, bilingüismo, uso de los libros digitales, PB, é 

 

3. Consolidar y potenciar el Equipo de Orientación: Plataforma ágora, atención a la 

diversidad, refuerzo educativoé 

 

V Atender a la diversidad y apoyo en los procesos de enseñanza y aprendizaje 

haciendo hincapié en la identificación y detección temprana de las 

dificultades en el aprendizaje y puesta en marcha de los recursos disponibles 

en el centro para su mejora. 

V Colaboración de la PT u otra de apoyo para el primer trimestre de 1º E.P.O 

en el área de lengua. 

V Registrar en ágora todos los programas de atención a la diversidad que se 

realicen y valorarlos por parte del responsable (viene determinado por ágora). 

V Dedicación de la PT a la atención a la diversidad. 

V Agilizar los tiempos en cuanto al estudio y diagnóstico de los alumnos con 

necesidades lo más pronto posible por parte del orientador. 

V Potenciar la aplicación de medidas de atención a la diversidad dentro del aula 

antes de derivar a orientación. 

V Coordinar la actualización del Plan de Acción Tutorial (PAT) para ESO. 

 

4. Consolidar y potenciar la imagen del colegio en Sanlúcar y pueblos cercanos a través de la 

jornada de puertas abiertas para alumnos nuevos de 3 años y resto de cursos del colegio, 

página web del colegio/Facebook, colaboración con el ayuntamiento, parroquia, 

hermandades, Cáritas, colegios, belén viviente, exaltación de pregones de semana santa, así 

como afianzar la comunicación con las familias a través de la plataforma ágora, página 

web del colegio, Facebook y twitter. 

 

5. Potenciar el ambiente de familia entre el claustro donde ñnadie es imprescindible, pero 

todos somos necesariosò, as² como establecer pautas o acciones que favorezcan el 

crecimiento personal y profesional del profesorado. 
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6. Revisar todo el proceso de evaluación de las diferentes etapas adaptándolo a la nueva 

legislación educativa: criterios de evaluación, instrumentos de evaluación, criterios de 

corrección, promoción del alumnado... Actualizar el Plan de Garantías procedimentales de 

evaluación. 

 

7. Promover reuniones de coordinaci·n o óverticalesô del profesorado, de manera que 

puedan afianzarse líneas de trabajo ya emprendidas (bilingüismo, atención a la diversidad, 

innovación) así como unificar criterios metodológicos y organizar los recursos disponibles.  

 

8. Ampliar las estrategias y acciones que promuevan la limpieza de los diferentes espacios 

del centro, así como el cuidado del material y el mobiliario escolar. Facilitar la implantación 

de una cultura que implique un adecuado cuidado de los espacios y materiales comunes, que 

se acentúe conforme los alumnos vayan creciendo en edad.  

 

9. Fomentar y consolidar la puntualidad entre padres, profesores y alumnos como valores 

maristas: 

 

V Puntualidad a las 8 y a las 9, tanto por parte de los padres como de los alumnos. 

V Puntualidad en las filas a las 9 y a las 11:30 h. 

V Puntualidad en los intercambios de clase. 

 

10. Revisar el Plan de Convivencia e incluir algunas modificaciones: 

 

V Estrada de los alumnos de infantil con las profesoras desde la entrada, exceptuando días 

de lluvia, periodos de fr²o, é 

V No se puede llamar a casa para que traigan el material olvidado. Debe ser responsabilidad 

del alumno. 

V Incluir el Aula de Estudio de dos a dos y media con normas muy claras de 

funcionamiento. 

 

11. Fomentar y consolidar la labor docente como valores maristas: 

 

V Aprovechar más los tiempos organizados por el ED para mejorar la labor docente de dos 

a dos y media.  

V Preparación de las clases, atención a los alumnos durante las clases, correcciones de 

cuadernos y pruebas escritas, información a las familias de exámenes y notasé 

 

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

El Plan de Mejora de Calidad está apoyado por la Comisión de Servicios de Gestión de la Provincia 

Marista Mediterránea y asesorado por una empresa de consultoría. 

El Coordinador de Gestión-Calidad de este Centro participará en las reuniones de la Comisión de 

Gestión-Calidad que se celebrarán en la Provincia Marista Mediterránea con una frecuencia 

trimestral. 
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DIRECTOR y EQUIPO DIRECTIVO  

El director y el Equipo Directivo, de nuestro Centro coordinan la implantación del Plan de Mejora, 

motivando y animando a la participación, asignando los recursos y medios que se precisan. 

Contempla en la programación de las sesiones de trabajo del personal aprobada a principio de curso, 

las sesiones necesarias para la participación de todo el claustro en el seguimiento del Plan. 

Igualmente, en las sesiones propias de su cargo, están programadas sesiones para la revisión y 

aprobación de las decisiones necesarias. El Equipo Directivo se reúne, habitualmente lo martes por 

la tarde, de manera ordinaria una hora y media a la semana, ampliándose si fuese necesario. Su lugar 

de reunión será habitualmente, la sala anexa al despacho de dirección. 

 

GRUPO COORDINADOR de CALIDAD  

El Grupo Coordinador de Calidad (GCC) asiste al Equipo Directivo en el seguimiento de 

implantación, aconseja la toma de decisiones y coordina los grupos de mejora. Todos los 

coordinadores de los diferentes grupos de mejora (Etapa, Orientación y Pastoral) forman parte del 

GCC. Se rige por el manual de procedimientos PMC-01 aprobado por la dirección, estando vigente 

en la actualidad la revisión 1. 

En el funcionamiento del GCC se establecen dos niveles de funcionamiento: 

1. Para un seguimiento de la implantación del Plan de Mejora 18-19, el equipo directivo, 

componente del GCC, incluirá en el orden de las sesiones de trabajo, los puntos necesarios para 

valorar el desarrollo del Plan y establecer o proponer las correcciones que se precisen. 

2. El Equipo Directivo se reunirá, al menos trimestralmente, en SESIÓN EXCLUSIVA para valorar 

el desarrollo del Plan y plantear las correcciones necesarias. Igualmente, se mantendrán otras dos 

sesiones ordinarias, al principio y final del curso respectivamente. Podrán convocarse sesiones 

extraordinarias a criterio del Equipo Directivo o por petición de dos tercios de sus componentes. 

El calendario de reuniones se publica, tras su aprobación por el Equipo Directivo, en el Grupo de 

Trabajo del Colegio Marista ñSanta Mar²a la Mayorò de Sanl¼car la Mayor ubicado en la Plataforma 

Digital de la Provincia Marista Mediterránea. Podrá ser revisado y actualizado por el Equipo 

Directivo en función de las necesidades que el curso demande. Se reunirá habitualmente en la sala 

de profesores o en la de informática del Centro. 

 

COORDINADOR de GESTIÓN-CALIDAD  

Sus tareas están recogidas en el Manual de Funciones de la Provincia Mediterránea aprobado en el 

mes de agosto de 2017. Durante el presente curso la persona asignada será Mª José Guillén. Participa 

en el Equipo Directivo del Centro habitualmente, de tal manera que en todo momento se tiene 

información de cómo se está aplicando el plan de calidad. 
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            5.2 Grupos de mejora 
 

Se han establecido tres grupos de mejora (Equipo de Orientación, Innovación y Equipo de Pastoral) 

Esta organización se plantea para evitar estructuras paralelas de funcionamiento, de esta forma se 

garantiza que el Sistema de Gestión de Calidad se inserte en la dinámica propia del centro. 

Cada grupo está compuesto por un número diferente de miembros, en función de la etapa y nivel 

educativo de implicación. 

Existen dos salas con suficiente número de ordenadores. 

Grupo de Mejora Lugar de Reunión Hora de reunión 

Innovación/Bilingüismo Sala de Profesores Miércoles, de 14 a 15 horas. 

Equipo de Orientación Sala de Orientación Miércoles, de 14 a 15 horas. 

Equipo Local de Pastoral Sala de Pastoral Lunes, de 13:45 a 14:30 horas. 

 

OTROS RECURSOS EMPLEADOS 

El trabajo se desarrollará dentro de la jornada laboral del profesorado de acuerdo con el Convenio 

Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenida parcial o totalmente con fondos públicos 

vigente en la actualidad. 

La Dirección, tras el asesoramiento del Equipo Directivo, podrá estimar la conveniencia de solicitar 

la colaboración de personas afines al carácter propio de los centros maristas para el seguimiento de 

algunos apartados del Plan (catequistas, monitores deportivos, padres y madres, antiguos alumnos, 

etc.) 

Igualmente, la Dirección, pone a disposición de la implantación del Plan los recursos existentes en 

el Centro, velando por una utilización adecuada a los fines perseguidos. 

En la sala BUENA MADRE se ha dispuesto un armario para archivar la documentación relacionada 

con el Plan de Mejora, así como en la sala de profesores para archivar la documentación relativa al 

desarrollo de las programaciones, aunque esta última no es obligatoria.  

En la misma línea, en la Plataforma Digital (www.maristasmediterranea.com) en la carpeta 

compartir, en el grupo de Sanlúcar la Mayor se han creado dos carpetas que contienen toda la 

documentación del Plan de Mejora en soporte informático. Se puede acceder a través del Grupo de 

Trabajo del Colegio de Sanlúcar la Mayor en la citada Plataforma de acceso exclusivo al personal 

del Centro. Las modificaciones en el soporte informático anteriormente comentadas sólo son 

realizadas por la Coordinadora del GCC tras su aprobación por la dirección. Asimismo, podrán 

modificar su contenido los Coordinadores de los Grupos de Mejora sólo en las carpetas en las que 

tienen permiso para ello.  

En el resto sólo lo harán miembros de Equipo Directivo o personal autorizado por éste. En el 

ordenador del Coordinador de Gestión-Calidad existe una copia de los documentos y registros 

básicos del Sistema. 
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6. Programación de las actividades complementarias y 

extraescolares 
 

* NOTA : Las actividades complementarias de cada etapa están recogidas en los 

correspondientes Ciclos de Infantil, Primaria y Secundaria. También están recogidas en el 

documento que se presentó en junio a la delegación para su aprobación, así como las 

actividades extraescolares. 

 

7. Programación de las actividades de pastoral 
 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES 

D. Sergio Cansado Valerio (Delegado de Pastoral y Coordinador de Animación Vocacional).    

D. Salvador Gonz§lez Samaniego (Pastoral Juvenil y coordinador de GVX). 

D¶a. M. Ćngeles Mac²as Romero y D¶a. Mar²a Jos® P®rez (Catequesis de 1Ü Comuni·n).   

D¶a. MÛ. Victoria Cuaresma Fern§ndez (Solidaridad) 

H. Pencho 

Dña. María José Pérez (Coordinador de Formación e Innovación) 

Dña. Encarnita Nogueras y Dña. María Martín (ERE)  

2. OBJETIVO GENERAL  

 

3. OBJETIVOS DE MEJORA 

 

1. Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la autocrítica y 

autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos pedagógicos 

comunes.  

1.1. Coordinar la acción docente en el área de Religión a nivel vertical (oraciones y cantos), 

analizando los libros que utilizamos como recurso y adecuándolos a la nueva ley educativa. 

1.2. Revisar trimestralmente el PLP, procurando que sea un documento vivo y un recurso para 

guiar la acción del equipo.   

 

2. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades detectadas en el 

desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del curso 

2022/2023.  

2.1. Analizar las necesidades de formación del claustro en el ámbito pastoral para procurar 

formaciones que cubran estas carencias.  
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3. Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde el profesor comienza 

desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, compartiendo esta 

responsabilidad con el Equipo de Orientación. 

3.1. Dentro del nuevo marco educativo, utilizar los escenarios de aprendizaje como instrumentos 

para la inclusión del alumnado con ACNEAE en el área de religión, potenciando así las 

metodologías inclusivas y activas.  

4. Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la presencia, mediante 

el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, sistematizándolo a lo largo del 

curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones. 

4.1. Seguir los materiales que se proporcionen por parte de la provincia en relación con el año 

de la Vocación Marista. 

4.2. Estudiar la mejor manera de iniciar un proceso de acompañamiento formal al alumnado del 

centro, buscando acompañantes, momentos y espacios. 

4.3. Dar a conocer la vocación de Laico Marista y del Hermano Marista de forma explícita y en 

varios momentos del curso.    

 

4. ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE MEJORA DEL CURSO 

ANTERIOR            

 

1. Se necesita que el resultado de las evaluaciones llegue a todos los colectivos del centro y que, 

además, podamos disponer desde el equipo local de pastoral de los resultados para poder ejercer un 

análisis real de la situación de pastoral. 

- Tratar los resultados de las evaluaciones trimestrales con el claustro dentro de las reuniones 

del ELP.       

2. Las formaciones que se deben realizar en los claustros en clave pastoral, deben ser ajustadas y 

acordes a las necesidades de los profesores del centro.  

- Incluir formaciones de pastoral dentro del calendario de claustros.                                                   

3. Incluir formación en nuevos catequistas de primeras comuniones, la temática de atención a la 

diversidad y alumnos NEE. 

4. Dentro de las tutorías/profesores disponer de horas lectivas para poder complementar el plan de 

acompañamiento escolar. 

- Estudiar dentro del ELP la mejor manera de iniciar el proceso de acompañamiento. 

5. Más coordinación dentro del equipo de Pastoral, para el envío de materiales a los tutores en: 

campañas, semanas temáticas, eucaristías conjuntas, celebraciones y celebraciones litúrgicas; 

con el fin de que los tutores/profesores tengan tiempo suficiente de preparación y motivación 

con los alumnos de la clase. 
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- Preparar motivaciones dentro del claustro para los tiempos litúrgicos y momentos 

celebrativos importante en relación con los materiales que se mandan desde la provincia. 

 

6. Redistribución de las tareas de los 4 ámbitos que propone la Provincia: nuestra realidad requiere 

de un trabajo conjunto que no aísle/individualice los ámbitos. 

7. Que las horas que los miembros del equipo de Pastoral que están liberados sean efectivos, sería 

conveniente reestructurar la forma de plantear la reunión del equipo. 

 

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES  

¶ Celebraciones de la comunidad educativa con motivo de los tiempos litúrgicos, fechas 

se¶aladas, acontecimientos especiales y la fiesta de S. Marcelino Champagnat.   

¶ Encuentros ïa especificar por niveles y etapas- de los padres con los agentes de pastoral 

(Grupos de Vida Cristiana y de Iniciaci·n Sacramental).   

¶ Semana de orientaci·n vocacional y profesional (E. Orientaci·n y E. Local de Pastoral).   

¶ Transversalidad de todos los ciclos y seminarios con temática apropiada en valores 

solidarios.   

¶ Campa¶as solidarias y celebraciones lit¼rgicas colegiales (Inicio de Curso, octubre en 

Misi·n, Adviento, Cuaresma, Mar²a y S. Marcelino Champagnat).   

¶ Convivencias vocacionales locales y provinciales, desde 3º de Marcha a Comunidad (1º de 

Bachillerato hasta final del proceso).   

¶ Plan de formación de catequistas de los grupos (cursillos según el Plan de Formación 

Provincial y su adecuación Zonal-Local y cursillos sobre Marcelino).   

¶ Plan de formaci·n y actualizaci·n ERE para profesores de primaria.   

¶ Catequesis de iniciación sacramental con sus correspondientes celebraciones (renovación de 

las promesas bautismales, celebración del perdón y primeras comuniones).    

¶ Oración, los viernes por la tarde, para animadores y catequistas del centro, abierta a chicos 

de cursos superiores que lo deseen (4º de ESO en adelante) y miembros de la comunidad 

educativa. Esta oraci·n, tendr§ una periodicidad Semanal.   

¶ Acompañamiento personal, al menos dos veces al trimestre, de los catequistas a los chicos 

comprendidos entre 4Ü de Marcha hasta Comunidad (2Ü de Bachillerato y universitarios).   

¶ Proyecto Personal de Vida de los agentes de pastoral y los chicos de grupos, desde 4º de 

Marcha en adelante (desde 2Ü de Bachillerato).   

¶ Encuentros de los agentes de pastoral (revisi·n, l¼dicos...), una vez al trimestre. 
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8. Programación de las actividades de bilingüismo 

 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES  

Coordinadora: Marta Pérez Castaño  

Profesor Inglés Secundaria: Rafael M. Ruiz Bursón.  

Profesora Infantil: Marta Pérez Castaño.  

Profesora Science y plástica primaria: Esperanza Rodríguez Ramírez, Mª José Pérez Guillén.   

Profesor Inglés y Science primaria: Sergio Cansado Valerio.  

Profesor Inglés y Educación Física primaria: Rafael Ortega Lampaya.   

  

2. OBJETIVOS DE MEJORA   

PRIMER OBJETIVO.  Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la 

autocrítica y autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos 

pedagógicos comunes.    

Concreción:  

¶ Establecer reuniones previas a las juntas de evaluación entre los docentes del equipo 

de bilingüismo para analizar la evolución del grupo clase en las distintas áreas bilingües 

y proponer acciones de mejora.  

¶ Programar actividades cooperativas que promuevan la intercomunicación entre los 

alumnos y facilite su autoevaluación.  

¶ Concretar los aspectos más importantes a desarrollar por área en base al perfil de 

salida del alumno.  

¶ Oraciones en inglés en aula y Ángelus en el patio.  

  

SEGUNDO OBJETIVO . Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades 

detectadas en el desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del 

curso 2022/2023.   

Concreción:  

¶ Ajustar nuestras metodologías para alcanzar los retos marcados por la nueva 

normativa LOMLOE.  

¶ Formación específica en los cambios de la nueva legislación y lo que implica en 

nuestra labor docente.  

¶ Formación específica en metodologías cooperativas en áreas bilingües.  
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TERCER OBJETIVO.  Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde 

el profesor comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, 

compartiendo esta responsabilidad con el Equipo de Orientación.  

Concreción:  

¶ Concretar con el EO la evaluación del alumnado con dificultades en las áreas 

bilingües.  

¶ Elaborar conjuntamente entre el EB y el EO materiales y recursos para trabajar con 

alumnado con dificultades en el área de bilingüismo.  

  

CUARTO OBJETIVO.  Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la 

presencia, mediante el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, 

sistematizándolo a lo largo del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones.   

Concreción:  

¶ Acompañamiento de alumnado y familias siguiendo las pautas marcadas por el 

Equipo de Pastoral.  

  

3. ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE MEJORA DEL CURSO 

ANTERIOR   

  

¶ Convocar una reunión previa a las sesiones de evaluación para valorar los aspectos 

relevantes de las áreas bilingües.  

¶ Mantener la carpeta compartida en Teams o One drive donde se recojan todos los 

materiales y recursos utilizados en el área de inglés y seguir acumulando recursos.  

¶ Nuevas metodologías: aprendizaje cooperativo.  

¶ Concreción de los perfiles de salida por ciclos y cursos y áreas para crear un itinerario 

por áreas.  

¶ Programar con la responsable de formación un curso para los docentes del equipo de 

Bilingüismo sobre metodologías cooperativas y sobre normativa LOMLOE en 

bilingüismo.  

¶ Comunicación y concreción de intervenciones con equipo de tutores y EO para el 

alumnado con dificultades.  

¶ Concretar oraciones en inglés a nivel de aula y de centro.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES    

Propuestas:  

Coordinación vertical  

 

Oración de la mañana bilingüe  

Cursos  Lunes  Martes  Miércoles  Jueves  Viernes  

3 años     Mª Victoria     Mª Victoria     

4 años     Marta     Marta     

5 años     Mª Ángeles     Mª Ángeles     

1º EPO    Mª José    Mª José    

2º EPO    Sergio      Sergio    

3º EPO   Esperanza    Esperanza       

4º EPO      Inés    Esperanza    

5º EPO     Esperanza  Rafa Ortega         

6º EPO     Rafa Ortega          

1º ESO           Rocío Vila  Rafa Ruiz   

2º ESO  Rocío Vila     Rafa Ruiz        

3º ESO   Alejandro        Rafa Ruiz     

4º ESO   Rafa     Pablo       

Asign.  Infantil   1º EPO  2º EPO  3º EPO  4º EPO  5º EPO  6º EPO  ESO  

Science    Mª. José  Sergio  Esperanza  Esperanza  Esperanza  Esperanza    

P.E.    Rafael 

O.  

Rafael 

O.  

Rafael O.  Rafael O.  Rafael O.  Rafael O.    

Art     M. José  M. José  Isabel  Esperanza  Esperanza  Esperanza    

English  Esperanza  

Marta   

Sergio  Sergio  Rafael O.  Sergio  Rafael O.  Sergio  Rafael 

R.  



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       96 

 

 

Corchos y actividades  

  

¶ Concurso de ñ Speeling Beeò  

¶ Taller bilingüe (The British School)  

¶ Christmas.   

¶ Robótica (STEAM).  

¶ Saint Patrick´s day.   

  

9. Programación de las actividades de orientación y de acción 

tutorial  
 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES   

Orientador :  Nicolás Sainz Gutiérrez 

Profesora de Apoyo a la Integración: Isabel Cotán Reyes / Inés María Salado Cuesta  

Profesora Representante de Secundaria: Rocío Vila López  

  

2. OBJETIVOS  

PRIMER OBJETIVO. Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la 

autocrítica y autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos 

pedagógicos comunes.    

- Reflexionar, junto con el Equipo de Calidad, la creación de una herramienta de 

autoevaluación cuya finalidad sea mejorar el proceso de enseñanza. 

SEGUNDO OBJETIVO. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades 

detectadas en el desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del 

curso 2022/2023.  

- Colaborar con el Equipo Directivo en la planificación de la formación del profesorado tras 

la implantación de la LOMLOE, sobre todo en lo referido a la atención a la diversidad y 

siguiendo las indicaciones dadas por el Equipo de Orientación Provincial. 

TERCER OBJETIVO. Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde 

el profesor comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, 

compartiendo esta responsabilidad con el Equipo de Orientación.  

- Coordinar con el Equipo Directivo la realización de reuniones de coordinación sobre las 

necesidades específicas de cada grupo-clase, cuya periodicidad debería ser al menos una vez 

al trimestre y a la que asistirían todos los miembros del equipo educativo de ese grupo. 

- Realización de la Jornada de Atención a la Diversidad para toda la Comunidad Educativa. 

- Crear un horario adecuado a las necesidades del alumnado para hacer un seguimiento más 

eficaz de su proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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CUARTO OBJETIVO. Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la 

presencia, mediante el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, 

sistematizándolo a lo largo del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones.   

- Orientar de forma individual al alumnado que lo solicite. 

- Fomentar la asistencia a charlas/coloquios que nos ayuden a entender mejor las necesidades 

de nuestros hijos/alumnos de forma compartida.  

- Realizar un Plan de seguimiento de orientación tutorial, a comienzos de 2º trimestre, para 

los alumnos de 3º ESO.  

3. ACTIVIDADES  

 

3.1. Con el alumnado  

 

- Aplicación de pruebas diagnósticas colectivas en el tercer trimestre para determinar 

indicadores de sobredotación, según el protocolo de la Junta de Andalucía.  

- Atención, estudio y orientación de alumnos que presenten necesidades en el aprendizaje o 

en el comportamiento, así como aquellos que sin presentar problemas específicos deseen 

consultar temas relacionados con aspectos personales, educativos, relacionales, y 

vocacionales.  

- Elaboración de programas de intervención, en función de las necesidades educativas, en 

colaboración con los profesores tutores y de área. 

- Aplicación de la Jornada de Orientación Vocacional y Profesional. Asesoramiento en la 

toma de decisiones referentes a las distintas opciones vocacionales a través del Plan de 

Orientación Vocacional y profesional en coordinación con el Departamento de Pastoral.  

- Planificación de las actividades de los alumnos que participen en el Aula de Apoyo a la 

Integración.  

  

3.2. Con el profesorado  

 

- Asesoramiento ante problemas específicos que requieran la participación del Equipo de 

Orientación.  

- Orientación y colaboración en la elaboración programas de refuerzo, programas específicos 

y adaptaciones.  

- Participación en el plan de formación permanente del profesorado.  

- Coordinación y seguimiento del Plan de Acción Tutorial.  

- Participación en las sesiones de evaluación de Infantil, Primaria y Secundaria.  

- Coordinación y seguimiento de los alumnos que participan en el Aula de Apoyo a la 

Integración.  
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3.3. Con las familias 

 

- Orientación individualizada a las familias de los alumnos/as que haya sido objeto de estudio, 

por presentar algún tipo de necesidad.  

- Atención y orientación a las familias que lo soliciten.  

- Asesoramiento personalizado a las familias del alumnado del Aula de Apoyo a la 

Integración. 

 

4. COORDINACIÓN y SEGUIMIENTO DEL EQUIPO  

Coordinación semanal para realizar el seguimiento de la programación y preparar las actividades de 

la misma.   

Horario del ORIENTADOR para atención a las familias:  

Mediante cita previa. 

 

5. COORDINACIÓN y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS   

Los diferentes programas tienen su propio esquema de evaluación y seguimiento. El aula de Apoyo 

a la Integración se evalúa por los resultados obtenidos, así como por el cuestionario de satisfacción 

familiar a cumplimentar por las familias de los alumnos/as que hayan participado en estas aulas. Al 

finalizar el curso, el Equipo de Orientación mantendrá una sesión de autoevaluación, incluyéndose 

en la memoria final de curso las propuestas de mejora. 

 

6. ACCIÓN TUTORIA L 

Los tutores/as canalizan toda la información relativa al grupo de alumnos y alumnas a su cargo, 

recogida de la observación o a través de los otros profesores, orientador, etc., con el fin de ayudarles 

a superar dificultades surgidas en el proceso educativo o en la relación con el resto de las personas 

que integran la comunidad educativa.   

OBJETIVOS   

1. Promover el conocimiento mutuo y la participación de todos los alumnos y alumnas en la 

vida del centro.  

2. Cultivar el respeto a la diversidad promoviendo la educación en valores, favoreciendo los 

procesos de madurez y contribuyendo al desarrollo de la propia identidad.  

3. Prevenir las dificultades de aprendizaje.  

4. Desarrollar una educación integral de acuerdo con las aptitudes y necesidades de cada uno, 

adaptando las programaciones y adquiriendo compromisos de seguimiento individualizado, 

con aquellos que más lo necesiten.   

5. Promover el desarrollo de la madurez y autonomía personal del alumnado, favoreciendo el 

desarrollo de todos los aspectos de la persona y adaptando la respuesta educativa a las 

necesidades particulares de cada uno.  

6. Promover estilos de vida saludables. 
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7. Promover el descubrimiento de la vocación personal y el conocimiento del mundo laboral. 

8. Orientar al profesorado receptor de nuevos alumnos. 

9. Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la 

comunidad educativa.  

10. Promover la participación familiar en la vida del centro y contribuir a su formación 

educadora. 

11. Mantener un contacto frecuente con las familias de los alumnos, en especial, los que 

requieren mayor atención.  

 

FUNCIONES  

    1. Facilitar la integración de los alumnos en su grupo.  

    2. Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

    3. Coordinar la información para la promoción de un ciclo a otro.  

    4. Fomentar el desarrollo de actividades participativas.  

    5. Fomentar de forma equilibrada la autoestima del alumno.  

    6. Hacer hincapié en la tutoría de grupo.  

    7. Coordinar con los demás profesores las programaciones y necesidades de refuerzo.  

    8. Contribuir al establecimiento de relaciones con los padres.  

    9. Entrevistarse con frecuencia con aquellos alumnos y padres de éstos que presenten problemas.  

  

MEDIOS   

1. Organizar actividades de acogida a principio de curso.  

2. Insistir en el objetivo general del Plan del Centro.  

3. Recoger información para conocer la situación del alumno en el grupo y en el Centro.  

4. Analizar en las reuniones de ciclo las dificultades escolares de los alumnos para buscar las 

soluciones pertinentes.  

5. Colaborar recíprocamente con el Equipo de Orientación y el Equipo de Pastoral.  

  

CRITERIOS PARA TRABAJAR LA TUTORIA CON FAMILIAS Y ALUMNADO  

1. Crear un clima de comunicación y buena armonía.  

2. Actitud de escucha, creando un clima de diálogo y comprensión.  

3. Transmitir una imagen del alumnado lo más positiva posible.  

4. Estimularles a la asistencia y participación de las actividades programadas en el Centro.  

5. Tomar anotaciones si se cree necesario.  
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6. La mayoría de las veces, el profesor, con su presencia constante, sabe si los alumnos llevan 

un ritmo educativo satisfactorio. No obstante, es aconsejable cambiar impresiones con los 

alumnos en la hora de tutoría y anotar lo más sobresaliente.  

7. Dedicar especial atención a las familias de alumnos con necesidad específica de apoyo 

educativo.  

 

 

8. PLANANUAL DEACCIčNTUTORIAL  

 

El Plan anual de Acción Tutorial se concreta para cada curso durante el mes de septiembre tras 

valorar los resultados del curso anterior. Cada trimestre está previsto mantener una sesión conjunta 

entre tutores y equipo de orientación para coordinar la programación. La temática de las mismas se 

basará en la propuesta recogida en el PCC.  

Al igual que el curso anterior se continuará potenciando la colaboración con el Equipo de Pastoral.  

A continuación, se adjunta la temporalización de la acción tutorial para el presente curso escolar: 

  

FECHA CONTENIDO RESPONSABLE 

15 septiembre Acogida Tutores 

21 septiembre Lema del curso Pastoral 

28 septiembre Proyecto de grupo Orientación 

5 octubre 
Elección de delegado/a (EPO-ESO) 
Normas básicas (Infantil) 

Tutores 

19 octubre 
Técnicas de estudio (EPO-ESO) 
Conozco mi entorno (Infantil) 

Tutores 

26 octubre Interioridad 1 Pastoral 

2 noviembre Octubre en misión Pastoral 

9 noviembre Campaña Montagne Pastoral 

16 noviembre Libre disposición Tutores 

23 noviembre Derechos de la Infancia Provincia 

30 noviembre Adviento Pastoral 

7 diciembre Libre disposición Tutores 

14 diciembre Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

21 diciembre Navidad Pastoral 
      
11 enero Libre disposición Tutores 

18 enero Técnicas de estudio 2 Tutores 

25 enero Interioridad Pastoral 

1 febrero Día de la Paz/JUMP? Orientación/Pastoral 

8 febrero Campaña Corazones Solidarios Pastoral 

15 febrero Libre disposición Tutores 

22 febrero Celebración Miércoles de Ceniza Pastoral 

1 marzo Cuaresma Pastoral 

8 marzo Libre disposición Tutores 

15 marzo JUMP? Orientación/Pastoral 

22 marzo Evaluación del trimestre/Libre disposición Tutores 

29 marzo Celebración de Cuaresma Pastoral 
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12 abril Libre disposición Tutores 

19 abril Protección de la Infancia 1 Provincia 

26 abril Protección de la Infancia 2 Provincia 

3 mayo Semana SED Pastoral 

10 mayo Interioridad 3 (María) Pastoral 

17 mayo Libre disposición  Tutores 

24 mayo Somos diversidad Orientación 

31 mayo Semana marista-Champagnat Pastoral 

7 junio Semana marista-Champagnat Pastoral 

14 junio Libre disposición Tutores 

21 junio Libre disposición Tutores 

  
 

El Equipo de Orientación planifica y coordina las sesiones m§s adecuadas atendiendo a los 

diferentes bloques.  

Las sesiones y su seguimiento y evaluaci·n se consultar§n en la plataforma Ćgora. 

 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO  

Trimestralmente se realizará el seguimiento del desarrollo del PAT en cada uno de los niveles.   

PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y VOCACIONAL  

JUSTIFICACIÓN BASADA EN EL CONTEXTO  

El Equipo de Orientación está formado por un Orientador, dos profesoras de pedagogía terapéutica 

y por un coordinador de la etapa de secundaria.  

El orientador está presente tres días a la semana y sus funciones lo relacionan con los alumnos, los 

profesores, las familias, otros centros e incluso especialistas que atienden fuera del colegio a los 

alumnos. Con sus acciones abarca los ámbitos escolar, profesional, vocacional, familiar y personal.  

A lo largo del curso escolar es frecuente que algunos alumnos vivan momentos difíciles o diferentes 

que les crean dudas a nivel académico. En estos casos tienen la posibilidad de recibir una orientación 

individual, personal, mediante entrevistas periódicas.  

La orientación a las familias, profesional y vocacional se organiza con grupos por cursos y también 

se ofrece a nivel individual.  

OBJETIVOS   

Con el ALUMNADO  

¶ Acompa¶ar al alumno personal y/o acad®micamente al estilo de ñpresencia Maristaò.  

¶ Ayudar al alumno a descubrir su vocación.  

¶ Orientar profesionalmente a los alumnos de 3º y 4º de ESO.  

Con el PROFESORADO 

¶ Transmitir las inquietudes o percepciones del tutor, de profesores y del Orientador.  

¶ Conseguir su colaboración y apoyo en las medidas a tomar.  

Con las FAMILIAS  

¶ Ofrecer información y apoyo para tratar casos especiales y concretos.   
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9. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES  

¶ Entrevistas personales 

¶ Sesiones de tutoría programadas en el PAT. 

¶ Detección a través de los tutores/as los intereses y preferencias vocacionales en 3º y 4ºESO 

de cara a tener en cuenta en su orientación. 

¶ En el mes de febrero se programa la Semana de Orientación Vocacional, una semana 

destinada a ir creando la disposición a ser personas con vocación, desde nuestros alumnos 

de infantil hasta la E.S.O que ya ven cerca el momento de la toma de decisiones. Todos los 

alumnos tendrán la oportunidad de participar en actividades adecuadas a su edad y nivel 

educativo, dirigidas por sus tutores y los equipos de Orientación y Pastoral.  

PROFESIONALES IMPLICADOS  

El orientador y demás componentes del Equipo de Orientación, en colaboración con el E.L.P., es el 

responsable de coordinar y organizar todas las actuaciones derivadas sobre orientación profesional 

vocacional, sin embargo, muchas de ellas son llevadas a cabo por los tutores, e incluso por 

profesionales externos al centro. En muchos casos se colabora con especialistas particulares.  

CANALES DE COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS  

En las reuniones de inicio de curso de todas las etapas, el Equipo Directivo informará a las familias 

de la presencia en nuestro centro del Equipo de Orientación, indicando sus funciones y las 

oportunidades de orientarse que tienen sus hijos.  

Cuando la orientación es académica y/o personal mediante entrevista el orientador se pone en 

contacto con la familia informando de los temas tratados a través de la plataforma educativa Ágora.  

PROCESOS DE SEGUIMIENTO, EVALUAC IÓN Y MEJORA DEL PLAN  

Se realizará tres niveles:  

1. Seguimiento tutorial en las reuniones con el profesorado.  

2. Cuestionario de satisfacción del alumnado.  

3. Cuestionario de satisfacción familiar.  

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

OBJETI VOS  

¶ Ofrecer una respuesta educativa diversificada atendiendo a los principios de normalización, 

inclusión, flexibilización y personalización de la enseñanza.  

¶ Atender a las características individuales de los alumnos favoreciendo su acceso, 

permanencia y promoción.  

¶ Establecer el principio de brindar la oportunidad a aquellos alumnos que presentan 

necesidades educativas especiales con o sin discapacidad de integrarse a la comunidad 

educativa y aprender de acuerdo a sus capacidades y desarrollarse en un ámbito cálido y 

armónico en conjunto con su sociedad y cultura, como eje de nuestra práctica educativa.  

¶ Promover un clima educativo integrador en nuestro centro.  

¶ Atender a las familias.  
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LINEAS DE ACTUACIÓN  

1. EN LA DETECCIÓN DE POSIBLES ALUMNOS/AS CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS.  

1.1. Por los tutores/as:  

Tras agotar las medidas generales de atención a la diversidad (en un período no inferior a tres meses) 

dentro del aula (aprendizaje cooperativo, agrupamientos flexibles, adaptaciones metodológicas, 

repetir curso...) si continúan las dificultades del alumno:  

Se informará al orientador.  

Se enviará la correspondiente derivación, a través de Ágora y en las Coordinaciones de Seguimiento 

Semanal, para el posterior estudio psicopedagógico.  

Aportar información relevante relativa al alumnado por medio de documento facilitado por el 

Departamento para tal ocasión (Información del tutor/a).  

1.2. Por el Orientador   

El Equipo de Orientación, previa comunicación e información a las familias, aplica las pruebas 

necesarias para la evaluación de los alumnos.  

El orientador realiza el informe de evaluación psicopedagógica del alumno. El contenido mínimo 

del informe es el siguiente:  

- Datos personales  

- Datos escolares.   

- Datos de la evaluación psicopedagógica.  

- Información relevante del alumno o alumna.   

- Información relevante sobre el contexto escolar.  

- Información relevante sobre el entorno familiar y el contexto social.   

- Determinación de las necesidades específicas de apoyo educativo.   

- Propuesta de atención educativa. Orientaciones al profesorado.  

- Orientaciones a la familia o a los representantes legales.  

- El Orientador y el tutor serán los encargados de comunicar a las familias el resultado de este 

informe, dejando constancia en un acta de entrevista.  

- En caso de ser necesaria la elaboración de Dictamen de escolarización ponerse en contacto 

con el E.O.E.  

1. 3. Por los maestros especialistas  

Estudiar las necesidades educativas detectadas, junto con el profesorado que dan clase al alumno.  

Realización y/o ayuda al profesorado para elaboración de adaptaciones curriculares significativas o 

de programas específicos si existen NEE.  
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2. ADMISIÓN DE NUEVO ALUMNADO CON N.E.E.  

En el caso de recibir alguna solicitud de matrícula de alumno con NEE se informará al profesorado, 

orientador y profesor especialista en educación especial.  

3. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

3.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD   

La respuesta a la diversidad del alumnado se organiza preferentemente a través de medidas de 

carácter general desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de 

obtener el logro de los objetivos y competencias clave de la etapa.  

Para ello, a nivel de centro, se establecen entre otras las siguientes medidas de organización 

académica para la atención a la diversidad:  

3.1.1. Optatividad   

De acuerdo con la legislación vigente, se aplicarán todas las medidas que nuestros recursos nos 

permitan para favorecer un currículo que se adapte a las características de nuestro alumnado.   

3.1.2. Desdoblamiento de grupos.  

Durante este curso académico se llevará a cabo en nuestro centro desdoblamiento de grupo en las 

asignaturas de matemáticas académicas y aplicadas en 4º de Secundaria, como medida general de 

atención a la diversidad a nivel de centro para responder de la forma más individualizada posible a 

las motivaciones e intereses del alumnado en los últimos curos de la etapa de secundaria. 

3.1.3. Actividades de refuerzo y ampliación.  

Cada Departamento y Equipo de Ciclo establecerá estrategias que permitan desde el aula y del 

currículo general establecido atender los diferentes ritmos de aprendizaje que presenten los alumnos. 

3.1.4. Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas.  

Su finalidad es asegurar los aprendizajes básicos de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas, 

que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de educación primaria o de 

educación secundaria obligatoria.  

El profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas 

realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará 

periódicamente de dicha evolución a los tutores. En las sesiones de evaluación se acordará la 

información que se transmitirá al alumnado y sus familias sobre su proceso de aprendizaje. No 

obstante, los programas de refuerzo de materias instrumentales básicas no contemplarán una 

calificación final.  
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3.1.5. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.  

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de 

refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la 

evaluación correspondiente a dicho programa.  

Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el 

conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención 

personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las 

estrategias y criterios de evaluación.  

El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva en el programa 

de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia 

correspondiente. A tales efectos, el profesor o profesora que tenga a su cargo el programa elaborará 

un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de 

recuperación.  

 

3.1.6. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.  

El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a la 

superación de las dificultades detectadas en el curso anterior.  

Del contenido de los programas y planes mencionados se informará al alumnado y a sus padres y 

madres o tutores legales al comienzo del curso escolar.  

Asimismo, con el objetivo de mejorar el rendimiento del alumnado y los resultados de estos planes 

y programas, se establecerán compromisos educativos con las familias.  

 

3.1.7. Programa de Profundización 

Asimismo, se podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente 

motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado de esos programas Dichos 

programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las áreas objeto de 

enriquecimiento. Tendrá como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje para el alumnado 

altamente motivado para el aprendizaje y alumnado con altas capacidades intelectuales.  Consiste e 

enriquecimiento de los contenidos sin modificación de l0os criterios de evaluación establecidos. Se 

podrá realizar a través de proyectos de investigación donde se fomente la creatividad y la 

motivación. 

 

3.1.8. Plan de refuerzo  

El Centro debe establecer su Plan de Refuerzo Educativo, determinando en el mismo los espacios, 

tiempos, metodología, agrupamientos y coordinación con los profesores de las áreas respectivas.  
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Criterios Organi zativos  

Las actividades de refuerzo educativo se planificarán dentro del horario lectivo del alumnado.  

El horario de las actividades de refuerzo se procurará que coincida con el del área correspondiente 

en el grupo clase.  

La finalidad de estos refuerzos será reforzar prioritariamente las técnicas instrumentales básicas en 

las áreas de Lengua, Matemáticas e inglés,  mediante la provisión de más tiempo y mayor cantidad 

y calidad de ayuda pedagógica con el oportuno seguimiento individualizado para que el alumnado 

pueda alcanzar los objetivos programados.  

 

Destinatarios   

a) Refuerzo educativo grupal, de carácter preventivo en aquellas áreas en las que el grupo 

encuentra o pueda encontrar mayores dificultades.   

b) Refuerzo educativo individualizado, para quienes hayan promocionado con alguna área con 

calificación negativa o, en una sesión de evaluación durante el curso, haya tenido evaluación 

negativa en un área determinada.  

Al finalizar la última sesión de evaluación de cada curso académico se determinarán qué alumnos 

son susceptibles de recibir refuerzo educativo y se trasladarán a la Jefatura de Estudios la propuesta 

que facilite la organización de cara al próximo curso académico.  

A comienzos de curso el Equipo de Orientación supervisará las evaluaciones iniciales de cada curso 

con objeto   de hacer un seguimiento en la sesión de la citada evaluación del grado de consecución 

de competencias y contenidos del grupo clase a nivel general y de los casos individuales que puedan 

presentar cierto desfase con ola media de la clase, a nivel de áreas instrumentales en primaria y de 

las diferentes áreas en secundaria.  

Los tutores/as recabarán información que facilite la identificación de nuevos/as alumnos/as con 

dificultades de aprendizaje.  

La incorporación del alumnado a las actividades de apoyo podrá tener carácter temporal o ser para 

todo el curso académico. Las revisiones se realizarán tras las correspondientes evaluaciones.  

Se informará mediante circular a las familias, que autorizarán la actividad si el alumno tiene que 

salir de clase para realizarla. En caso de no autorizar se recogerá por escrito dicha circunstancia.  

Se contemplará la pertinencia de asistencia o no a la actividad de aquellos alumnos que soliciten 

voluntariamente su incorporación, así como las propuestas que partan de las familias.   

Un criterio fundamental para la participación en cualquier medida de Refuerzo será mantener una 

actitud positiva en la actividad y un comportamiento adecuado, teniendo en cuenta la edad del 

alumno/a.  
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Planificación del trabajo  

Los Equipos de Ciclo determinarán, en sus correspondientes programaciones didácticas, los 

objetivos y contenidos básicos de la materia, que constituirán los aspectos fundamentales a trabajar 

en el tiempo de refuerzo y establecerán las directrices a seguir por el profesorado del área en cuanto 

a metodología, formas de coordinación, modalidad de los apoyos y objetivo de los mismos.  

Los materiales en los que se basará el refuerzo serán, en la medida de lo posible, el libro de texto 

del alumno, y/o material del aula, complementándolo, cuando sea necesario, con otros materiales 

de apoyo. En la elaboración y recogida de material de apoyo podrá también participar el profesor/a 

de pedagogía terapéutica.  

El profesorado que imparta las actividades de refuerzo establecerá un plan de trabajo personalizado 

en el que se indicarán los objetivos a trabajar en cada caso de acuerdo con el profesor ordinario.  

Coordinación del profesorado  

Para un adecuado funcionamiento de las actividades de refuerzo es necesario establecer una 

coordinación entre el profesorado que imparte el refuerzo y el de las áreas instrumentales con objeto 

de asegurar la conexión y continuidad entre el trabajo que se realiza en el aula y el que se realiza en 

las sesiones de apoyo. 

Se procurará que todo el profesorado implicado participe en esta coordinación.   

Los objetivos de la coordinación serán:  

a. Adecuar la programación didáctica realizada a principio de curso a la evolución escolar del 

grupo de alumnos que recibe el refuerzo.  

b. Establecer los criterios de evaluación de los alumnos. Estos siempre serán evaluados desde 

los objetivos y contenidos establecidos y trabajados.  

c. Determinar el momento en el que, en su caso, el alumnado puede dejar de asistir a las 

mismas.  

d. Realizar el seguimiento y evaluación de los alumnos que asisten a las actividades de refuerzo 

valorando la consecución por parte del alumno de los objetivos previstos.  

e. Evaluar el funcionamiento del propio plan de refuerzo analizando:  

o El grado de cumplimiento de las sesiones de refuerzo programadas. 

o La pertinencia en la toma de decisiones sobre la permanencia o no de cada alumno 

en el refuerzo para la siguiente evaluación en función de su evolución.  

Seguimiento y evaluación del alumnado  

Los profesores que impartan refuerzo educativo:  

¶ Elaborarán una Programación individualizada.  

¶ Registrarán una hoja de seguimiento que asegure la coordinación y dé cuenta del trabajo 

realizado.   
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Evaluación final del programa de refuerzo educativo  

Por último, se realizará una evaluación del funcionamiento del programa de refuerzo en el Centro 

con la finalidad de mantener los aspectos que han funcionado correctamente y establecer los 

cambios pertinentes en aquellos otros no evaluados positivamente.  

 

Dicha evaluación, que deberá realizarse de forma coordinada entre los profesores/as de área y del 

refuerzo, contemplará el análisis de aspectos como la selección del alumnado, el grado de 

coordinación entre el profesor de refuerzo y el de área, etc.  

Esta evaluación se realizará al finalizar cada curso académico  

  

3.2. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD   

De acuerdo con la actual legislación, aquellos alumnos que una vez aplicadas las medidas anteriores 

no puedan desarrollar sus capacidades siguiendo el currículo establecido para su nivel, serán 

valorados convenientemente, decidiéndose con posterioridad qué medidas y actuaciones habrán que 

llevarse a cabo para dar respuesta a sus necesidades. Se consideran medidas específicas de atención 

a la diversidad las diferentes propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y 

curriculares de tratamiento personalizado para que el alumnado con NEAE pueda alcanzar el 

máximo desarrollo de sus capacidades.  

 

3.2.1. Adaptaciones de Acceso (AAC)  

Las AAC suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen que los alumnos 

y alumnas con NEE que lo precisen puedan acceder al currículo. Estas adaptaciones suponen 

modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 

participación precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de 

elementos físicos así como la participación del personal de atención educativa complementaria, que 

facilitan el desarrollo de las enseñanzas previstas.   

Las AAC serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente del 

dictamen de escolarización donde se propone esta medida.   

La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de los 

ámbitos/áreas/materias/módulos que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como 

del personal de atención educativa complementaria.   

Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su propuesta y serán 

revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria o extraordinaria, del 

dictamen de escolarización.   
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3.2.2. Adaptaciones curriculares significativas (ACS)  

Las ACS suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la consecución de 

los objetivos y criterios de evaluación en el área adaptada. De esta forma, pueden implicar la 

eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación. Estas adaptaciones se realizarán 

buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.   

Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o alumna 

recoja la propuesta de aplicación de esta medida. En aquellos casos en los que el citado informe no 

recoja la propuesta de esta medida será necesaria la revisión del mismo.   

El alumno o alumna será evaluado en el área adaptada de acuerdo con los objetivos y criterios de 

evaluación establecidos en su ACS.   

Las decisiones sobre la promoción del alumnado se realizarán de acuerdo con los criterios de 

promoción establecidos en su ACS según el grado de adquisición de las competencias clave, 

teniendo como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en la misma. Además, dichas 

decisiones sobre la promoción tendrán en cuenta otros aspectos como: posibilidad de permanencia 

en la etapa, edad, grado de integración socioeducativa, etc.   

Las decisiones sobre la titulación se realizarán de acuerdo con los criterios de titulación establecidos 

en su ACS. Podrán obtener la titulación de Graduado en ESO aquellos alumnos o alumnas que hayan 

finalizado la etapa con ACS en una o más materias, siempre que el equipo docente considere que 

dichas adaptaciones no les ha impedido alcanzar las competencias clave y los objetivos de la ESO. 

En el caso de que el alumno o alumna tenga una propuesta curricular muy diversificada (más de tres 

áreas con ACS que tienen como referente el currículo de educación primaria) que le impida alcanzar 

los objetivos y las competencias clave de la ESO, no podrá proponerse para la obtención del título.   

Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEE de las etapas de educación primaria 

y educación secundaria obligatoria que:   

¶ Presenta un desfase curricular superior a dos cursos en el área objeto de adaptación, entre el 

nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se encuentra escolarizado.   

¶ Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, que 

imposibilitan la adquisición de los objetivos y criterios de evaluación en determinadas áreas 

o materias no instrumentales.   

El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especialista en educación especial, 

con la colaboración del profesorado del área encargado de impartirla y contará con el asesoramiento 

del equipo de orientación. La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora 

del área correspondiente, con la colaboración del profesorado especialista en educación especial y 

el asesoramiento del equipo de orientación.  

La evaluación de las áreas adaptadas significativamente será responsabilidad compartida del 

profesorado que las imparte y del profesorado especialista de educación especial.   
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Las ACS se propondrán con carácter general para un curso académico, salvo en la etapa de 

educación primaria en la que se podrán proponer para un ciclo. Al finalizar el curso o ciclo, los 

responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones oportunas, en 

función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere. Dichas decisiones 

podrán ser, entre otras:   

a. Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación.   

b. Modificación de las medidas previstas  

  

3.2.3. Programas específicos (PE)  

Los programas específicos (PE) son el conjunto de actuaciones que se planifican con el objetivo de 

favorecer el desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en el aprendizaje 

(percepción, atención, memoria, inteligencia, metacognición, estimulación y/o reeducación del 

lenguaje y la comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades adaptativas, 

habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto y autoestima, etc.) que 

faciliten la adquisición de las distintas competencias clave.  

Estos programas requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno o alumna 

recoja la propuesta de aplicación de esta medida.   

El responsable de la elaboración y aplicación de los PE será el profesorado especialista en educación 

especial (PT/ AL), con la colaboración del equipo docente y el asesoramiento del equipo de 

orientación. Se propondrán con carácter general para un curso académico, en función de las NEAE 

del alumno o alumna y de los objetivos planteados en el programa su duración podría ser inferior a 

un curso. Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo del mismo deberán, 

en función de los resultados de la evaluación de los objetivos del PE, tomar las decisiones oportunas  

 

3.2.4. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 

(ACAI)   

Las ACAI están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas 

capacidades intelectuales contemplando propuestas curriculares de ampliación y/o flexibilización . 

El alumnado con NEAE asociadas a Altas Capacidades Intelectuales (ACCAAII), previa una 

evaluación psicopedagógica podrá ser objeto de alguna de estas medidas: 

Adaptación Curricular para Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales: Ampliación del 

currículo/  

Flexibilización del periodo de escolarización (solo para el alumnado con NEAE por Sobredotación 

Intelectual) 
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La propuesta curricular de ampliación de un ámbito/asignatura es la modificación de la 

programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, 

pudiendo proponerse, en función de las posibilidades de organización del centro, el cursar uno o 

varios ámbitos/asignaturas en el nivel inmediatamente superior. 

En los documentos oficiales de evaluación, la calificación de los ámbitos/asignaturas objeto de 

ampliación se determinará en función de los criterios de evaluación correspondientes al curso en el 

que el alumno o alumna se encuentra matriculado. 

Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en las 

propuestas curriculares de ampliación para los ámbitos/asignaturas incluidas en su ACAI podrá 

solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará 

con éxito todas las asignaturas en el curso en el que se escolarizará. Para ello el equipo docente 

acreditará que el alumno o alumna ha alcanzado tanto los criterios de evaluación y objetivos del 

curso actual como los del que se pretende acelerar así como que la medida de flexibilización es la 

más adecuada para su desarrollo personal y social equilibrado. 

La ACAI requerirá que el informe de evaluación psicopedagógica determine la idoneidad de la 

puesta en marcha de la medida. 

El destinatario es aquel alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales. 

Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los apartados del 

documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado por el profesorado 

del ámbito/asignatura que se vaya a adaptar. 

Respecto a la aplicación y seguimiento de la ACAI será coordinada por el tutor o tutora y llevada a 

cabo por el profesorado de los ámbitos/asignaturas adaptadas con el asesoramiento del orientador u 

orientadora y la participación de la jefatura de estudios para las decisiones organizativas que fuesen 

necesarias. 

Las enseñanzas en las que se pueden proponer y desarrollar estas adaptaciones son: 2º ciclo de EI/ 

EP/ ESO/Bachillerato. 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. 

Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las 

decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se 

refiere. 

El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. 

La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión de la 

primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso antes de la 

celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo que pueda realizarse 

un seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se 

consideren oportunas. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida". 
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AULA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN  

Esta aula, existente desde hace varios años en nuestro Centro, atenderá a nuestro alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo que requieran para su correcto desarrollo compaginar 

su participación en el grupo-clase con el trabajo en grupos reducidos fuera del aula de acuerdo con 

sus necesidades.  

Para la valoración de estos alumnos se solicitará la colaboración del E.O.E., de acuerdo con la 

normativa vigente, siendo necesaria la aprobación del correspondiente dictamen de escolarización.  

Será atendida por una profesora de Apoyo a la Integración a tiempo completo. La programación de 

esta aula se basará en el PCC adaptado a las necesidades de nuestro alumnado de acuerdo con las 

adaptaciones curriculares elaboradas para cada caso.  

Entre los alumnos que van a asistir al aula de apoyo a la integración nos podemos encontrar con 

varios casos:  

- Alumnos/as que tienen realizada la evaluación psicopedagógica y en cuyo dictamen de 

escolarización se propone la asistencia al aula de apoyo a la integración en periodos 

variables.  

- Alumnos/as que han estado recibiendo refuerzo curricular y se ha visto que esta medida no 

es suficiente. Se procede a su estudio psicopedagógico, previa autorización de los padres o 

tutores legales y se estudia la conveniencia de que asista al aula de apoyo a la integración.   

- Alumnos/as que precisan de la realización de un programa específico de desarrollo que es 

aconsejable llevar a cabo en el aula de apoyo a la integración (desarrollo perceptivo, 

atenci·n, concentraci·n, memoriaé)  

En el aula de apoyo se atenderán alumnos con dificultades de aprendizaje si consideramos que las 

medidas de atención a la diversidad utilizadas con ellos no son suficientes para paliar las dificultades 

que presenten.  

OBJETIVOS   

- Procurar el desarrollo normalizado e integral de los alumnos/as con necesidad específica de 

apoyo educativo en los niveles psicológico, afectivo e instructivo, proporcionándoles un 

tratamiento compensador que les ayude a superar sus dificultades.   

- Desarrollar el lenguaje, para que sirva como medio de aprendizaje e integración social.   

- Conseguir gradualmente el dominio de las técnicas instrumentales básicas.   

- Conseguir la mayor integración posible de cada alumno/a en las actividades escolares y 

extraescolares del centro, con el máximo rendimiento en función de sus necesidades.   

- Establecer una buena coordinación con los tutores y profesores de las distintas áreas para 

que el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos tenga continuidad.   

- Implicar a las familias en el proceso educativo de sus hijos/as concienciándoles de la 

importancia de la colaboración en dicho proceso.   

 Estos objetivos se plantean desde tres perspectivas diferentes:  
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A nivel de centro:  

- Asesorar sobre las medidas de atención a la diversidad para responder a las necesidades que 

presenten nuestro alumnado.  

- Colaborar con el profesorado de área en la elaboración de Adaptaciones Curriculares.  

- Garantizar la máxima coordinación entre todos los profesionales que atienden al alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo.  

- Dinamizar la integración del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo en el 

centro y en las diversas actividades que en él se propongan.  

- Ofrecer el aula de apoyo a la integración como "aula de recursos" para el centro, recabando 

todo el material posible, recopilando todo el material didáctico elaborado en cursos 

anteriores, así como el que se elabore durante este curso, creando un importante recurso para 

el trabajo del profesorado de área a la hora de atender a las necesidades educativas especiales 

de los alumnos/as.  

- Colaborar en la detección y propuestas de formación del profesorado con relación a las 

necesidades específicas del alumnado.   

- Elaborar el horario de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

A nivel de aula/alumnado:  

- Colaborar con los tutores en la detección y prevención del alumnado con necesidades 

educativas especiales.  

- Colaborar en la evaluación del alumnado con necesidades específicas.   

- Facilitar la plena integración de los alumnos/as en el mundo escolar y en el medio social 

adecuado a su edad.   

- Fomentar el desarrollo de los aprendizajes básicos instrumentales.  

- Contribuir al desarrollo de la madurez emocional de los alumnos atendidos.  

- Mejorar su autoconcepto.  

- Desarrollar técnicas específicas para la adquisición de la lectura, escritura y cálculo.  

- Desarrollar aprendizajes básicos funcionales que les permitan vivir en una situación lo más 

normalizada y autónoma posible.  

- Trabajar, cuando sea necesario, los requisitos neuromotrices (percepción, atención, 

memoria, motricidad, organización y estructuración espacio-temporal) que faciliten la 

adquisición y afianzamiento de las técnicas instrumentales básicas.   

A nivel de las familias:  

- Fomentar actitudes participativas en las actividades propuestas y diseñadas para sus hijos.  

- Garantizar un conocimiento real y positivo de las posibilidades y limitaciones de sus hijos.  

- Garantizar su relación y contacto con los diferentes miembros de la Comunidad Educativa.  

METODOLOGÍA   

En el aula de apoyo a la integración, la intervención tendrá un carácter estructurado y centrado en 

las necesidades específicas de los alumnos que a ella asisten, desde un enfoque inclusivo.  

¶ Estructurar los contenidos de las sesiones en función de situaciones conocidas y gustos 

personales que atraigan el interés de los alumnos.  
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¶ Asegurar la atención de los alumnos, de manera que garantice que entienden todas las 

consignas.  

¶ Utilizar elementos que favorezcan el apoyo visual y auditivo durante las explicaciones y 

realización de las tareas.  

¶ Instigación verbal para favorecer la secuenciación del proceso.  

¶ Utilizar los apoyos para favorecer actividades con diferentes niveles de simbolización: 

manipulativo, oral y escrito.  

¶ Establecer un único objetivo para cada actividad, graduando los aprendizajes, para facilitar 

la adquisición de los mismos y evitar confusiones.  

¶ Llevar a cabo experiencias de aprendizaje sin error, prestando las ayudas que garanticen el 

éxito en la actividad, para evitar la frustración y el rechazo ante las tareas que aún no tiene 

adquiridas.  

¶ Establecer tiempos de descanso cada vez menores entre las actividades, para evitar la fatiga 

y el sobreesfuerzo de los niños.  

¶ Reforzar positivamente las conductas apropiadas y aciertos durante las sesiones de apoyo.  

¶ Proporcionar la oportunidad de experimentar el modo en que se llevan a cabo cada uno de 

los pasos del proceso que se aprende mediante la realización de actividades reales.  

¶ Aproximar los aprendizajes al mayor grado de funcionalidad posible, relacionándolos con 

aspectos de la vida cotidiana.  

 

EVALUACIÓN   

A lo largo del proceso de evaluación las familias de los alumnos/as estarán continuamente 

informados de los logros de sus hijos/as a través de las sesiones de tutoría.  

Trimestralmente:  

¶ Se revisará, para cada alumno, el horario de trabajo en el aula de apoyo respecto a las áreas 

o materias en que deja de estar en su grupo de referencia.  

¶ Se revisará, en su caso, el tiempo de trabajo más apropiado en el aula de apoyo.   

A la finalización del curso:  

- Se incluirá en la Memoria del Centro la valoración global del diseño y trabajo en el aula de 

apoyo a la integración y la valoración de los programas aplicados. 

- Se enviará a las familias un cuestionario de satisfacción donde se valorará aspectos 

organizativos, pedag·gicosé relacionados con el proceso de E-A del alumnado atendido en 

el AAI. 
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10. Programación de las actividades de formación del 

profesorado 
 

OBJETO Y ALCANCE  

Cuando hablamos de formación del profesorado en nuestro colegio nos referimos siempre a un 

enfoque completo de la acción docente, a una serie de conocimientos y destrezas que pensamos 

debemos dominar además de los conocimientos específicos de nuestras asignaturas.  

Somos conscientes de que hemos de educar a nuestros alumnos para que vivan en una sociedad 

tecnológica y avanzada, por eso, creemos necesario   incorporar nuevas metodologías y recursos 

didácticos en nuestra labor cotidiana de enseñanza.  

Hemos reflexionado sobre la escasa operatividad de los modelos de formación y perfeccionamiento 

utilizados hasta el momento por el profesorado. Deseamos superar el concepto del profesor como 

mero ejecutor de planes elaborados por técnicos, ajenos la mayoría de las veces al contexto escolar 

y jugar un papel activo en el diseño de situaciones específicas de enseñanza. Por eso deseamos 

sustituir las propuestas de formación actuales por paradigmas y proyectos pedagógicos de 

investigación-acción.   

Necesitamos desarrollar un clima escolar que permita nuestro perfeccionamiento profesional y que 

contribuya a mejorar las condiciones del proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos. La 

formación del profesorado no la entendemos separada del entorno cultural del colegio donde 

trabajamos y desarrollamos nuestro propio Proyecto de Centro Escolar. Pretendemos que emerja 

una forma adecuada de desarrollo profesional ligada a nuestro contexto particular, a la mejora de 

nuestra actividad docente a lo que hoy en día vienen llamando investigación en acción entendiendo 

nuestra práctica como algo dinámico, en movimiento y en continuo desarrollo.   

Pensamos que cada uno de nosotros encuentra en la reflexión profunda sobre el trabajo las claves 

donde entender, generar y transformar nuestra experiencia educativa que se completa con la 

investigación colaborativa, situando los análisis y las reflexiones personales abiertas al estudio y 

crítica constructiva de los compañeros.  

Lo realmente importante es la creación de un equipo que tenga un trabajo común, un proyecto común 

de centro y que sirva de apoyo en la actuación individual en cada aula; esto implica un 

enriquecimiento continuo, un esfuerzo colaborativo y sobre todo el afianzamiento de un estilo 

innovador e investigador, la acción compartida y la reflexión abierta.  

Desde este punto de vista nuestra exigencia de formación durante este curso escolar y los próximos, 

viene enmarcada y fundamentada por las acciones que deseamos emprender para conseguir los 

objetivos de nuestro Proyecto de Centro y que se han previsto en el PCC, en el Plan de Convivencia, 

en el Plan de Orientaci·n, é en nuestro colegio.  

Pretendemos dar una educación adaptada a la sociedad del conocimiento y de la información. Es 

necesario que formemos personas capaces de adaptarse a la evolución del conocimiento y de los 

tiempos.  
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La transformación de la sociedad hoy es tan importante que hace preciso que nuestro colegio sea 

una herramienta que ayude a los jóvenes a encontrar su hueco en una sociedad dúctil y flexible.  

Nuestro colegio se caracteriza por ser un centro cercano, familiar, abierto, con un plan de pastoral 

claro y con una atención individualiza por aquellos que más lo necesitan.  

Sin embargo, hay rasgos que nos definen en los que tenemos que profundizar, porque además de 

nuestra razón de ser y de una carencia social, necesitamos diferenciarnos manteniendo nuestro 

Carácter y nuestra forma de actuar:  

¶ Pretendemos seguir educando en la Presencia del Educador, por esta razón, creemos 

necesaria la formación en la tutoría y el acompañamiento.  

¶ Pretendemos seguir educando en la Oración, por esta razón, creemos necesaria una 

formación en la interioridad y en el ser.  

¶ Pretendemos seguir educando en el amor al trabajo, por esta razón, creemos necesaria una 

formación en el trabajo individual, en la excelencia y en el trabajo en equipo.  

¶ Pretendemos seguir educando en la atención al necesitado y la solidaridad, por esta razón, 

creemos necesaria una escuela inclusiva y una formación en la diversidad, una formación en 

la solidaridad preocupada por los problemas que acucian al mundo; una formación en la 

fraternidad.  

¶ Pretendemos seguir educando en la innovación, por esta razón, creemos necesaria una 

formación en nuevas metodologías, donde el alumno sea el centro de su formación y en 

donde el joven sea capaz de crear su futuro.  

Nuestro Plan de formación sigue necesitando pues una consolidación en: el bilingüismo, 

Inteligencias múltiples, la implantación de las TIC, herramientas de información y comunicación 

con las familias como Ágora, un plan de Acción Tutorial que se uniese al ámbito vocacional, un 

plan adecuado de Atención a la Diversidad y la necesidad de la educación en la Interioridad.   

 

METODOLOGÍA Y PROTOCOLO DE ACTUACIONES  

 

Analizando las características de nuestras necesidades, que no sólo suponen una mera adquisición 

de conocimientos sino una nueva forma de trabajo e incluso de modelo, este plan de formación se 

lleva a cabo en tres grandes ámbitos: en el Centro, en la Provincia y en la Región Marista Europea 

(MRE).  

El Equipo de formación-innovación local está formado por el coordinador de formación, el 

coordinador de innovación y otro profesor designado por el Equipo Directivo con especial 

implicación en temas de formación e innovación.  El Equipo toma nota de las decisiones que este 

equipo adopte y controla dichas decisiones y coordina el trabajo del profesorado.  

A nivel local, también recibimos formación según los cursos de otras instituciones (Escuelas 

Católicas, BEDA).  

Los cursos se financian con los créditos de la Fundación Tripartita/ Otro.  
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Los integrantes del Equipo de Formación Local son:  

¶ D. Alberto Álvarez López: Director del Centro  

¶ D ª. Inmaculada Sánchez-Palencia Márquez: Coordinadora EFIL, profesora de ESO  

¶ D ª. Rocío Vila López: Coordinadora de Formación, profesora de ESO  

LA FORMACIÓN EN INNOVACIÓN  

Tras varios años de trabajo del Equipo de Educación Provincial, tenemos que plantearnos la 

FORMACIÓN desde la continuidad en lo iniciado y una visión de futuro.   

¶ Bilingüismo: Tenemos que continuar la implantación de un modelo bilingüe de calidad 

(PLAN BEDA). Esto significa que tenemos que seguir incidiendo en la formación del 

profesorado, en la acreditación adecuada del mismo según la normativa española y europea 

y finalmente en la acreditación de nuestros alumnos cuando acaben el proceso, con lo que 

ello implica: exámenes de nivel para alumnos, profesores y centros, red de comunicación de 

profesores y de materiales, nuevas herramientas pedag·gicasé  

¶ Implantación del uso de las TIC: En dos niveles diferentes pero complementarios. 

o Técnico: Ya hemos conseguido varias metas que estaban en el Plan Estratégico, por 

ejemplo, la generalización de un soporte wifi, servidor, conexión a internet, 

proyectores, pantallas.  

El reto del futuro es continuar, hasta su finalización, la implantación de soporte técnico en 

herramientas y materiales para que la tecnología sea vehículo de interactuación más que de 

actuación del profesorado.  

Usuario: Un soporte web con uso generalizado con grupos de trabajo en donde compartir, aulas 

virtuales, soporte de comunicación con correo electrónico, acuerdos como el de Microsoft 365, la 

herramienta de comunicación e información Ágora. El reto futuro están en seguir afianzando la 

herramienta Ágora para la comunicación e información a las familias y a los alumnos, usar nuevos 

softwares de comunicación que permitan la interactuación y que faciliten el futuro a nuestros 

alumnos.  

¶ Tutoría y acompañamiento personal: No podemos descuidar este aspecto que nos define. 

En este sentido, mantendremos la hora de tutoría grupal y la visión del tutor como 

acompañante ante la contaminación de la imagen del tutor como gestor. 

¶ Interioridad : El camino comenzado debe ir afianzándose. Se ha realizado un trabajo en los 

Centros y en la Provincia desde hace ya varios años. Se trata de acompañar en la 

implantación local del Marco Provincial de Espiritualidad: educación en la espiritualidad, 

comenzando por las etapas inferiores, dotando de formación y medios al Centro para su 

desarrollo.  

¶ Escuela inclusiva y atención a la diversidad: Tenemos que continuar la formación y la 

generalización de la formación sobre la atención a la diversidad y hacer de nuestro colegio, 

un lugar   abierto a todos los alumnos y generalizar la atención al que más nos necesita.  

¶ Solidaridad: Mantener las actividades y la formación en la solidaridad y el desarrollo. 

Continuar las campañas formativas en el Centro y a ser posible la actuación solidaria de 

todos nuestros alumnos en Centros que necesiten de nuestra participación. Continuar con el 

Proyecto Integrado o con actuaciones similares.  



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       118 

 

 

¶ Nuevas Metodologías Pedagógicas: Son herramientas que llegan al alumno y que aportan 

una nueva dimensión en la educación y una visión renovada de la educación. Las principales 

son:  

o El aprendizaje cooperativo, basado en el trabajo en equipo de los alumnos y de la 

interactuación de los alumnos.  

o Inteligencias Múltiples, basado en las diferentes capacidades, competencias y 

habilidades de la persona.  

o Aprendizaje basado en proyectos, en donde el verdadero protagonista de su 

aprendizaje es el alumno con el profesor como acompañante.  

o Nuevas formas de evaluación, teniendo en cuenta compromisos con los estudiantes, 

superando al examen como única forma de evaluar y creando planes personales de 

aprendizaje.  

PROPUESTAS  

A continuación, recogemos una propuesta de diferentes actividades de formación que darían 

respuesta a las necesidades señaladas anteriormente. Además, es un plan dinámico que se podrá ir 

completando se irá de las necesidades de respuesta a las circunstancias relacionadas con la 

educación, el uso de herramientas digitales, así como de la propia demanda del profesorado.  

TODO EL CURSO 

ACCION FORMATIVA Plan de Formación de Profesores Nuevos 

OBJETIVOS 

-Familiarizarse con la tradición y la pedagogía marista. 
-Conocer la estructura organizativa del centro y de la Provincia, así como los 
documentos de referencia. 
-Desarrollar habilidades para participar activamente en los equipos educativos del 
centro. 
-Adquirir una formación básica para realizar adecuadamente las tareas y 
responsabilidades propias de su función en la obra educativa marista, ayudando a 
resolver las primeras dificultades propias de su labor docente. 
-Asumir la formación continua como instrumento de crecimiento personal y 
profesional que nos ayude a dar respuestas adecuadas a las necesidades del 
momento. 

PARTICIPANTES 
-Pablo J. Franco y/o Nicolás Sainz (año 1)-PENDIENTE CONFIRMACIÓN 
-Rafael Ortega Lampaya (año 3) 
-Sergio Cansado Valerio (año 5) 

FECHAS Todo el año escolar 

DURACIÓN Diferentes sesiones formativas de duración variable a lo largo del curso 

LUGAR Centro/Guardamar/Maimón 

SUBVENCIÓN Fundación Tripartita 

OBSERVACIONES  
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PRIMER  TRIMESTRE  

ACCION FORMATIVA Reunión Orientadores 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Nicolás Sainz Gutiérrez 

FECHAS 21 de septiembre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores de Bilingüismo de España 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Marta Pérez Castaño 

FECHAS 22 de septiembre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Formación Nuevos Educadores año 1 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Pablo Franco y/o Nicolás Sainz 

FECHAS 28 septiembre-1 octubre 

DURACIÓN Comienza el día 28 a las 18.00 h y finaliza el día 1 a las 14 h 

LUGAR Guardamar 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Está por confirmar quién comienza la formación 

 

ACCION FORMATIVA Reunión Equipos Locales de Pastoral 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Sergio Cansado Valerio/M ª Victoria Cuaresma Fernández? 

FECHAS 3 y 4 de octubre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Por determinar quiénes asistirán 
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ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores de Gestión de Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Alejandro Álvarez Soto 

FECHAS 4 de octubre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Directores de España 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Alberto Álvarez López 

FECHAS 5 y 7 de octubre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Por determinar 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Formación en Aprendizaje y Servicio (EFIL y Jefes de Estudios) 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES M ª José Pérez Guillén, Rafael Ruiz Busón 

FECHAS 14 de octubre 

DURACIÓN De 16 h a 20 h 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Alberto Álvarez López (por confirmar, si quedasen plazas libres) 

 

ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores de Solidaridad 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES M. ª Victoria Cuaresma Fernández 

FECHAS 17 de octubre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online/TEAMS 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  
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ACCION FORMATIVA Reunión Responsables TIC 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Rafael Ortega Lampaya 

FECHAS 18 de octubre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Jefes de Estudio de Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Rafael Ruiz Bursón 

FECHAS 25 de octubre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Orientadores de Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Nicolás Sainz Gutiérrez 

FECHAS 28 de octubre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Marcelino Puntos Suspensivos 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Alejandro Álvarez Soto 

FECHAS 2 al 4 de noviembre 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN Fundación Tripartita 

OBSERVACIONES  
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ACCION FORMATIVA Dudas sobre Aprendizaje y Servicio 

OBJETIVOS 
Solventar cualquier duda en programación de AyP, actividades, organización, 
ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴΧ  

PARTICIPANTES M ª José Pérez Guillén, Rafael Ruiz Busón y/o Alberto Álvarez López 

FECHAS 18 de noviembre 

DURACIÓN Por determinar 

LUGAR Online/TEAMS 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA MRE Acción tutorial en ESO 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Salvador González Samaniego 

FECHAS 21 al 25 de noviembre 

DURACIÓN Las cinco jornadas completas 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN Fundación Tripatita 

OBSERVACIONES  

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores de Comunicación y Marketing 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Pablo J. Franco 

FECHAS 10 de enero 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online/TEAMS 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores de Solidaridad 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES M ª Victoria Cuaresma Fernández 

FECHAS 16 de enero 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online/TEAMS 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  
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ACCION FORMATIVA Encuentro Provincial 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Por determinar 

FECHAS 25 a 27 de enero 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Guardamar 

SUBVENCIÓN Fundación Tripartita 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Formación EFIL y Jefes de Estudios 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES M.ª José Pérez Guillén y Rafael Ruiz Bursón 

FECHAS 9 de febrero 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Equipos Locales de Pastoral 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Sergio Cansado Valerio 

FECHAS 13 y 14 de febrero 

DURACIÓN Las dos jornadas completas 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Puede asistir otro miembro del ELP 

 

ACCION FORMATIVA Marcelino, punto y seguido 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Rafael Ruiz Bursón 

FECHAS 16 y 17 de febrero 

DURACIÓN Las dos jornadas completas 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN Fundación Tripartita 

OBSERVACIONES  
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ACCION FORMATIVA Reunión Administradores de España 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Almudena Iglesias Rodríguez 

FECHAS 7 y 8 de marzo 

DURACIÓN Por determinar 

LUGAR Por determinar 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Directores de Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Alberto Álvarez López 

FECHAS 22 y 23 de marzo 

DURACIÓN Desde el 22 a las 14 h hasta el 23 a las 20 h. 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Dudas para EFIL 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES M ª José Pérez Guillén 

FECHAS 24 de marzo 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online/TEAMS 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

TERCER TRIMESTRE  

ACCION FORMATIVA Formación Provincial Equipos Directivos 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Alberto Álvarez López 

FECHAS 18 y 19 de abril 

DURACIÓN Las dos jornadas completas 

LUGAR Guardamar 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Podría asistir otro miembro más del ED 
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ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores TIC Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Rafael Ortega Lampaya 

FECHAS 3 de mayo 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online/TEAMS 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Jefes de Estudios Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Rafael Ruiz Bursón 

FECHAS 4 de mayo 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Equipos Locales de Pastoral 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Sergio Cansado Valerio 

FECHAS 8 y 19 de mayo 

DURACIÓN Las dos jornadas 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Podría asistir otro miembro más del ELP 

 

ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores Bilingüismo de Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Marta Pérez Castaño 

FECHAS 10 de mayo 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  
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ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores Innovación 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES M. ª José Pérez Guillén 

FECHAS 11 y 12 de mayo 

DURACIÓN Las dos jornadas 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Podría asistir otro miembro del equipo 

 

ACCION FORMATIVA Reunión Orientadores 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Nicolás Sáinz Gutiérrez 

FECHAS 16 de mayo 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Online/TEAMS 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES  

 

ACCION FORMATIVA Reunión Coordinadores de Solidaridad de Bética 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES M. ª Victoria Cuaresma Fernández 

FECHAS 17 de mayo 

DURACIÓN Todo el día 

LUGAR Maimón 

SUBVENCIÓN N/A 

OBSERVACIONES Podría coincidir con la feria de Sanlúcar 

 

ACCION FORMATIVA Formación provincial por determinar 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Por determinar 

FECHAS Del 30 de junio al 7 de julio 

DURACIÓN Dependiendo de las diferentes acciones propuestas por la Provincia 

LUGAR Por determinar 

SUBVENCIÓN Fundación Tripartita 

OBSERVACIONES  
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ACCION FORMATIVA Formación local por determinar 

OBJETIVOS Ver orden del día 

PARTICIPANTES Claustro de profesores 

FECHAS Del 30 de junio al 7 de julio 

DURACIÓN Dependiendo de las acciones propuestas por el ED 

LUGAR Centro 

SUBVENCIÓN Fundación Tripartita 

OBSERVACIONES  

 

 

CONTROL DEL PROCESO 

Este plan de formación tendrá una evaluación continua cuyo objeto será analizar el nivel de 

adecuación de las actividades formativas que se llevan a cabo. Incluirá dos criterios de evaluación: 

¶ Valoración del profesorado sobre las actividades puestas en marcha. 

¶ Valoración del impacto de las actividades formativas en el proceso enseñanza- aprendizaje. 

El control y el seguimiento se realizarán trimestral y anualmente tanto a nivel local como a nivel 

provincial. Los responsables del proceso de evaluación serán los Equipos Directivos junto con los 

Coordinadores de Formación e Innovación locales y el equipo provincial. 

Realizará un informe en donde señalará los puntos fuertes, los puntos débiles y aspectos a mejorar. 

Igualmente, se podrá enviar al COEM alguna experiencia en el Centro para optar a un premio a la 

innovación. 

FINALIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA FORMACIÓN  

Durante 4 años evaluaremos la evolución de nuestro Centro, la implantación de las herramientas y 

el nivel o la etapa en que se encuentra. Al final del proceso, intentaremos estar en situación de 

haber incorporado las nuevas metodologías de aprendizaje a nuestro Centro. 

Al finalizar el curso escolar se desarrollará una evaluación sumativa que conduzca a la toma de 

decisiones sobre el mantenimiento, mejora o eliminación de este. Dicha evaluación responderá a la 

información extraída de acuerdo con los siguientes criterios de evaluación: 

¶ Aceptación del programa por los profesores participantes.  

¶ Número y tipo de actividades llevadas a cabo. 

¶ Cursos de formación realizados por cada profesor. (Cuadrante)  

ACCION FORMATIVA Formación NNEE año 5 

OBJETIVOS Ver programa de la formación 

PARTICIPANTES Sergio Cansado Valerio 

FECHAS Del 24 al 28 julio 

DURACIÓN Las cinco jornadas 

LUGAR [ΩIŜǊƳƛǘŀƎŜ 

SUBVENCIÓN Fundación Tripartita 

OBSERVACIONES  
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¶ Grado de aplicación, satisfacción y atención de sus necesidades de formación por parte del 

profesorado participante. 

¶ Temporización adecuada. 

 

11. Programación de las actividades de innovación (STEAM) 
 

1. COMPONENTES DEL EQUIPO Y RESPONSABILIDADES   

María José Pérez, COORDINADORA DEL EQUIPO STEAM  

Alberto Álvarez, DIRECTOR  

Inmaculada Sanchez-Palencia, SECRETARIA  

Alejandro Álvarez, COORDINADOR DE GESTIÓN  

Marta Pérez, COORDINADORA DE BILINGÜISMO  

Rafael Ortega, COORDINADOR TIC  

  

2. OBJETIVOS DE MEJORA   

  

1. Mejorar nuestro proceso de enseñanza-aprendizaje basándonos en la autocrítica y 

autoevaluación, priorizando la coordinación docente y concretando procesos pedagógicos 

comunes.  

- Elaborar y desarrollar el proyecto STEAM del centro despertando en el alumnado el 

interés por los recursos digitales en su proceso de enseñanza aprendizaje.   

- Mejorar materiales y actualizar contenidos para desarrollar las clases con multitud 

de recursos digitales.   

- Recoger una vez al trimestre una evaluación de las acciones realizadas con los 

alumnos mediante rubrica para obtener datos que nos ayuden a mejorar este plan de 

forma continua.    

  

2. Planificar la formación personal o grupal en función de las necesidades detectadas en el 

desempeño profesional profundizando en la reforma de la normativa educativa del curso 

2022/2023.  

¶ Participar en las formaciones STEAM que proporciona el CEP de la Junta de 

Andalucía.   

¶  Seguir el plan de formación Universo GO STEAM by Edelvives.   

¶ Involucrar al claustro en formaciones locales sobre CDD.   
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3. Interiorizar la Atención a la Diversidad como un proceso en cadena, donde el profesor 

comienza desde el aula a dar respuesta a todas las necesidades del alumnado, compartiendo 

esta responsabilidad con el Equipo de Orientación.  

  

¶ Utilizar los recursos digitales para acercar a los alumnos con ACNEAE los saberes 

básicos, ayudándolos así a alcanzar las competencias de las diferentes áreas.   

¶ Apostar por la coeducación y la atención a la diversidad que desarrolle y fomente la 

competencia digital y el gusto por aprender desde los diversos talentos.   

  

4. Promover dentro de la comunidad educativa un valor tan Marista como la presencia, 

mediante el acompañamiento personal e individual con nuestros alumnos, sistematizándolo 

a lo largo del curso escolar, especialmente en este el año de las vocaciones.  

  

¶ Hacer de las herramientas digitales y los proyectos tecnológicos una oportunidad para 

trabajar y acercar a los alumnos a los valores cristianos y Maristas.   

  

3. ACCIONES A IMPLANTAR PARA LAS PROPUESTAS DE MEJORA DEL CURSO 

ANTERIOR              

  

 No hay, puesto que es un equipo nuevo que comienza a trabajar en este curso escolar.   

 

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES    

  

INFANTIL   

  

1. Comienza a familiarizarse e interactuar con el uso de diferentes medios y herramientas 

digitales, mostrando una actitud basada en la curiosidad y respeto a las pautas que se le 

indican.  

2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas sencillas, usando diferentes herramientas digitales 

sencillas e intuitivas que les permiten expresar sentimientos, ideas, vivencias o emociones.  

3. Participa, de manera guiada, en proyectos cooperativos mediante el uso de herramientas o 

aplicaciones digitales intuitivas y visuales, desarrollando habilidades básicas que le permitan 

expresarse y trabajar en equipo de manera efectiva.  

4. Se inicia en la adopción de hábitos y prácticas saludables, familiarizándose, a través de 

sencillas pautas, con medidas de seguridad básicas y necesarias que favorezcan un uso 

seguro de las herramientas digitales.  

5. Comienza a identificar posibles problemas o dificultades que se presentan con el manejo de 

las herramientas digitales, y solicita ayuda al docente para su resolución.  

  

 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       130 

 

 

PRIMARIA  

  

1º CICLO  

  

1. Hace uso de ciertas herramientas digitales para búsquedas muy sencillas y guiadas de la 

información (palabras clave, selección de información básica...) sobre asuntos cotidianos y 

de relevancia personal, mostrando una actitud respetuosa con los contenidos obtenidos.  

2. Se inicia en la creación de pequeñas tareas de contenido digital (texto, imagen, audio, 

v²deoé) de acuerdo con las necesidades educativas, comprendiendo las preguntas 

planteadas y utilizando con la ayuda del docente diferentes recursos y herramientas digitales 

para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de la autoría de los 

trabajos.  

3. Participa, de manera guiada, en la realización de actividades o proyectos escolares 

cooperativos a través del uso de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten el 

intercambio comunicativo, así como el trabajo de forma cooperativa en un ambiente digital 

conocido y supervisado, valorando su uso de manera responsable.  

4. Toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos y recursos 

digitales e identifica y comprende la necesidad de adoptar medidas preventivas de seguridad, 

así como de desarrollar. 

  

 

2º CICLO  

  

1. Realiza pequeñas búsquedas guiadas en internet, utilizando diferentes medios y estrategias 

sencillas que facilitan el tratamiento de información (palabras clave, selección y 

organización de los datos...) relevante y comienza a reflexionar de forma crítica sobre los 

contenidos obtenidos.  

2. Crea contenidos digitales sencillos de acuerdo a las necesidades del contexto educativo, 

mediante el uso de diversas herramientas digitales utilizando distintos formatos (texto, tabla, 

imagen, audio, v²deoé) para expresar ideas, sentimientos y conceptos, siendo consciente de 

la autoría de los trabajos y contenidos que utiliza.  

3. Participa en la realización de actividades o proyectos escolares cooperativos a través del uso 

de herramientas o aplicaciones digitales que le permiten comunicarse de forma efectiva, 

trabajar en equipo y desenvolverse en un ambiente digital conocido y supervisado de forma 

segura, mostrando una actitud responsable.  

4. Identifica y toma conciencia de los riesgos asociados a un uso inadecuado de los dispositivos 

y recursos digitales, adoptando con la ayuda del docente, medidas preventivas de seguridad 

dirigidas a un buen uso de estos.   
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3º CICLO  

  

1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento 

digital de la información (palabras clave, selección de información relevante, organización 

de datosé) con una actitud cr²tica sobre los contenidos obtenidos.  

2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, 

audio, v²deo, programa inform§ticoé) mediante el uso de diferentes herramientas digitales 

para expresar ideas, sentimientos y conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los 

derechos de autor de los contenidos que reutiliza.  

3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas 

virtuales para construir nuevo conocimiento, comunicarse,trabajar cooperativamente, y 

compartir datos y contenidos en entornos digitales restringidos y supervisados de manera 

segura, con una actitud abierta y responsable ante su uso.  

4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente.   

  

SECUNDARIA  

  

1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más 

adecuada y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud 

crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.  

2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y 

herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento 

de la información, identificando la más adecuada según sus necesidades para construir 

conocimiento y contenidos digitales creativos.  

3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten 

interactuar y comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, 

compartiendo contenidos, información y datos, para construir una identidad digital 

adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías digitales, realizando 

una gestión responsable de sus acciones en la red.  

4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de 

las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, tomando conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, 

responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.  

5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas 

y determinadas soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer 

frente a posibles retos propuestos de manera creativa, valorando la contribución de las 

tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso responsable 

y ético de las mismas.  

 

 

 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       132 

 

 

12. Plan de reuniones de los órganos colegiados de gobierno del 

centro 
 

Tal y como se marca en el ROF que rige nuestro Centro, los órganos colegiados de Gobierno y su 

plan de reuniones son los siguientes: 

¶ CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO 

Se reúne durante el curso escolar, como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo 

convoque el director o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, serán 

preceptivas sesiones del Consejo al principio y al final de curso. 

 

¶ CLAUSTRO DE PROFESORES, SEMINARIOS, EQUIPOS de CICLOé 

De acuerdo con el Manual de Funciones y las necesidades detectadas tras la evaluación de 

la Memoria Anual 20-21, se decide que el calendario de reuniones del presente curso se 

revise trimestralmente, siendo el Equipo Directivo al final de cada trimestre el responsable 

de la elaboración del plan de reuniones del siguiente periodo, siendo presentado al Claustro 

para su aprobación. 

13. Plan de convivencia y coeducación 
 

¶ PLAN DE CONVIVENCIA  

Este Plan se incluye, de acuerdo con la normativa vigente, en el Proyecto Educativo 

del Centro.  

En las sesiones de tutoría se trabajará con el alumnado, y trimestralmente se realizará, 

al menos, una sesión de seguimiento en cada grupo-clase.  

Copias del mismo estarán disponible para su consulta en el SharePoint y en la página 

web del Centro, así como en los despachos del director y los jefes de Estudio, éstas 

última en soporte papel.  
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¶ PLAN DE COEDUCACIÓN  

El Centro de acuerdo con la normativa vigente tiene nombrado un coordinador, Dña. 

María Martín, quien, en colaboración con el Claustro y Equipo Directivo, anima la 

inclusión en la programación de actividades que fomenten el respeto y la tolerancia, así 

como velar por que no se den situaciones discriminatorias entre los trabajadores y 

alumnos por motivo de sexo. 

14. Actuaciones en relación con el proyecto del Plan de 

Autoprotección elaborado por el centro 
 

Adaptación del Plan de Autoprotección del Centro a la normativa del Plan de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

 

Durante el segundo trimestre se realizará un simulacro de evacuación. Previo a su realización 

se incluirá en el PAT una sesión para revisar las normas de evacuación con los alumnos. El 

profesorado dispone permanentemente de la información necesaria en la Plataforma Digital 

del Centro. Asimismo, de acuerdo con la programación, el alumnado de Primaria tendrá 

actividades relacionadas con la Prevención de Accidentes. 
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14.1 Protocolo COVID  
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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Recomendaciones 7 de julio de 2022, 

conjuntas de la Viceconsejería de Educación y Deporte y de la Viceconsejería de Salud y Familias relativas 

a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2022/2023, motivada por la crisis sanitaria 

del COVID-19.  

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.Ü REVISIčN FECHA Descripci·n 

NÜ1. Creaci·n 25.08.2020 Desarrollo del protocolo para su implementaci·n en el centro. 

NÜ 2 

Revisi·n 
05.10.2020 

Revisi·n de las medidas que se han llevado a cabo hasta ahora 

en el centro, las adaptaciones y los casos 

 que han tenido lugar. 

NÜ 3 

Revisi·n 
10.09.2021 Revisi·n y actualizaci·n de protocolo para curso 2021-2022 

NÜ 3 

Actualizaci·n 
6.10.2022 Adaptaci·n de las medidas a las nuevas recomendaciones. 
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TEL£FONOS, CORREOS ELECTRčNICOS Y DIRECCIONES DE INTER£S 

Inspecci·n de referencia 

Tel®fono 697957092 

Correo manuel.delpozo.perez@juntadeandalucia.es 

Unidad de Prevenci·n de Riesgos Laborales de la Delegaci·n Territorial 

Persona de 

contacto 
 

Tel®fono  

Correo  

Direcci·n  

Secci·n de Epidemiolog²a de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Persona de 

contacto 
 

Tel®fono  

Correo  

Direcci·n  

Centro de Salud 

Persona de 

contacto 
 

Tel®fono  

Correo  

Direcci·n  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       137 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ĉNDICE 

0. Introducci·n. 4 

1. Composici·n Comisi·n Espec²fica COVID-19. 5 

2. Actuaciones previas a la apertura del centro. 6 

3.  Actuaciones de educaci·n y promoci·n de la salud. 13 

4. Entrada y salida del centro. 15 

5. Acceso de familias y otras personas ajenas al centro. 24 

6. Distribuci·n del alumnado en las aulas y en los espacios comunes. 25 

7. Medidas de prevenci·n personal y para la limitaci·n de contactos. 

Establecimiento, en su caso, de grupos de convivencia escolar. 

29 

8. Desplazamientos del alumnado y del personal durante la jornada lectiva. 32 

9. Disposici·n del material y los recursos. 34 

10. Adaptaci·n del horario a la situaci·n excepcional con docencia 

telem§tica. 

36 

11. Medidas organizativas para el alumnado y el profesorado especialmente 

vulnerable, con especial atenci·n al alumnado con necesidades 

educativas especiales. 

38 

12. Medidas espec²ficas para el desarrollo de los servicios complementarios 

de transporte escolar, aula matinal, comedor escolar y actividades 

extraescolares. 

41 

13. Medidas de higiene, limpieza y desinfecci·n de las instalaciones, y de 

protecci·n del personal. 

44 

14. Uso de los servicios y aseos. 49 

15. Actuaci·n ante sospecha o confirmaci·n de casos en el centro. 51 

16.  Organizaci·n de pruebas extraordinarias de septiembre, en su caso.  56 

17. Difusi·n del protocolo y reuniones informativas a las familias. 58 

18. Seguimiento y evaluaci·n del protocolo. 60 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       138 

 

 

0. INTRODUCCIÓN  

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19 del 

centro regulado por las INSTRUCCIONES DE PREVENCIÓN DE 7 DE JULIO DE 2022, 

CONJUNTAS DE LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Y DE LA 

VICECONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS, RELATIVAS A LOS CENTROS Y 

SERVICIOS EDUCATIVOS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE ANDALUCÍA. 

Este documento incluye recomendaciones con relación a las medidas de prevención e higiene 

frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 2022-23, las 

cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo requieran. 

Se trata también de un documento vivo, que debe ir adaptándose a las evaluaciones que se hagan 

del mismo durante el curso escolar en función de la eficacia de sus medidas.  

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 

docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros en el 

curso actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando fundamental 

la asunción individual y colectiva de responsabilidades.  

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en 

el apartado de ñseguimiento y evaluaci·n del Protocoloò. 
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1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID -19 

Composición 

 Apellidos, Nombre 

Cargo/ 

Responsabilida

d 

Sector 

comunidad educativa 

Presidencia Ćlvarez L·pez, Alberto Director Titularidad 

Secretar²a Ortega Lampaya, Rafael 
Administrador y 

profesor EPO 
 

Miembro Ruiz Burs·n, Rafael Jefe de Estudios  

Miembro Cansado Valerio Sergio 
Delegado de 

Pastoral 
 

Miembro L·pez Gonz§lez, Rub®n Miembro AMPA  

Miembro Cózar Ríos, Manuela 
ENFERMERA 

ESCOLAR 
 

 

Periodicidad de reuniones 

N.Ü reuni·n Orden del d²a Formato 

1 Constituci·n del comit® COVID-19, presentaci·n del 

documento y aportaciones personales 

Presencial 

2 Revisión On-line 

3  Revisión  Presencial 

4  Modificación curso 2021/2022 Presencial 

5 Actualizaci·n de medidas seg¼n recomendaciones para el 

curso 2022/23 

Presencial 
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2.ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 
 

Medidas generales 

 

¶ Se realizar§ la limpieza y desinfecci·n del centro, conforme al Plan de Limpieza 

establecido en este documento. 

 

¶ Se informar§ a toda la comunidad educativa de las medidas adoptadas.  

 

En especial, el personal docente y no docente, y el alumnado del centro deber§ conocer las 

medidas generales establecidas para la COVID-19: 

 

o Higiene frecuente de las manos. 

o Higiene respiratoria: 

 

Á Cubrirse la nariz y la boca con un pa¶uelo al toser y estornudar, y desecharlo 

a un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pa¶uelo, se debe 

emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 

Á Evitar tocarse ojos, nariz o boca con las manos, ya que este contacto facilita 

la transmisi·n del virus. 

 

Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 

 

¶ Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevenci·n de riesgos laborales y de la 

normativa laboral, se adoptar§n las acciones necesarias para cumplir las medidas de higiene 

y prevenci·n para el personal trabajador.  

 

¶ Se asegurar§ que todos los trabajadores tengan permanentemente a su disposici·n en el lugar 

de trabajo agua y jab·n o geles hidroalcoh·licos o desinfectantes con actividad viricida 

autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

 

¶ Todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deber§ adoptar las medidas necesarias 

para evitar la generaci·n de riesgos de propagaci·n de la enfermedad COVID-19. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                                PLAN ANUAL DE CENTRO 
 

Colegio ά{ŀƴǘŀ aŀǊƝŀ ƭŀ aŀȅƻǊέ Hermanos Maristas  

Avda. Concepción Rodríguez Solís, 53 ς 41800 ς Sanlúcar la Mayor ς www.maristassanlucar.com                       141 

 

 

Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 

proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo 

 

¶ Lo dispuesto en puntos anteriores, ser§ tambi®n aplicable a todos los trabajadores de 

empresas externas que presten servicios en el centro, ya sea con car§cter habitual o de forma 

puntual, evitando, en la medida de lo posible, que ®stos coincidan en los mismos espacios y 

tiempos con el alumnado. 

 

¶ Para cualquier gesti·n deber§n pedir cita previa para poder acceder al centro. 

 

¶ Se informar§ a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 

proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo que deber§n cumplir 

todas las normas de prevenci·n higi®nicas sanitarias. 

 

Medidas espec²ficas para el alumnado 

 

¶ Se dispondr§ de gel hidroalcoh·lico en las entradas del centro, zonas comunes y en las aulas. 

M§s al respecto en Medidas para la higiene de manos y respiratoria. 

¶ De acuerdo a la legislaci·n vigente en los centros y servicios educativos no es obligatorio el 

uso de mascarilla, sin perjuicio de que pueda ser utilizada por el alumnado que lo considere 

conveniente. 

¶ En la realizaci·n de actividades extraescolares fuera del centro, se tendr§n en cuenta las 
normas relativas al establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, 

monumentos etc.) as² como el uso obligatorio de mascarilla en el transporte cuando sea 

necesario.  

¶ Todas las medidas que se recogen en este documento se pondr§n en conocimiento del 

alumnado durante la primera semana de curso escolar, teniendo siempre en cuenta su edad 

y su capacidad de entendimiento.  

 

Medidas para la limitaci·n de contactos 

 

¶ No se establecen limitaciones de contacto entre el alumnado de diferentes grupos, tanto en 

interior como en exterior. 

¶ No se establecen limitaciones para el acceso de las familias al centro. 

¶ No se establecen limitaciones en cuanto a reuniones con familias. Cuando ®stas se realicen 

en espacios interiores se prestar§ atenci·n a la ventilaci·n de los mismos. 

¶ En la medida de lo posible, se fomentar§ el uso de los espacios al aire libre. 

¶ Aquellas personas con vulnerabilidad a COVID-19, podr§n acudir al centro siempre que su 

situaci·n cl²nica lo permita, haciendo uso de mascarilla y extremando las medidas de 

higiene. 
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Otras medidas 

¶ Se favorecer§ la transmisi·n de informaci·n en redes sociales y web escolar. 

¶ Cualquier situaci·n excepcional ser§ comunicada al Equipo Directivo para que determine el 

modo de actuaci·n. 

¶ El presente protocolo ser§ revisado y actualizado con periodicidad atendiendo a las 

recomendaciones e instrucciones emitidas por sanidad seg¼n la situaci·n epidemiol·gica. 

 

3.ACTUACIONES DE EDUCACIčN Y PROMOCIčN DE LA 

SALUD 
 

Actuaciones generales a trav®s del tratamiento transversal en las §reas/materias/m·dulos  

 

¶ Se incluir§n en el PAT -para ser trabajadas en las distintas materias- sesiones que 

promocionen h§bitos saludables entre los alumnos. Se trabajar§n, asimismo, valores como 

la responsabilidad, el respeto a las normas y la empat²a. 

 

Actuaciones espec²ficas  

 

¶ Durante los primeros d²as de clase, los tutores presentar§n a los alumnos el resumen 

adaptado de este protocolo de actuaci·n, realiz§ndose, de esta manera, una labor pedag·gica 

de concienciaci·n. Tambi®n se explicar§ a los alumnos c·mo se actuar§ en caso de tener que 

volver a la situaci·n de confinamiento. 

 

¶ Se planificar§n, durante el primer trimestre, sesiones de formaci·n con el personal sanitario 

o docente del centro para reforzar h§bitos de comportamiento saludables, tales como: 

 

o S²ntomas de la enfermedad, c·mo actuar ante la aparici·n de s²ntomas, medidas 

de distancia f²sica y limitaci·n de contactos, higiene de manos y medidas de 

prevenci·n personal, uso adecuado de la mascarilla, fomento de la responsabilidad 

en la salud propia y en la salud de otros, prevenci·n del estigma.  

 

Á Todas las actividades de formaci·n ir§n encaminadas a hacer del alumnado agentes activos 

en la mejora de la salud de la comunidad educativa. Estas actividades se deben de incluir de 

manera transversal en los programas y actividades de educaci·n y promoci·n de la salud. 

 

Å Programas para la innovaci·n educativa (Creciendo en salud, Forma Joven en el §mbito 

educativo...)  

- Formaci·n sobre enfermedades, emergencias, prevenci·n de accidentes, y conductas 

poco saludables (adicciones, des·rdenes alimenticios, emociones, sue¶o, acoso, 

maltrato, bullying) 
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Otras actuaciones 

 

¶ Se llevar§ a cabo un plan de formaci·n on line del profesorado en el §mbito de la salud. 

¶ Conviene realizar un recordatorio al inicio de la ma¶ana de las medidas b§sicas hasta que se 

adquieran las nuevas rutinas. Adem§s, se puede trabajar en otros espacios a valorar por el 

equipo docente como en las tutor²as o incluy®ndose de manera transversal en el contenido 

de otras asignaturas o en proyectos interdisciplinares.  

  

4.ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 
 

Habilitaci·n de v²as entradas y salidas 

 

INFANTIL 

 

Entradas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Á La entrada de las tres clases de la etapa de Educaci·n Infantil se realizar§ por la puerta 

frontal, en la Avenida Concepci·n Rodr²guez Sol²s en el horario de 8:45 a 9:00.  

 

Á S·lo un adulto podr§ acompa¶ar al alumno hasta el punto acordado donde sus tutoras lo 

recibir§n y cuidar§n hasta las 9:00 que se dirijan a su aula. Este adulto se procurar§ que sea 

el ¼nico que acompa¶e al centro al menor, que no pertenezca a ning¼n grupo de riesgo y que 

sea siempre la misma persona. 

 

Á Este proceso se realizar§ en el menor tiempo posible, siguiendo siempre la ruta m§s cercana 

entre la puerta y el punto de recogida, evitando distracciones. 
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Á De tener alg¼n hermano mayor en la etapa de Educaci·n Primaria, tambi®n puede acceder 

al centro en esta misma franja horaria, pero sin ser acompa¶ado por ning¼n adulto y 

dirigi®ndose a su aula donde el tutor estar§ esperando para recibirles. El profesorado deber§ 

conocer con antelaci·n esta circunstancia. 

 

Á En todo este proceso, tanto alumno (si pertenece al grupo de edad mayor de seis a¶os) como 

familiar y personal docente se encontrar§ con mascarilla y guardando las distancias lo mayor 

posible. 

 

¶ 3 a¶os: 

o El punto de recogida ser§ puerta lateral de la capilla 

 

¶ 4 a¶os:  

o El punto de recogida ser§ la puerta frontal de la capilla  

 

¶ 5 a¶os: 

o El punto de recogida ser§ el sal·n de actos 

 

 

 

 

 

 

Salidas: 

 

Á Los alumnos se dirigir§n previamente desde sus aulas hacia los puntos de recogida utilizados 

durante la entrada, en fila y guardando las distancias con los otros grupos de convivencia 

para estar listos a las 14:00 para ser recogidos por sus familias. 

 

 






























































